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PARTE OFICIAL. 
P R E S ID E N C IA  D E L  CON SE JO D E  MIN IS T R O S .

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante  salud.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A .
R E A L  ORDEN.

Ilmo. S r . :  Siendo  co n v e n ien te  a rm o n iza r  las r e 
glas a d m in is t ra t iv a s  y de  recaudac ión  del im p ues to  
sobre las in d u s t r ia s  m in e ra  y m eta lú rg ica  con las 
bases relat ivas á las m ism as ,  ap ro b a d a s  por el ar t.  7.° 
de  la ley de p re su p u es to s  de  29 d e  Ju n io  ú l t im o  y 
con la Real o rd e n  de 18 del mismo mes, q u e  d e te r 
m in a  qu e  la reca u d ac ió n  de  los derechos  que se fijan 
á los minerales  y metales  q u e  se ex p o r te n  se haga 
por las A dm in is trac iones  de  A d ua n as ,  la R e i n a  
(Q. D. G.) se ha d ign ad o  m a n d a r  que  se o b se rv en  las 
disposiciones vigentes.

Artículo  L° Conforme á lo q u e  d e te rm in a n  los a r 
tículos 80 al 82 inclusive de  la ley de minas de  G de 
Julio de  1859 y las bases a p ro b a d a s  por e¡ a r t .  7.° de  
la de p re su p u es to s  v igente ,  las minas, te r re ros  y e s 
coriales p ag a rá n  por d e rec h o s  de  superficie  ó cano n  
fijo las cuotas  s ig u ie n te s :

1.a Cada pe r tenenc ia  m in e ra  co m ú n ,  ó sea l o q u e  
co n s t i tu y e  un sólido de base r ec ta n g u la r  de 800 m e 
t ro s  de la rgo p o r  200 de an cho ,  30 escudos anua les .

2.a Si son de  ca rbón  de  piedra ,  an t rac i ta ,  lignito, 
t u r b a ,  asfalto, arcil las b i tu m in osas  ó carbonosas ,  su l
fato de sosa , y s a l -g em m a  , ó de  a renas  au r ífe ras  ó i 
e s tan n ífe ra s ,  a u n q u e  de m ay o r  ex tens ión  q u e  las 
com unes ,  p ag a rá n  solo por cada  pe r ten e n c ia  20 es
cudos.

3.a Los escoria les y te r re ro s  sa t is fa rán  de canon 
anual 10 escudos po r  cada 40.000 m etros  de  s u p e r 
ficie.

4.a Las p e r t e n e n c ia s  incom ple tas  y las d em a s ías  
pagarán  en p ro p o rc ió n  de la superfic ie  respec t iva .

5.a Los perm isos  p a r a  la inves t igac ión  p a g a rá n  
caria un o  20 escudos al ano, sean  de u n a  ó dos p e r 
tenencias .

6.a E n  las ga le r ías  gen e ra le s  se pag a rá  el can on  
c o r re sp o n d ien te  á las p e r ten e n c ia s  m in e ra s  que  les 
es tuviesen  rese rv ad a s  por la Real concesión, q u e s e a n  
reg is t rad as  ó pues ta s  en invest igación.

El cánon se d e v e n g a rá  r e sp e c t iv am e n te  desde la 
fecha ríe la d em arcac ión  de pe r ten e n c ia s  y de la con
cesión del p e rm iso  para  invest igaciones.

A rt .  2.° No se exig irá  ca n t id a d  a lg u n a  á las p e r 
te n e n c ia s  de  m inera les  de  h ierro  hasta pasados 20 
a nos, con tados  desde el 9 de O c tu b r e  de 1859 en 
q u e  se publicó la ley de m in a s  del mismo añ o ;  pero 
d e b e rá n  c o n t r ib u i r  con el cánon  co rre sp on d ien te  á 
su  s u p e r f i c i e , si á pesa r  de h a b e r  sido reg is t rad as  y 
conced idas  como de h ie r ro  co n tu v ie sen  ta m b ién  a l 
g ún  o tro  metal  benefic iable .

Art.  3.° S e g ú n  lo d ispues to  en  las ya c i tadas b a 
ses a p ro b ad as  por  el ar t .  7.° de  la ley de p re su p u e s 
tos de  29 de  Junio  ú l t im o ,  los m inera les  y metales  
q u e  se e x p o r te n  al ex t r a n je ro  y á nu es t ra s  p ro v in 
cias de U l t ra m ar  p a g a r á n ,  adem ás de los derechos  
q ue  es tab lecen  los A rance le s  de  A d u a n a s ,  los si
gu ien te s :

4.° T res  por  4 00 sobre  el valor de  los m inera les ,  
inclusa la ca lam ina y la b lend a .

2." E l mismo 3 por  100 sobre el de  ios metales, 
sin  dedu cc ió n  de  gastos de  n inguna  especie .

3.° Los p lom os argentíferos p a g a rá n  ad e m ás  po r  
d e re c h o s  de la p la taA ju e  con tengan  200 milésimas 
de escudo  por cada 46 k ilogramos (equiva len te  á u n  
qu in ta l )  los p ro d u c id o s  en S ie r ra  A lm a g re ra ;  425 
m ilés im as  de escudo  los de la p rov inc ia  de Murcia;
4 00 m ilésim as los d e  A lm ería  p rocedentes  de  S ie r ra  
Alham il la  y Cabo de Gala; 50 milésimas los de Mo
t r i l ’y de  la p ro v in c ia  de Jaén  , y los de o tras  p ro c e 
d e n c ia s  el derecho  co rre spo nd ien te  al g ru po  á q ue  
pe r ten e c ie re n ,  seg ún  la p a r te  q u e  con tengan ,  p rév io  
ensayo  p o r  los Ingenieros del Gobierno.

A rt .  4.° El pago del 3 por 4 00 sobre  los m in e r a 
les y m eta les  q u e  se expor ten  y el del recargo^por 
razón  de p lata de  los p lomos a rgen t í fe ro s ,  se h a rá  
p rec isam en te  en  los p u n to s  de exportac ión ,  pero  p o r  
el precio q ue  tengan  en el p roduc to r ,  p a ra  lo cual 
los q u e  p rocedan  de diferentes  p u n to s  de aquellos 
p o r  que h a y a n  de exp o r ta r se  se con du c i rá n  con guias 
a r re g la d a s  al modelo núm . 4.° (I)

Al t. 5.° Se e x c ep tú an  del pago del 3 por  100 y 
del recargo sobre  la plata todos los m inera les  y  m e
ta les  q u e  se c o n su m a n  en el reino: su c i rcu lac ión  y 
benefic io será  c o m p le ta m e n te  l ib re  en el inferior; pe
ro el com erc io  de cabotaje q u e d a  sujeto á las íor-  
m a l id a d e s d e  ins trucc ión .

C o n tinú an  as im ism o ex cep tu ad o s  por espacio  de 
20 años,  á con ta r  desde el 9 de O c tu b re  de 1859, fe - 
cha de la pub licac ión  do la referida ley de 6 de J u 
lio del m ismo año, la metía de' h ie r ro ,  los com uusl i -  
b les  fósiles, el h ierro, cok y zinc que se ex por ten .

A rt .  6.* En  co n fo rm id ad  tam bién  á lo que  d e 
te rm in a n  las referidas bases, lo- edificios des t inados  
á las in du s t r ia s  m in e ra  y m eta lúrg ica  pag a ra n  en la 
form a y épocas  q u e  d isponen  las instrucciones re s 
pec t ivas  la contr ibución  de inmuobP'S con arreg lo  á 
su va lo r ,  y las fabricas de tundic ión  ue m inerales  
sa t is fa rán  por la de subsidio las cuotas q u e  señala la 
tarifa núm . 3 de las ap ro b a d a s  por Real o rden  de 3 
de Julio de 4 864.

A rt .  7.° La ad m in is trac ión  y recaudac ión  del cá
non  lijo s ó b r e la s  m in a s ,  torreros y escoriales c o n t i 
n u a rá  a cargo de la Dirección genciad de C on li ibu-  
ciones y de las A dm in is trac iones  de l lae ienua  p u 
blica.Corresponde por  lo tanto  á d ichas A dm in is trac io 
nes la recaudación  del exp resado  cano n  lijo.

Art.  8.° Los A dm in is tradores  subal te rnos  de R e n 
tas Estancadas y de A d ua n as  p od rán  sin em b argo  co 
b r a r  d i r e c t a m e n te  de los m ineros ó de  sus a p o d e ra 
dos las cantidad» s que por el cánon de las ruinas, 
t e r r e r o s  y escoriales de sus respectivos d is tr itos les 
haga c a rg ó la  Administra.-ion de Hacienda de la p ro 
v incia  , d an d o  á los in te resados  ca rtas  de pago for
males.

Art.  9.° Los exp resad os  A dm in is t rad o re s  s u b a l 
ternos, al r em it i r  las cu en tas  mensuales  á los de Ha
cienda p úb lica  de la p ro v in c ia ,  a c o m p a ñ a ra n  á los 
deí cánon de m inas  relación nom inal  y c i rc u n s ta n 
ciado de las can t idades  q u e  h a y a n  recaudado  por  
este concepto.

(i) Este modelo y  los demás que se citan se Circulan por se
parado.

A rt. 4 0. Las A d m in is trac io nes  de  Hacienda p ú 
blica ver if icarán  los ingresos de los p ro du c to s  de  d i
cho cáno n  en  Tesorería  con las fo rm alidades  de 
in s t ru c c ió n ,  hac iendo  los abonos co rre spo nd ien te s  
en la cuen ta  de cada m in a ,  te rrero  ó escorial.

A rt .  11. Los p rod uc to s  p roceden tes  del cá n on  
respec t ivo  á las m in a s ,  te r re ros  y  escoriales enc la
vados  en el te rr i to rio  del dis tr i to  de la capital  ó en  
el de los p a r t id o s  ad m in i s t ra t iv o s ,  in g resa rán  d i r e c 
tam en te  en las Cajas del T esoro ,  m e d ia n te  ca rg a re 
mes de los A dm in is trad o re s .

A rt .  12. Las Sociedades ó m ineros  q u e  qu ieran  
satisfacer d irec tam en te  en  las Tesorerías  el im por te  
del cánon  p o d rá n  v e r i f ic a r lo , en cuyo caso los A d
m in is t ra do res  de  H acienda d a r á n  aviso á los s u b a l 
te rnos  del d is tr ito  en  q ue  se hallen  las m inas  para  
que hagan los asientos q u e  co rre spo nd an .

A rt .  4 3. Los cargos p a ra  la exacción del cánon  
respecto a las pe r tenenc ia s  q ue  se soliciten con a r 
reglo á la ley de m in as ,  se a b r i r á n  por las A d m in is 
trac iones  de  Hacienda p ú b l ica  , con presenc ia  de  los 
datos  que  les facil iten los G obernadores  de las r e s 
p ec t iv a s  p ro v in c ia s ,  desde  la fecha de  la d e m a r c a 
ción de p e r tene n c ia s  y de  la concesión de pe rm iso s  
p a ra  investigaciones.

A rt .  4 4. Los G o b e rnado res  facil itarán á las A d 
m in is t rac iones  de  Hacienda pública  con toda b re v e 
d ad  cuan tos  datos les rec lam en  p a ra  la m e jo r  y más 
p ro n ta  r e g u la r i z a ro n  de este se rv ic io ,  y c u id a rá n  
del exacto cu m plim ien to  de lo p re ven ido  en el a r 
tículo 81 del reg lam ento  de 25 de Feb re ro  de  1863.

A rt .  4 5. Las A dm inis traciones  de  Hacienda p ú 
blica seña larán  la extensión  de los d is tr itos  en cuyas  
A dm in is trac iones  su b a l te rna s  podrá  pagarse  el cán on  
d é l a s  m in a s ,  te rre ros  y escoria les ,  y las p asa rá n  
relaciones m ensua les  de las per tenencias  que d e b a n  
satisfacer dicho c á n o n ,  con expres ión  de la fecha en  
q u e  h ay a  em pezado á devenga rse  y de todas las d e 
m ás  c ircunstancias  q ue  sean necesarias  p a ra  q ue  
p u ed a  reca u d a rse  lo que legí t im am ente  corresponda  
ai Tesoro.

Art.  4 6. El cobro  del cánon t e n d r á  lugar  por  
t r im e s t re s ,  los cuales se cons ide ra rán  vencidos en  la 
época fijada p a ra  las dem ás  con tr ib uc ion es  directas.

A rt .  17. Guando las m inas,  te rreros  y escoríales 
p e r ten e zca n  á Sociedades cons t i tu idas ,  los P re s id e n 
tes de sus Ju n ta s  direct ivas  son responsables  al pago 
del cánon  , sin perjuicio de  la acción q u e  les asista 
co n t r a  sus consocios.

Sin em b a rg o ,  los p roced im ien tos  se d ir ig irán  en 
su caso contra  los b ienes que  conozcan de la p e r t e 
n enc ia  de las m ismas Sociedades en p r im e r  término, 
y de  no hab e r lo s ,  con tra  los sujetos q ue  se hallen  
e je rc iendo  el ind icado  cargo de p re s id e n te ,  toda vez 
q u e  al adm itir lo  deb en  acep ta r  ta m b ién  la respo nsa 
b il idad  que  pud iera  caber  á sus antecesores en c u a n 
to á los descubier tos  q u e  p ro ced an  de  sus resp ec t i 
vas épocas.

Art.  4 8. En  los mismos té rm inos  se p ro c ed e rá  
p a r a  hacer  efectivos los descubier tos  que  resu l ten  
co n tra  m inas,  te r re ros  y  escoriales q u e  h a y a n  sido 
ab an don ad o s  en deb ida  forma por  d ichas Sociedades 
ó dec larados  de c a d u c id a d ,  y  q u e  lo sean en lo s u 
cesivo.

Art.  49. Hasta q u e  los dueños  de m in as ,  te rre ros  
y escoriales no pa r t ic ipen  al G obe rnador  de la p r o 
v incia su desistimiento  ó aband ono  p e rm an e ce rán  
suje tos al pago del c á n o n ,  conforme á lo d ispuesto  
en el art . 63 de  la ley de 6 de Julio de 4 859.

Si el ab an d ono  tiene lugar  sin  d a r  aquel aviso, 
p rev en id o  po r  el ar t .  62 de la m isma ley ,  la obliga
ción ai pago del cáno n  no cesará hasta q ue  la m ina ,  
te r re ro  ó escoria l se dec lare  lega lm en te  caducada ,  ya 
sea de  oficia , va á instancia  de un  ie r c e ro  q u e  las 
h a y a  denunciado.

A rt .  20. Las A dm in is trac iones  de Hacienda p ú 
blica p ro c u ra rá n  bajo  su  responsab i l idad  q u e  la re 
caudación  del cánon  se ver if ique prec isam ente  en la 
época m arcada  por el art. 4 6.

A rt .  21. Contra los morosos se e m p lea rán  los m e
dios coercitivos establecidos ó q u e  se establezcan 
p a ra  (a cobranza de las dem ás contr ibuciones d i r e e -  
tas del Estado.

Art.  22. Guando los responsables  al pago del c á 
non resu l ten  inso lventes ,  las A dm inis traciones  de  
H acienda pública  p asa rá n  los expedien tes  en  q u e  se 
justi fique este ex t rem o  á los G obernadores  de  p r o 
v in c ia ,  á fin de que d ec la re n ,  si los ha l lan  confor
m es ,  la ca d uc id ad  de  la m in a ,  te rre ro  ó escorial;  se
g ú n  lo que  dispone el ar t.  65 de la p re c i tad a  ley de  
6 de Julio de  1859.

A rt .  23. Una vez ac o rd a da  la e x p re sa d a  dec la
ración  de cadu c id ad  y hecho consta r  así en los e x 
p ed ien tas ,  se rán  consultados por las m ism as A d m i
n istrac iones á la Dirección general  de C on tr ibucio
nes para  la resolución que  proceda respecto  á la b a 
ja  en la cuen ta  de ren tas  públicas de  los déb itos  á  
q u e  se refieran.

Art.  24. La ad m in is trac ió n  del 3 po r  400 sobre 
los m inerales  y metales  q u e  se ex po r ten  y del r e 
cargo por razón de la p lata de los plomos argen t í fe 
ros co n t inu a rá  tam bién  centra lizada en  la D irección 
genera l  de  Contribuciones.

A rt .  25. Los A d m in is trad o re s  de H acienda p ú 
blica, po r  lo tanto, f ijarán el precio de los m inera les  
y m eta le s ,  en v i r tu d  de los datos q u e  acerca  de  su 
valor  les facil iten los Corredores  de comercio de los 
m ercados  r e s p e c t iv o s , los A yun tam ien tos  ó las d e 
más personas á qu ienes est im en  con ven ien te  p e 
dirlos.

El precio que de esta m ane ra  se fije reg irá  un  
t r im es t re  y se ren o v a rá  ó con f i rm ará  en ios p r im e 
ros 10 dias del siguiente.

Art.  26. Los A d m in is trado re s  referidos d isp on 
d rá n  que  se p u b l iqu en  los precios fijados en el Bole
tín oficial de  la provincia, para  que  de este modo 
puedan  ser  conocidos por los esp e c ta d o re s :

De dicho Boletín oficial rem iim án  un  e je m p la r  á 
la Dirección genera l  ae  C on tr ibuciones .

Art. 27. * Si a lgún  ex p o r ta d o r  c rey e ra  que  los 
p recios fijados no son las co r r ien tes  en el mercado,  
podrá rec lam ar  al G obe rnador  de la p rov inc ia  d e n 
tro de los ocho dias s igu ien tes  al de la pub licación  
en  el Boletín oficial.

El G obernador,  después  de tom ar  los informes y 
noticias necesarias  y de  oir á la A dm in is trac ión  de 
H ac ien da  pública  , reso lverá  lo q ue  esl im e p ro ce
dente , l levándose a efecto la reso luc ión ,  sin  p e r j u i 
cio de  las reclamaciones que  p u e d a n  h acer  al G ober
nó de S. M., cuyo acuerdo  causará  estado y no será 
apelable .

A rt .  28. Las guias á q ue  se refiere el ar t.  L° se 
e x p e d i r á n  por el A dm in is t rado r  de Hacienda púb l i
ca ó su b a l te rno  respectivo  del d is tr i to  á que  per te 
nezca la m ina  ó fabrica de que  p roced an  los m in e 
rales ó metales.

De dicha guia se r e m it i rá  en seguida u n  dup li
cado por  el q u e  las ex p id a  á la A dm in is trac ión  de 
H acienda de  la p rov inc ia  po r  que  haya de ver if icar
se la expor tac ión ;  y cu an d o  esta tenga tugar po r  la 
m ism a p rov in c ia  de que  p ro c edan  los m ine ra les  ó

metales,  y la guia la libre el A d m in is t rad o r  de H a
c ienda de el la ,  se ano ta rá  en u n  l ib ro -reg is t ro  que 
del) ' l levarse p a ra  este caso en su d ependencia .

Art. 29. Debiendo verif icarse el cobro del 3 por 
100 de los m inerales  y metales q u e  se ex por ten  y el 
del recargo p o r  razón de p la ta  de los plomos a r g e n 
tíferos p rec isam en te  en los p u n to s  de  salida , co n 
forme á lo d ispuesto  en la base 2.a de las ap ro b ad as  
por el art. 7.° de  la ley v igente de p resupuestos ,  y e n  
el ar t ículo  4.° de  esta Real o r d e n , la recaudación  de 
dichos derechos se h a r á  en conform idad  tam bién  á lo 
q ue  de te rm ina  la de 18 de Jun io  ú ltimo para  los A d
m inis tradores principales  y su b a l t e rn o s  de A duan as  de 
los puntos  por dond e  teng an  lug ar  las exportac iones .

Art.  30. C uando  los m inera les  y  m etales  p ro c e 
dan de  m inas  y  fábricas enc lavadas  en el dis trito  
p o r  donde  h ay an  de ex p o r ta r s e ,  el A d m in is t rad o r  
de A duan as  respec tivo  verif icará el cobro del 3 por 
100 p o r  el precio q ue  tengan en  el m etvado  del m is
mo. y el del recargo de la p la ta  sobre los plomos a r 
gentíferos con arreglo  al que  les corresponda,  según  
el g ru p o  á q u e  pe r ten e zca n  ; pero si los m in e ra les  y  
metales  p roceden  de otros d is t r i to s ,  p ra c t i c a rá n  en 
vista de la guia con que  d e b a n  ir  acom pañados  la 
l iquidación de lo q u e  deben  satisfacer por uno y otro 
concepto y h a r á n  el cobro por  el resu l tado  qu e  esta 
l iquidación arroja» .

S i n o  van  acom pañados  de d icha gu ia ,  serv irá  
de  base p a r a  el cobro del 3 p o r  100 el precio  q u e  los 
m ine ra les  tengan  en el p un to  de exportación.

A rt .  31. Los mismos A dm in is trad o re s  de A d u a 
nas e s p e d i rá n  ca rta s  de pago por las can t idades  que  
co b ren  de los derechos  de  q u e  t ra ta  el a r t ícu lo  a n 
te rior ,  en  la forma que  por  pu n to  general  se halla  
establecida , y  consignando en ellas el n o m b re  del 
ex p o r tad o r ,  la clase de los m inera les  ó m eta le s  , su 
peso, punto de q u e  p ro c ed an ,  precio q ue  haya se r 
vido de tipo p a ra  la exacción y las dem ás  c i rcu ns
tancias  q u e  se es t im en  necesarias.

Art.  32. Los A dm in is tradores  de A d ua n as  no p e r 
m it i rán  en n in g ú n  caso , bajo su responsabil idad , q u e  
se verifique la salida de  los m ine ra les  ó metales  sin 
q u e  áriles se haya hecho el pago de los derechos cor
respondien tes ,  y  sin h aberse  asegurado de q ue  a q u e 
llos son los mismos á que se refiere la guia.

Art.  33. Los A dm in is tradores  de A duan as  re n d i 
r á n  cuenta m en su a lm en te  á los de H acienda pública  
de la respec tiva  provincia de las can tidades q u e  h a 
yan recau d ado  por el 3 por 4 09 de los m inerales  y 
metales  expor tados  en el mismo m e s , y por el re.- , 
cargo de la pla ta  con ten ida en los plomos a rg en t í 
feros.

En el exam en  de d icha cuenta te n d r á n  p re sen te  
las A dm in is trac iones  de Hacienda los duplicados de 
las guias á q u e  se refiere el ar t .  2 8 ,  y los registros 
d e  las que ellas m ismas ho y an  expedido  p a ra  den tro  
de su provincia.

A rt .  34. Los A dm in is trad o re s  de A dua n as  e n t r e 
g a rá n  en las respec tivas T e s o re r ía s , m ed ian te  c a r -  
garém es que ex p e d irá n  las de Hacienda pública , y en  
las épocas en q ue  lo ver if iquen  de los dem ás ram os,  
los p roduc tos  del 3 por 100 de los m inerales  y m e ta 
les, y del recargo de los plomos argentíferos.

Los ingresos se ver if icarán  en concepto de  v a lo 
res  á cargo de la Dirección general de  Con tr ibuc io 
nes, y f igurarán bajo el mismo concepto en  las c u e n 
tas de  R en tas  públicas.

Art.  3o. Los funcionarios de  las A d m in is t r a c io 
nes de A d u a n as  q u e  in te rv en g a n  en  la recaudación  
de los derechos  q u e  á su  expor tac ión  deb en  satisfa
ce r  los m ine ra les  y m eta le s ,  q u e d a n  obligados á 
r e in teg ra r  al Tesoro las sum as q u e  se h a y a n  dejado 
de satisfacer al m ismo por  falta de  cum plim ien to  de 
sus respec tivos d e b e r e s , sin perju icio  de la  r e sp o n 
sabilidad c r im in a l  que pueda exigírseles conform e á 
lo establecido en  el capítulo 12 de  la Real instrucc ión  
de 25 de E nero  de  4850.

A r t .  36. Cuando se cometa defraudación  e l u d i e n 
do el pago de los derechos señalados á la ex po r tac ión  
de minerales  y m eta les ;  y  cuando  se in ten te  la de 
f r a u d a c ió n ;  ya en  la forma prev is ta  po r  el pár ra fo  
c ua r to  del a r t .  4 9 del Real dec re to  de  20 de Junio  
de 1852, ó ya t ra ta n d o  de e jecu ta r  el em b a rq u e  de 
los m inerales  ó m etales  fuera de las A d ua nas  ó p u n 
tos habil itados al e fec to , se p ro ced e rá  á la  in s t r u c 
ción del oportuno  ex p ed ien te ,  el cua l  se t r a m i ta rá  y 
reso lverá  en  la forma establecida p o r  el ci tado  Real  
decreto .

A rt .  37. A los m ineros  q ue  d ispongan  de los p ro 
ductos  de  sus pe r tenenc ia s  sin los requisitos es tab le
cidos en  el ar t ,  58 de  la ley de minas de  6 de Ju lio  
de  4 8 5 9 ,  les im p o n d rá n  los G obernadores  de p ro 
vincia la multa  del  du p lo  del cánon  anua l  de  las 
mismas per tenencias ,  y del tr ip le  en  los casos de r e 
incidencia .

Art. 38. Los exped ien te s  ó consultas que  se refie
r a n  al derecho del 3 por  100 de los m inerales  y m e 
ta les  que  se ex po r ten  y al del recargo de  la p la ta  de  
los plomos argen t ífe ros ,  se som eterán  d irec tam en te  
p o r  los A dm in is t rad o re s  principales  de A d u a n as  á la 
resolución de la Dirección general de Con tr ibucio 
nes , ya p ro ced an  de sus mismas d ep e n de n c ia s ,  ó ya 
d e  los su ba l te rno s  de la provincia.

Art.  39. Las Administrad,-ros subalternos,  e n c a r 
gados en sus respectivos d h l r i lo s  de la recaudación  
de» cánon fijo señalado á las per tenenc ia s  m ineras ,  
p a sa rá n  m ensua im en l?  á las A dm in is trac iones  de 
Hacienda un estado arreg lado  al modelo ad ju n to  n ú 
mero 2.°

A rt .  40. Los A d m in is trado re s  sub a l te rno s  de 
A d uanas  de los pu n to s  habil itados p a r a  la e x p o r ta 
ción de minerales  y metales ,  y q u e  por lo tanto r e 
caudan  los derechos  á ellos señalados, p a sa rá n  á la 
A dm in is trac ión  princ ipa l  del mismo ramo de la p ro 
v inc ia ,  tam bién  m en su ah nen le ,  estados expres ivos  
de la exportac ión  de minerales y metales  y de p lo
mos argentíferos verif icada d u ra n te  el propio mes, 
redac tándolos con sujeción á los modelos n úm eros
3.°, 4.° y  5.°

A rt .  41. Las Adm inistraciones de  Hacienda p u 
blica d isp o n d rá n  que  se exam inan  y com p ru eb en  los 
estados m ensuales  de que trata  el art.  39 , y en c o n 
trándolos conformes ó después de habe r  pedido y 
obtenido en c aso  de ha l la r  diferencia las explicacio
nes co nv en ien tes ,  fo rm arán  cada t n m e s u e  un  es ta 
do resúm en  de aque llos ,  incluyendo en él sus p r o 
pios datos, todo con sujeción ai modelo  núm , 6.°, y lo 
rem it i rán  á la Dirección general de Contribuciones 
en la p r im era  q u in ce n a  del mes siguiente ai ú ltimo 
de cada tr im est re .

Art.  4-2. Las Adm inistraciones p r incipales  de 
A duan as  p rac t ica rán  lo mismo con respecto á los e s 
tados parcia les q u e  con arreglo  al art.  40 les han  de 
facilitar las su ba l te rnas  del ramo ; y rem it i rán  á la 
Dmeccion general de Contribuciones tam b ién  por tr i
m es tre s  los es tados-resúm enes  á que  se refieren los 
modolos n ú m ero s  7.°, 8.° y 9 /

De Real o rden  lo com unico  á Y. I. p a ra  su in te 
ligencia y efectos correspondientes .  Dios g ua rd e  á

Í V. I. muchos años. Madrid 5 de Julio de 1867.— L a r -  
z a n a l l a n a .= S r .  D irector  general de  ContribuciQijes*

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .
R E A L  ORDEN.

E xcm o. Sr. : La R e i n a  (Q. D. G .) , a p r o b a n d o  la 
p ropuesta  reg lam en ta r ia  q u e  V. E. dirigió á este Mi
niste rio  en 26 de Jun io  ú l t im o ,  se ha d ignado  c o n 
ferir  al Gapitan g rad uado  D. Aniceto Y agüe  y H e r 
re ro ,  Ten iente  A yuda n te  del reg im ien to  C arab ineros  
de  Borbon , el em pleo de Capitán  de caballe ría  con 
destino á la P lana m ay o r  del de  Lanceros de  F a rn e -  
s i o , vacan te  por fallecimiento de  D. Lorenzo Cortejo 
y González; deb iendo  se r  puesto desde  luego el i n 
te resado en posesión de su nu ev o  em pleo , ín te r in  se 
le exp ide  el Real despacho.

De Real o rden  lo digo á V. E. p a r a  su conoci
m ien to  y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á Y. E. 
m uchos  años. M adrid  5 de  Julio de 1 8 6 7 .= V a le n -  
c i a . = S r .  Director genera l  de Caballería.

M IN IS T E R IO  DE L A  GOBERN ACION .
R E A L E S  ÓRDENES.

Administración local.—Negociado 4.°—Quintas.
Pesado á informe de las Secciones de G obernación 

y  U l t ra m ar  del  Consejo de Estado el e x p e d ien te  in s 
tru id o  sobre  el modo de  ap licar  á  los mozos re s i 
d en te s  en las p ro v inc ias  u l t r a m a r in a s  lo d ispues to  
en los ar t ícu los  115 y 116 de  la ley de reem plazos 
acerca  d é l a  dec larac ión  de prófugos, d ichas Seccio
nes en 24 del mes ú lt im o em itieron  el s igu ien te  d ic -  
tá m en  sobre  el a s u n to :

aEstas Secciones se h a n  e n te ra d o  del a d jun to  e x 
p ed ien te  p rom ovido  á consecuencia de los abusos co
metidos por d iversos  mozos que hallándose su je tos á 
sufrir  la su e r te  de soldados se a u s e n ta n  á U l t ra m ar ,  
p ro c u ra n d o  e lud i r  d e  esta m an e ra  la responsab i l i 
d ad  q u e  pueda caber les  a l 'se rv ic io  con no tab le  p e r 
juicio de los su p len tes  q u e  d eb e n  o c u p a r  sus p u e s 
tos en las filas, y  re la t iva  á las m ed idas  q u e  de
ben  adop ta rse  respecto de aquellos  pa ra  e v i t a r  en 
lo sucesivo y en cuan to  sea posible hechos de  tal 
naturaleza , in ú t i l  seria esforzarse en p ro b a r  así el 
p u n ib le  p roceder  de los p r im e r o s ,  que  valiéndose 

! de la dis tancia  á que se e n c u e n t r a n  t ra tan  y en  efec
to consiguen no pocas veces l ib ra r se  ilegal m en te  
de  ta n  penoso d eb e r  como el q u e  la  con tr ibuc ión  de 

, sangre  ¡es im p o n e ,  como los gravísimos perju icios 
que se irrogan  á los sup len tes  que en muchos casos 
han  cum plido  todo el t iempo d e servicio q u e  les im
p one la ley án tes  de cuyo sean  hab idos aquellos q u e  
tal vez han estado enriquec iéndose  m ién ira s  q u e  los 
que o c u p a b a n  sus  puestos en las filas su frían  in d e 
b id a m e n te  las pena l idades  del servicio y se e x p o 
n ían  acaso á los azares  de la guerra .  L am entab le s  
son sin d u d a  a lguna ,  Excmo. Sr., estos abusos;  pero 
p o r  su misma natu ra leza  se h a rán  cada uia m ás fre 
cuen tes  si no se ad o p ta n  enérg icas  m edidas para evi
ta rlos  en cu an to  sea dable y no se im pone  el m e r e 
cido castigo á los que de tal m a n e ra  e lud e n  la ley, 
A este fin se encam inó  el Ministerio del digno cargo 
de  Y. E. al p ro p on e r  al de U l t ra m ar  la  adopción ae  
la Real o rden  c i rc u la r  de  17 de Julio de 1 %  | ? s ¡n 
que hasta el dia  se haya obtenido resu l ta do ,  ya p o r 
q ue  no hay a  sido c u p l im en ta d a  ) y a  p o rq ue  h ab ié n 
dose dictado p a r a  la P e n ín su la  no po d ia  sa t isfacer  
co m p le tam en te  el e x p re sa d o  fin.

F u n d a d as  en las consideraciones q u e  p receden ;  
hac iéndose  cargo de  lo in formado por ese Negociado 
en su  nota de 1.° de  Jun io  del  año anterior ,  así como 
de lo que  solicita D. R am ón  Cuervo Castriilon en in s 
tanc ia  de  8 de Julio de  4 865, y ten ien do  p re sen te  q u e  
n a d a  en la ley  de reemplazos se opone á lo q u e  p r e 
tende  este in te re sado ,  las Secciones a c u e rd an  i n 
form ar  :

4.° Cuando al t iem po ele verif icarse las operac io
nes  del a l i s ta m ie n to , sorteo y dec larac ión  de  so lda
dos resulta ra  a lgú n  mozo a u s e n te ,  ex ig i rán  así los 
G obe rn ad o res  como los A lcaldes, de  los p a r ien te s  ó 
r ep re sen ta n te s  de aquellos y ta m b ié n  de los su p le n 
tes y  sus  familias, q u e  manifiesten  clara y t e r m in a n 
te m en te  cuan to  sup ie ren  respecto  al p a rade ro  de los 
mismos, procediendo en  este caso en los té rm in os  q u e  
p re v ien e  la Real o rd e n  c i rcu lar  de 28 de  Feb re ro  de  
4 861.

2.° Con los datos y  noticias q u e  los G obernadores  
h a y a n  podido a d q u i r i r  de  los A y un tam ie n to s  y Con
sejos p rov inc ia le s ,  ó po r  cu a lq u ie r  otro conducto  res
pecto á los qu in tos  ausen tes  en las p ro v inc ias  u l t r a 
m a r in a s ,  se d i r ig irán  d irec tam en te  al Ministerio de 
U l t ra m ar ,  p a ra  q u e  este las ponga en conocimiento  
de los G obernadores  super iores  civiles de  aquellas  
posesiones, exc itando su celo p a ra  que  con la m ayor  
dil igencia adop ten  las disposic iones co n ven ien tes ,  á 
fin de q ue  los qu in tos  residentes  en aquellos  do m i
nios ingresen sin  d em ora  en  el e jé rc i to ,  según  lo 
m an d a d o  en el ar t .  4 27 de la ley de reemplazos, d a n 
do cu en ta  de  ello en seguida que lo v e r i f iq u e n , á 
fin de  q ue  p u ed a  darse  de  baja á los sup len tes  res
pectivos.

3.° Que si después  de prac t icadas  las gestiones 
oportunas  no fuere hab ido  a lgún mozo den tro  de ¡os 
dos meses s iguientes al recibo de la com unicac ión  
re la t iva  á su Ulla y reconocim iento ,  se le cite por 
medio de los periódicos oficiales cié la posesión ó p r o 
vincia donde resida , según  las noticias que sobre el 
p a r t ic u la r  se tengan, señalándole un  plazo q u e  no e x 
ceda de un mes p a ra  p re sen ta rse  á las A utoridades 
locales a resp o nd er  de su suerte.

4.° Cuando haya t rascu rr ido  dicho plazo sin v e 
rificarlo , los G obernadores  super iores  civiles se lo 
p a r t ic ip a rán  in m ed ia tam en te  al Ministerio de U ltra
m ar ,  para qu e  e.-te lo haga á los de las p rov inc ias  
donde hayan  sido sorteados los qu in tos ,  m an i fes tán 
dose las diligencias p rac t icad a s  p a ra  conseguir  la 
p resen tac ión  ó ca p tu ra  de estos, y remitiéndoles  con 
un e jem plar  del núm ero  do! periódico ó periódicos 
en que  se haya  ci tado á cada uno. Cuando cu un mis
mo n ú m ero  del periódico se ci te á mozos de d ife ren 
tes p r o v in c ia ' ,  se remiti rá  un  e jem p la r  á cada una 
de las provincias á que co rre spondan  los quintos.

5.° En el Boletín oficial de la provincia resp ec t i 
va  se r ep ro du c irá  la dil igencia de citación, y un e jem 
p lar  de este se p ondrá  por cabeza del ex pe d ien te  de 
prófugo que  cada A y un tam ien to  ins tru irá  sin d em o
ra con arreglo á lo dispuesto  en el cap. 13 de la ley 
iL * remplazos contra los mozos que  no se hu b ie se n  
presen tado , d ando  después  á los sup len tes  ó sus fa
milias ó rep re sen tan tes  los exhortes  q u e  p idan  para  
p ro cu ra r  su cap tu ra  ó ingreso en el ejército y cu an to s  
medios legítimos soliciten para  el dicho objeto,

6.° Quo se cu m p lan  y g u a rd en  con todo ricor 
c uan tas  disposiciones pued an  exis t ir  q ue  d i rec ta  ó in- 
d irec tam en te  tiendan ó c o n t r ib u y an  c, hacer  efectiva 
la responsabil idad  do los qu in tos en U l t ra m ar . ,

A hab iendo  Unido  á bien la R e i n a  (Q. D. G.) r e 
solver de conformidad con lo propuesto  en el p r e i n 
s e r ta  d i c t a m e n ,  de Real o rden lo digo á Y. S. p a ra  

| s u  conocimiento, el del Consejo y A yuntam ientos  d e

esa p ro v inc ia  y dem ás  efectos correspond ien tes .  Dios 
g u a rd e  á Y. S. m uch os  años. Madrid 21 de Jun io  de 
1867.— González B r a b o .= S r .  G obe rnador  de  la p r o 
vincia d e ___

Por el Ministerio de  la G u erra  se tras ladó  á  este 
d e  mi cargo en  30 de  Marzo ú lt im o la com unicac ión  
siguiente,  q u e  con fecha 22 de  F e b re ro  an te r io r  h a 
bía  e levado  á aq u e l  Ministerio el D irector  general  de  
San idad  mili tar :

« C um plim entando  la Real ó rd en  de 14 de  E n ero  
p ró x im o  p a s a d o , que me m and a  in fo rm a r  sobre  el 
escrito del Sr. Ministro de  la G obe rn ac ión ,  cuyo  d o 
cu m en to  devuelvo  ad jun to  á V. E . , referen te  á q u e  
se am p l íe  el te rc e r  p un to  de mi consu lta  de 4 3 de  
Jun io  ú l t im o ,  ex p resa ndo  si ios qu in tos  d ec la rado s  
p en d ien tes  de  los resu l tados  de  su  en fe rm edad  d e 
ben  q u e d a r  co m ple tam en te  l ib res ,  ó p e rm a n e c e r  en  
las cajas respec tivas ó en  a lgú n  hospital sometidos 
al régimen q u e  se les p re sc r iba  para su  c u ra c ió n ,  y  
si conviene seña la r  u n  plazo m áx im o  , d en t ro  dei 
cua l  d eb a  verif icarse su segundo  reconocimiento, te n 
go el honor  de in fo rm ar  á V. E . :

Que los qu in to s  dec larados  p end ie n tes  de  su en 
ferm edad  no deben  q u e d a r  co m p le tam en te  libres , sino 
sujetos á lo q u e  resu l te  de  u n  nuevo  reconocimiento  
q u e  d eb e r ía  tene r  lugar  d en tro  de  los 60 dias si
guientes  al de la e x p r e s a d a  an te r io r  declaración, cu 
yo plazo m áx im o  se conside ra  suficiente para qu e  se 
haya verif icado la cu rac ió n  de  su  en ferm edad ,  cons
t i tuy e n do  al q u in to  en  estado de u ti l idad  p a r a  el s e r 
vicio ó para  q u e  se c o m p ru e b e  q u e  aquella  es de  l a r 
ga y difícil cu ra c ió n ,  q u e  ha a d q u ir id o  condic iones 
d e  cron icidad  ó d e te rm in ad o  a l teraciones p e r m a n e n 
tes en  los órganos ó tejidos q u e  p e rm ita n  inc lu ir la ,  
a tend iendo  á cu a lq u e ra  de  dichos conceptos en  el 
cuadro  v igen te  de  exenciones  fínicas; y por ú l t im o ,  
q u e  los m encionados  qu in tos  d eb e r ía n  p e rm a n e c e r  
d u r a n te  el referido plazo en el hospital mi L lar  ó en  
el civil,  si no le hu b ie re  m i l i t a r e n  la capital de  la 
p rov inc ia ,  sometidos al rég im en q u e  se les p re sc r ib a  
pa ra  su  curac ión ,  ex c ep tu án d o se  los casos g raves  eu 
que  hallándose los enfermos p ostrados  en cama, con
venga q u e  con iiuúen  d o n d e  estén  al cu id a d o  de a l 
gún  Facu lta t ivo  y b a jó la  vigilancia de  la A utoridad ,  á 
fin de q u e  no se sep a re n  del rég im en  y t ra tam ien to  
q u e  aquel les ordene.

Lo qu e  elevo al su p e r io r  conocimiento  de Y. E., 
de  co nfo rm idad  con el d ic tam en  de la Jun ta  sup er io r  
facu lta t iva  del  cuerpo  que  está á mi cargo.»

De órden de S. M. lo comunico á Y. S. á fin de 
q ue  se tenga p re se n te  como adición á la segunda  
p a r te  de la regla 2.a , ar t ,  9.° del  reg lam en to  vi 
gente para  la dec larac ión de las exenciones  físicas dei 
servicio mili tar.  Dios g ua rd e  á V. S. muchos años. 
Madrid l.° de Julio de 1867 .— González Biabo .— S e
ñor G obe rnador  de  la p rov inc ia  d e .....

EXPOSICIONES A S. M.
SEÑORA: El Alcalde y Concejales del A yun tam ien 

to, que tienen el alto honor de suscrib ir , vista la m an i
festación que el Iltre. Ayuntamiento  de Madrid ha diri
gida á V. M. en 11 del ac tual ,  protestando contra las 
indignas publicaciones que en país extranjero han te
nido lugar contra la augusta Persona de V. M . , contra 
su Real familia y consiguientemente contra los españo
les to d o s , no pueden menos de hacer presente su de
cidida adhesión á lo expuesto por la primera corpora
ción municipal del r e in o , protestando corno en electo 
protestamos de la manera  más enérgica contra sem e
jantes  infamias, de que sus mismos autores habrán  a l
gún dia de avergonzarse.

Dígnese V. M. admitir  con la benevolencia que le es 
propia esíos sinceros y leales sentimientos,  que lo son 
también de todos los honrados habitantes de este distrito, 
ín terin  quedan rogando al Cielo conserve la preciosa v i
da de su R ei na y Real familia para  bien de la Monarquía española.

Merea 25 de Marzo de 4 8 6 7 .= S E Ñ O R A .^ A  L. R. P. 
de V. M .=M anuel R. R a p e la .= Jo sé  Gerreiri .=Gabriel 
Teijo .=Franciseo  Fernandez T re l le s .= L u is  P e re z .= M a-  
nuel Gonzalez.=Miguel B lasco .= A ntom o Aviñon , Se
cretario.

S E Ñ O R A : El A yuntamiento  de Zarra ton de Rioja, 
en la provincia de L ogroño ,  puesto á L. R. P. de V. M. 
con la consideración debida, hace presente  que ha visto 
con la mayor indignación la m an e ra  aleve c incalifica
ble con que algunos periódicos extranjeros so han a t re 
vido á ocuparse de V. M. y de las instituciones de nuestro país.

Los que suscriben, Señora ,  rechazan con toda ener
gía tan atrevidas calificaciones, y tienen el cito honor 
de ofrecer á V. M. su leal adhesión y profundo respeto. 
Dios guarde la im portante vida de V. M. muelles años 
para felicidad de sus súbditos y bien de este ̂ Monarquía.

Zarraton 22 de Marzo de 4867. =  S E Ñ O R  A. =- A 
L. R. P. de V. M .«Silves tre  A rru te .= V icen te  F e rn a n 
dez R obad i l le .= Juan  Cequeruel Loma.—Ruperto  Sa-  
l in a s .= Ju a n  Abalos. « M a n u e l  Urbina. =  S a nt ia go  Duc-  
ñ a .= F é l ix  G arc ía .= Jac in to  Velez.— Manucl Yoymedia- 
n o .= L u is  A rb in a y  Saiz .=Cándido  I3eguerucla.==Pcdro 
Vozmediano. == Lúcio Begueruela. =  Hilarión Arrale.— 
Eusebio G arc ía .= S im o n  M art inez .=Pedro  del Campo —- 
Domingo Alonso.—Baldomero Bodegas.—Gregorio Voz- 
m ed iano .=F rancisco  M atute .=M áreos  Perez. — Pedro 
Pascual H u e r ta .= A n to n io  Vozmediano.- -Ensebio Ló
pez.—Dionisio Junc |uera .=L eonardo  de Lcon.=Cárl '>s 
A r ro y o .= F a u s t in o  G arc ia .= T om ásL arrea .— Julián Vi- 
gueruela López.= Venancio Bañares.

SE Ñ O R A : El A yuntamiento  de Torrecilla deCí-me- 
ros acude respetuosamenle á L. R. P. de Y. M. y expo
ne que noticioso por las circulares de los Excrnos. Mi
nistros de Estado y Gobernación, de los falsos y ca lum 
niosos hechos publicados por algunos periódicos ex tran 
jeros, en los que se ataca nuestros principios -le nacio
nalidad y todo aquello qne con más respeto 1.a sido 
siempre mirado por los buenos españoles,  reprueban 
tan punible a c to , protestando de tales hechos ,  y ru e 
gan á V. Vi. se digne aceptar el cariño y adhesión con 
que estos leales súbditos han  mirado siempre la dinas
tía que en Y. M. se representa.

Torrecilla 23 de Marzo de 4867. =  SEÑORA. =  A 
L. II. P. de V. M .=  Cándido Fraile  de Tejada.— Vicente 
Alnez de Pinillos.=^ VictorianoS. de Tejada.=--Jo.só Mur
ga ~  Esteban Ibarra — Anacleto Larios.— Salvador So- 
ba .=V enancio  Sáenz. =  Marcos Sáenz Diez.=Alfonso 
Martínez de Pinillos, Secretario.

SUPREMO T R I B U N AL DE JUSTICIA.
E n la villa y corte de Madrid, á 27 de Junio de 1867, 

en los autos que en el Juzgado de primera instanc/a del 
distrito de la Latina  y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia  de esta corte h a  seguido D. L e a n d r o  Ruiz 
Cuevas con D. Mariano de la Roca sobre n u l i d a d  da 
cierta tasación, adjudicación y agregación de bienes, y  
reivindicación de gran parte de estos; Jos cuales penden 
ante Nos en vir tud del recurso de casación interpuesto 
por el demandado contra la sentencia que en 27 de No
viembre de 4866 dictó la referida Sala :Resultando que por escri tura de 24 de Marzo de 4703 
D. José Joaquin Arredondo, poseedor del vinculo funda
do por Doña María Roldán, al que pertenecía la casa si
tuada e n t o n c e s  entre las dos plazuelas del Angel y de la 
Aduana de esta corte, núm» £7, y hoy  señalada con el
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núm. 22 moderno, de la calle de Carretas, impuso so ore 
la misma un censo redimible de 15.640 r s . , con réditos 
del 2 y medio por 100: que por otras escrituras de 20 de 
Mayo de 1780 y 28 de Marzo de 1781, D. Manuel Benito 
de la Roca, marido de Doña María Tomasa Arredondo, 
poseedora del mismo vínculo, impuso sobre dicha casa 
ottos dos censos, el uno de 146.734 rs. 32 m rs., y el otro 
de 28.000 rs., con igual crédito del 2 y medio por 100; y 
que posteriormente en virtud de escrituras de 22 de No
viembre y 19 de Diciembre de 1800, y 18 de Abril de 
1801, quedó subrogada la Doña María Tomasa en el lu
gar de aquellos censualistas por haberles satisfecho los 
tres capitales de censo indicados, que formaban en jun
to un total de 190.374 rs. 32 mrs.:

Resultando que por escrituras de 20 de Mayo de 1802, 
25 de Mayo de 1804 y 19 de Enero de 1805, la misma 
D o ñ a  Mana Tomasa Arredondo adquirió las casas nú
meros 25 y 26 en la referida plazuela del A ngel, inclui
das hoy en la núm. 22 de la calle de Carretas, por las 
cantidades que se expresan, y que suman 205.796 rs., los 
que quedaron impuestos á censo sobre ellas, con el ré
dito del 3 por 100 á favor de los vendedores, especificán
dose que no tenian más cargas que las de farol y apo
sento, y la núm. 27 un censo de 300 ducados á favor de 
la capellanía que poseía D. Nicolás Antonio Suarez y 
otro de 28 rs. de renta anual que se pagaba en Santa 
C ruz:

Resultando que en 11 de Julio de 1807 otorgó testa
mento la dicha Doña María Tomasa Arredondo institu
yendo por su único y universal heredero á su hijo Don 
Francisco de la Roca y Arredondo, y refiriendo que ha
bía pagado á los censualistas de la casa núm. 27 los 
190.374 rs. 32 mrs. de los capitales de sus censos según 
se ha dicho; que había comprado las casas números 25 
y 26 en 205.796 rs ., los que quedaron sobre ellas á cen
so reservativo, conforme se ha expresado; que constru
yó de nueva planta la casa núm. 27, habiéndole dado la 
villa de Madrid gratuitamente 96 pies cuadrados super
ficiales , que agregó á e lla , é iñvirtiendo en la obra 
262.428 rs. y 18 m rs., de los que tomó á censo 174.734 
reales y 32 mrs., y el resto lo suplió de sus bienes; que 
también edificó las casas números 25 y 26, incorporán
dolas á la núm. 27, en lo que gastó 150.000 rs., los 120.000 
tomados á censo y los 30.000 de su propio peculio, y 
que declaraba que de la renta que anualmente producía 
dicha casa solo correspondían al vínculo de Doña Ma
ría RoldánlO.OOO rs., de los que bajadas sus cargas que
daban líquidos 9.400, y lo demás como proveniente de 
los aumentos que ella habia hecho debia reputarse cau
dal libre suyo:

Resultando que en otro testamento de 22 de Enero 
de 1812, bajo el cual falleció la Doña María Tomasa, le
gó y mejoró á su nieta Doña María Josefa de la Roca y 
Vega en el tercio y quinto de sus bienes, consignándo
selos en una casa calle de Juanelo, en los m uebles, alha
jas y lo más bien parado de la casa, y el resto en el va
lor de la de la plazuela del A ngel, é instituyó por here
dero á su referido hijo D. Francisco:

Resultando que el D. Francisco de la Roca y Arre
dondo, hijo y heredero de la Doña María Tomasa y e s - ' 
poso de Doña María Francisca de la Vega, siendo posee
dor de dos vinculaciones, fundada la una por D. Cristó
bal Arredondo de la Cueva en la villa de la Torre de Pe
dro Gil, partido de Ubeda, y la otra por D. Jerónimo 
Rodríguez de Carrion , en el lugar de Cardeñuela, par
tido de Búrgos, subrogó con Real facultad é interven
ción de su sucesor inm ediato, por escritura de 15 de 
Octubre de 1818 el capital de las dos citadas vinculacio
nes, que según tasación ascendía á 62.875 rs ., en las dos 
casas sitas en la plazuela del Angel de esta corte, seña
ladas con los números 25 y 26, que al efecto fueron ta
sadas también por el Arquitecto D. Pedro Avila, dándo
las el valor de 204.905 rs. á rebajar cargas, y en su con
secuencia .impuso sobre ellas á censo reservativo con 
réditos del 3 por 100 ios 62.875 rs. del capital de dichas 
dos vinculaciones, quedando en su virtud libres los bie
nes de estas:

Resultando que en 3 de Febrero de 1824 falleció Do
ña María Francisca déla  Vega, esposa del D. Francisco, 
dejando por herederos á los hijos de ambos, Doña Ma
n a  Juliana, Doña Mana Biasa, D. Mariano y Doña Ma
ría Josefa de la Roca y Vega; que en su virtud se pro
cedió ai inventario y tasación de los bienes, habiéndolo 
sido las casas números 25, 26 y 27 de la plazuela del 
Angel por el Arquitecto D. Pedro Avila, que las apreció 
en 520.000 r s . , y se hizo luego la partición en 24 de 
Abril de 1825 por el Licenciado D. Juan García Becer
ra , nombrado por el viudo, por las dos hijas mayores de 
edad Doña María Juliana y Doña María B lasa, y por el 
curador de los dos menores D. Mariano y Doña María 
Josefa:

Resultando que dicho Licenciado hizo mérito en los 
supuestos de la expresada partición del testamento otor
gado por Doña María Tomasa Arredondo en 11 de Julio 
de 1807, manifestando que según é l, en lo cual estaban 
conformes los'interesados, el capital correspondiente á 
la vinculación de Doña María Roldán en las casas de la 
plazuela del Angel ascendía á la cantidad de 252.082 rs., 
y añadió que por haberse subrogado los 62 875 rs . , im
porte de las fincas de las dos vinculaciones de Anda
lucía y Búrgos en las indicadas casas de la plazuela del 
Angel, correspondían en ellas á D. Francisco de la Ro
ca y Arredondo como poseedor de los tres mayorazgos, 
y á sus sucesores 314.957 rs. y el resto del valor de las 
mismas casas, así como las fincas que ántes fueron de 
los vínculos de Búrgos y Andalucía, se considerarían 
como bienes libres; divisibles entre los interesados: que 
también expresó á instancia del D. Francisco, que según 
habia indicado este habia tenido que pagar 64.873 rs. y 
19 mrs. que quedó á deber su madre Doña María Tere
sa Arredondo, vendiendo para ello la casa que dLfrutó 
la misma en la calle de Juanelo, tasada en más de 32.000 
reales, y poniendo el resto de su caudal, y que no hizo 
mención alguna del otro testamento de Doña María To
masa, otorgado según se ha dicho en 22 de Enero de 
1812:

Resultando que bajo los expresados supuestos y 
otros, formó la partición el Licenciado Becerra, fijando 
el cuerpo de hacienda y las bajas del mismo, en las que 
no se comprendieron los censos reservativos proceden
tes de su adquisición, ni las demás cargas de las casas 
números 25 y 26, y dedujo que al viudo D. Francisco de 
la Roca y Arredondo correspondían por su haber 
645.791 r s .; los 314.957 como poseedor de las vincula
ciones indicadas que se le adjudicaron en parte del va
lor de las casas de la plazuela del Angel, y el resto co
mo bienes libres, para cuyo pago se le aplicaron mue
bles, alhajas, efectos, créditos, las fincas de Andalucía y 
Búrgos y 80.622 rs. y 12 mrs. en la parte libre de las ci
tadas casas de la plazuela del Angel, y señaló como ha
ber cíe cada uno de los hijos del D. Francisco y Doña 
María Francisca de la Vega, 31.105 rs. 5 y% mrs., que se 
les adjudicaron en el valor libre de dichas casas; habien
do sido aprobada esta partición , de conformidad, de las 
partes, por auto de 16 de Mayo de 1825, condenándose
les á estar y pasar por ella, y ordenándose su protocoli
zación :

Resultando que en 18 de Diciembre de 1825 otorgó 
testamento D. Francisco de la Roca y Arredondo , ins
tituyendo herederos á sus cuatro hijos D. Mariano, Do
ña Mana Blasa, Doña María Juliana y Doña María Jo
sefa; y después por medio de una memoria, mejoró á 
estas tres úfiimas en el tercio y quinto de sus bienes por 
parres igua les, en atención á que el D. Mariano habia 
de' entrar en el goce y posesión de las vinculaciones que 
él disfru aba:

Resultando que muerto el D. Francisco en 27 de Fe
b rero  de 1831 se forrnó la partición de bienes por el Li
cenciado D. Luis del Casiillo Barrantes, en 9 de Agosto 
de 18'33 entre los cuatro hijos y herederos, de los cuales 
Doña María Josefa, que era menor de edad, fué repre
sentada por su curador ad Utem:

Resui tando que el Licenciado Castillo consignó en el 
supuesto prim ero, que habiendo sido preciso construir 
de nueva planta la casa nura. 27 de la plazuela del An
gel en el año de 1780, en cuya época tenia de valor 
252.082 rs., convinieron D. Francisco de la Roca y sus 
hijos, cuando dividieron los bienes de su esposa y ma
dre respectiva en el año de 1824, en que se tuviese la 
mencionada cantidad por propia y perteneciente á la 
vinculación fundada por Doña María R oldán , enten
diéndose con las cargas que afectaban á la casa, cuyo 
precio, bajadas estas , quedaba reducido á 240 415 rs., 
que era el liquido valor respectivo á dicha vinculación: 
que en eí segundo supuesto dijo que las cargas que pe
saban sobre las tres casas unidas de la plazuela del An
gel, núm eros 25, 26 y 27, formaban 10 capitales, tres de 
ellos á favor de Jas vinculaciones que Doña María Rol
dán, D. Cristóbal Arredondo de la Cueva y D. Gaspar Ro
dríguez, otro el del alumbrado público y sereno, otro de 
unas misas semanales , y los otros varios censos que 
componían la suma de 533.548 rs., y ascendiendo á so
los 520.000 el valor dado á las referidas casas reunidas, 
no debían estas entrar á partición en cantidad alguna, 
sino adjudicarse por entero á D. Mariano de la Roca y 
Vega, como actual poseedor de las vinculaciones men
cionadas, quedando á cargo suyo y de los sucesores en 
las mismas las precitadas cargas: que en el supuesto 
tercero sentó que todos los interesados habían conveni
do en estar y pasar en cuanto á los bienes que existían 
de los inventariados en el año de 4824 por las tasaciones 
en tónces hechas, mediante la cortísima ó ninguna dife
rencia de valor que podían tener, y habían hecho inven
tario de ellos, y separadamente otro de los aumentados 
desde .aquella época, los que habian sido tasados por pe
ritos, apareciendo de uno y otro inventario que el valor

total de los bienes era el de 800.493 rs. y 27 mrs. con 
inclusión de las tres casas de la plazuela del Angel: que 
en el cuarto supuesto dijo que del citado cuerpo de ha
cienda, además de los 520.000 rs. respectivos á las tres 
referidas vinculaciones y capitales impuestos sobre las 
dichas tres casas, se debian bajar otras partidas que 
menciona, quedando reducido el caudal hereditario á Ja 
cantidad de 6.479 rs. y 27 mrs.; y que procediendo bajo 
estos supuestos, y sin expresar ni determinar nada res
pecto délos capitales que Doña María Tomasa Arredon
do gastó en la reedificación de dichas casas y redención 
de censos, las adjudicó íntegras á D. Mariano de la Ro
ca y Vega, como correspondientes á las vinculaciones; 
habiendo sido aprobada la partición de conformidad de 
los interesados, por auto de 29 de Agosto del mismo 
año de 4833; y en 5 del siguiente mes de Setiembre el 
D. Mariano tomó posesión judicial de las tres vincula
ciones en las referidas casas de la plazuela del Angel: 

Resultando que Doña María Juliana de la Roca por 
su testamento otorgado en 30 del mismo mes de Se
tiembre nombró herederos á sus hermanos D. Mariano, 
Doña María Blasa y Doña María Josefa, y á su primo 
D. Leandro Ruiz Cuevas por iguales partes; y la Doña 
María Josefa por escritura de 47 de Mayo de 4835 al en
trar religiosa en el Monasterio de la Visitación de esta 
corte renunció, cedió y traspasó todos sus bienes , dere
chos y acciones en favor de sus hermanas Doña María 
Juliana y Doña María Blasa :

Resultando que en 24 de Setiembre de 4845 la Doña 
María Blasa de la Roca y D. Leandro Ruiz Cuevas, he
rederos de Doña Mana Juliana y cesionarios de Doña 
María Josefa, entablaron demanda contra D. Mariano 
de la Roca para que se le condenase á restituirles el 
haber que se les aplicó en la partición ejecutada en el 
año de 4825 sobre las casas números 25 y 26, unidas á 
la del núm. 27 antiguo de la plazuela del Angel, hoy 
número 22 de la calle de Carretas, con los rendimientos 
producidos ó debidos producir desde el dia del falleci
miento de D. Francisco de la Roca, su padre, é igual
mente la parte proporcional que les correspondiera so
bre el sitio y lo edificado en él, cedido á su abuela por 
el Ayuntamiento de esta corte, perteneciente á la he
rencia libre de la misma; y que habiéndose opuesto el 
D. Mariano, y seguido el pleito por sus trámites, reca
yó ejecutoria en 4.° de Febrero de 4848 , absolviendo á 
este de la dem anda:

Resultando que la Doña María Blasa falleció en 44 
de Abril de 4863, habiendo dejado por único y univer
sal heredero á su primo D. Leandro Ruiz Cuevas; y que 
este en 20 de Julio del mismo año dedujo la actual de
manda solicitando que se declarasen nulas y de ningún 
valor, como dolosas y reprobadas por las leyes, ó rescin
didas como enormemente lesivas la tasación , adjudica
ción y agregación de las tres casas números 25, 26 y 27 
antiguos de la plazuela del A ngel, 22 moderno de la 
calle de Carretas, a! mayorazgo de Doña María Roldán: 
que á este mayorazgo y á los otros dos de D. Cristóbal 
Arredondo y D. Gaspar Rodríguez solo les pertenece en 
las casas, con inclusión de las cargas del primer mayo
razgo, el capital de 314.957 rs. á censo reservativo, con 
el rédito del 3 por 400 y la renta de 9.448 ai añ o : que el 
sobrante líquido del valor de las tres casas después de 
deducidos 533.548 rs., importe de los capitales de todas 
las cargas que gravitaban sobre ellas y 46.006 rs., renta 
líquida de estos capitales al 3 por 400, pertenece en li
bre propiedad por sextas partes, la una á D. Mariano de 
la Roca y las cinco á él, por los títulos de herencias y le
gados de tercio y quinto que constan en los testamentos 
de sus causantes: y que en consecuencia de todo se con
denara al D. Mariano de la Rcca á que dejase dichas 
cinco sextas partes á su disposición con las rentas de
bidas producir desde el 29 de Agesto de 4833 en que se 
consumó la agregación de ellas al mayorazgo:

Resultando que refiriendo el D. Leandro los ante
cedentes que se han mencionado , fundó la solicitud de 
su demanda en lo dispuesto en la ley 31, tít. 44, Parti
da 5.a, que releva de todo perjuicio á las mujeres por ig
norancia del derecho; en la ley 40, tít. 49, Partida 6.a, 
que concede á los menores que han sufrido lesión enor
mísima el término de 30 años para reclamar la rescisión 
del contrato y la enmienda del daño ; en la 6.a, tít. 16, 
Partida 7.a, que concede también el plazo de 30 años 
para reclamar enmienda del daño causado por dolo; en 
la 7.a, tít. 49, libro 3.° de la Novísima Recopilación , que 
da á los poseedores de mayorazgos con casas ruinosas 
el derecho de elegir entre los dos extremos ó de reedifi
carlas á su costa y adquirirlas en libre propiedad impo
niendo su valor á censo reservativo sóbrelas nuevas con 
el rédito de 3 por 400, ó venderlas á un extraño también 
á censo reservativo con los mismos réditos á favor del 
mayorazgo; y en la 42, tít. 47, libro 40 de la Novísima 
Recopilación, que prohíbe y declara nula toda vincula
ción y nueva agregación sin los requisitos que prescribe 
la misma; y de consiguiente toda tasación y adjudica
ción que implica una verdadera agregación de bienes á 
un mayorazgo:

Resultando que ántes de hacerse la citación y em
plazamiento al demandado adicionó Ruiz Cuevas su 
demanda, citando en su apoyo el principio de derecho 
consignado en la ley 28, tit. 44, Partida 5.a, de que la 
ignorancia de hecho no causa perjuicio al que la padece 
sin culpa, y el consignado en la ley 2.a, tít. 8.°, libro 44 
de la Novísima Recopilación, de que el que tuviere a l
guna cosa común, ó hurtada ó escondida, no puede 
prescribirla y debe responder de ella al dueño en cual
quier tiempo que se la reclame; y pidió que si no habia 
lugar á lo solicitado en la demandase le declarase due
ño de las cinco sextas partes de los censos que adquirió 
Doña María Tomasa Arredondo por la redención y sub
rogación de la misma en lugar de los censualistas de 
los impuestos sobre la casa "núm. 22 moderno de Ja 
calle Carretas, importantes 190.374 rs. y 32 mrs. de 
capital con el rédito de 2 y medio por 100 al año, 
y en consecuencia se condenara á D. Mariano de la 
Roca á reconocerle en la expresada cuota, y á pagar
le los atrasos de las 30 anualidades últimas y las suce
sivas desde la contestación á la dem anda: y que por 
otrosí solicitó, y se hizo anotación preventiva de ella en 
el Registro de la Propiedad á los efectos del art. 42 de 
la ley hipotecaria y 44 del reglamento:

Resultando que conferido traslado á D. Mariano de 
la Roca, le evacuó pidiendo que se desestimaran la de
manda y su adición como improcedentes y se condena
ra al actor á perpétuo silencio y las costas y además al 
resarcimiento de los daños que se le pudieran seguir con 
la anotación preventi va hecha en el Registro de la Pro
piedad; y para ello hizo también mención de los ante
cedentes y alegó que, si habian tenido lugar la oculta
ción del testamento otorgado en 22 de Enero de 4842 
por Doña María Tomasa Arredondo , y la de la subro
gación de esta en lugar de los censualistas, según su
ponía el demandante, debió ser en las particiones de 
4825, en las que se aprobaron la tasación, adjudicación 
y agregación de las tres casas de la calle de Carretas; 
que las particiones de los bienes quedados al fallecimien
to de D. Francisco de la Roca se hicieron con todos los re
quisitos y solemnidades que la ley exige, y fueron apro
badas judicialmente en el año de 4833, siendo mayores 
de edad todos los herederos, ménos Doña María Josefa, 
que intervino asistida de curador y que falleció des
pués del cuadrienio legal, sin pedir la restitución in in- 
tegrum: que desde el dia 46 de Mayo de 4825, en que 
se aprobó la partición de bienes de Doña María Francis
ca de la Vega , hasta que se le emplazó con la demanda 
habian trascurrido cerca de 40 años, y desde 29 de 
Agosto de 4833, en que fué aprobada la división de la 
herencia de D. Francisco de la Roca más de 34, duran
te los cuales habia sido poseedor de buena fe y con jus
to título, y por consiguiente le favorecia la excepción 
de prescripción : que nuestro derecho no reconoce ac
ciones perpétuas: que no tiene lugar el beneficio de la 
restitución in integrum , si no se ejercita durante la me
nor edad ó cuatro años después, ni las mujeres quedan 
exentas de sus obligaciones porque aleguen la ignoran
cia del derecho; y por último, que entre la actual de
manda de Ruiz Cuevas y la del año de 4845 existia iden
tidad , y por tanto obstaba á la presente la cosa juz
gada :

Resultando que puestos los escritos de réplica y 
dúplica se recibió el pleito á prueba y practicaron las 
partes las que estimaron convenirles, habiéndose decla
rado á instancia del actor por D. Wenceslao Gaviña, 
Arquitecto nombrado por el m ismo, y con el cual se 
hubo por conforme al demandado, que las tres casas 
unidas valian en el año de 4833 4.052.780 rs. á rebajar 
cargas, y en el año de 4865 4.599.840 rs. también á re
bajar cargas; y además se certificó por el Administra
dor de Hacienda pública de esta provincia , que según 
relación presentada en 7 de Marzo de 4865 por el pro
pietario de la casa núm. 22 de la calle de Carretas, pro- 
ducia esta 400.034 rs .:

Resultando que el Juez de primera instancia con fe
cha 20 de Marzo de 4 866 dictó sentencia, que revocó la 
Sala de la Real Audiencia de esta corte por la suya de 
27 de Noviembre del mismo año, en la que declaró im
procedente la excepción de la prescripción propuesta 
por D. Mariano de la Roca, y de ningún valor ni efecto 
las particiones hechas en 4825 y 4838, y que correspon
dían á D. Leandro Ruiz Cuevas el tercio y quinto de 
los bienes que constituían la herencia de Doña María 
Tomasa Arredondo, y además las legítimas de Doña 
Josefa, Doña Blasa y Doña Juliana de la Roca, y man
dó que para fijar el importe de estos derechos se pro
cediera á la correspondiente liquidación y formación de 
nuevas particiones con sujeción á las bases que expre
sa, por contadores de nombramiento de las partes, y

tercero cíe oncio en caso ae discordia, condenando a 
D. Mariano de la Roca á que, después de practicada di
cha liquidación , entregue á D. Leandro Ruiz Cuevas 
fas partos de la casa núm. 22 de la calle de Carretas, 
equivalentes á la cantidad en que se fijaran los expresa
dos derechos y los intereses ó rentas correspondientes 
desde el dia de la contestación á la demanda:

Y resultando que contra este fallo interpuso D. Ma
riano de la Roca recurso de casación, porque en su con
cepto infringe:

4.9 La ley 5.a, tít. 8.°, lib. 44 de la Novísima Recopi
lación que se citaba en el fallo; y la doctrina legal admi
tida sobre ella al anular las particiones legalmente con
cluidas en el año de 4825; en primer lugar, porque aun 
suponiendo que existieran hoy en España acciones que 
durasen 30 años, habian pasado estos con exceso desde 
aquella fecha á la de la presentación de la demanda ; y 
en segundo, porque lo dispuesto en la citada ley solo se 
entendía cuando al poseedor de la cosa le faltó algún 
requisito para adquirirla por la prescripción del domi
nio, pues si nada le faltó, adquirió el poseedor el dominio 
y propiedad de la cosa luego de concluido el tiempo ne
cesario para ello, cesando por consiguiente toda acción 
contra él:

2 0 La doctrina legal admitida por los Tribunales, de 
que para interrumpir la prescripción es necesario el 
emplazamiento, sin que baste la presentación de la de
manda; por cuanto se establecia en el fallo que el térmi
no de 30 años debia contarse desde el 29 de Agosto de 
4833, fecha de las últimas particiones que D. Mariano 
cíe la Roca invocaba como título para la prescripción, 
hasta ei 20 de Julio de 4863, en que presentó su actual 
demanda D. Leandro Ruiz Cuevas:

3.° La doctrina legal por la que el heredero no puede 
tener más derechos que los que correspondían á su cau
sante; y la jurisprudencia establecida por este Supremo 
Tribunal en sentencia de 4.° de Mayo de 4864 y en otras 
varias, de que la prescripción corre contra los menores, 
si no piden restitución del tiempo correspondiente á su 
menor edad :

4.° La jurisprudencia establecida por este Supremo 
Tribunal en varias sentencias, y principalmente en la 
de 25 de Junio de 4862, por la cual se establece « que 
las fincas afectas á vinculación adquirieron la cualidad 
de libres desde el restablecimiento de la ley desvincu- 
ladora y quedaron por tanto sujetas desde entonces para 
la prescripción, como en todo lo demás, á las reglas del 
derecho com ún; » y que conforme á lo dispuesto en la 
ley 48, tít. 29, Partida 3.a las cosas raíces se pueden ga
nar por tiempo de 40 años entre presentes y 20 entre 
ausentes, siempre que se hayan adquirido en virtud de 
un justo título, y que así el que las enajena como el que 
las recibe tenga buena fe, por cuanto ya fuesen vincu
lados los bienes que pretendía el demandante, ya en 
parte libres ilegalmente agregados á un vínculo, tenia 
lugar la prescripción, atendida la citada jurisprudencia, 
y á que además este Supremo Tribunal tenia declara
do que son prescriptibles los bienes agregados á un ma
yorazgo :

5.° Y por último, lo dispuesto en la ley 48, tít. 29, 
Partida 3.a, y en varias sentencias de este Supremo Tri
bunal conformes con ella; al declarar que no habia lu
gar á la prescripción, y al no absolver de la demanda de 
D. Leandro Ruiz Cuevas á D. Mariano de la Roca, cuan
do este habia probado que tenia ei justo título, la buena 
fe y la posesión que la ley exigía:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Hilario delgón:
Considerando que la excepción propuesta y sosteni

da por D. Mariano de la Roca durante la sustanciacion 
de este pleito es la de prescripción de dominio, por ha
ber concurrido todos los requisitos que la ley exige para 
su estimación :

Considerando que la prescripción de dominio de una 
finca demandada, cuando concurren en ella los requi
sitos de la ley , desvirtúa las acciones de más largo tiem 
po , inclusa la de petición de herencia , como ya lo tie
ne declarado este Supremo T ribunal:

Coi siderando que en el caso de este pleito, y á contar 
desde 4833, fecha de la aprobación judicial dada á la 
cuenta y partición entre sus hijos de los bienes fincados 
por muerte de D. Francisco de la Roca y Arredondo, 
ha trascurrido mucho más tiempo que el que señala la 
ley para la prescripción, concurriendo como concurren 
todos los requisitos que ia misma exige:

Considerando por lo mismo que al declarar la ejecu
toria improcedente la excepción de prescripción opuesta 
por D. Mariano de la R oca, confundiendo la excepción 
alegada con la de prescripción de la acción ejercitada 
en la demanda, ha infringido la ley 48, tít. 29, Partida
3.a, oportunamente citada en apoyo del recurso, que de- 
alara: «que si algún home rescive de otro alguna cosa 
en buena fe de aquellas que se non pueden mover, así 
como por compra, ó por donadío, ó por cambio, ó por 
m anda, ó por alguna otra razón derecha; que si fuere 
tenedor del la, 10 años seyendu en la tierra el señor de- 
11a, ó veinte se yendo en otra p arte , que la puede ganar 
por este tiempo, magüer aquel de quien la obiese resce- 
vido, non fuese verdadero señor: é dende adelante non 
es tenudo de responder por ella á ningún lióme;»

Fallamos que debemos derLrar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Mariano 
de la Roca; y en su virtud casamos y anulamos la sen
tencia que en 27 de Novio:;.-.re de 1866 dictóla Salase' 
gunda do la Real Audiencia de esta corte.

Asi por esta nuestra sentencia, que so pubiioará en 
la G a c e t a  d e  M a i u u  é  insertará en la Colección Le g i ¡ila
tiva  , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.=Gabriel Ceruelo de 
Velasco. =  Ven tura de Coisa y Pando. == José M. Cáce
res.— Valentín Garralda. =  Francisco Mana de Casti- 
lla.=Hilario de lgón.=José María ITaro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Exorno. é limo. Sr. D. Hilario de Igón, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sección primera de la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Junio do 4867. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

AMUNCIOS JOFICIALES.
C o m isió n   R eg ia  in s p e c to ra  

d e  la  D ire c c ió n  g e n e ra l  de Im p u e s to s  in d ir e c to s .

Desde el dia 45 al 25 del corriente mes, ámbos in
clusive, se admitirán en la Dirección general de Im
puestos indirectos , sita en el Ministerio de Hacienda, 
las proposiciones que se presenten para el arriendo sin 
subasta de los derechos y recargos de consumos de la 
ciudad de Jerez de la Frontera, bajo el tipo mínimo ad
misible de 450.425 escudos para el Tesoro, además de 
lo que corresponda por razón de los recargos municipa
les y provinciales en cada uno de los tres años econó
micos de 4867-68 y siguientes, á contar desde el dia de 
la posesión , con arreglo á las condiciones y reglas es
tablecidas para esta clase de contratos en la legislaeion 
vigente, y que para gobierno de los interesados se ha
llan de manifiesto en la expresada Dirección.

Conviene advertir que si dentro de los cinco prime
ros dias cielos 40 del anuncio, el Municipio de Jerez so
licitase el encabezamiento por la cantidad designada, 
podrá serle concedido y suspenderse la subasta ; pero 
trascurridos los cinco primeros dias expresados, se ad
judicará el arriendo al que presente la proposición más 
ventajosa sin dar preferencia al Ayuntamiento por el 
tanto ni por mayor cantidad.

A las proposiciones deberá acompañarse el oportuno 
documento que acredite el depósito prévio de su impor
te en la Caja general ó sucursal del ramo , sin lo cual 
no serán admitidas.

Madrid 9 de Julio de 1867.=T3arzanallana.

D irecc ión  g en er a l  
de P rop ied ad es y D erech os d el Estado.

Con arreglo á la autorización que concede á esta Di
rección general la Real orden de 7 de Setiembre último, . 
la misma ha acordado que el dia 40 de Agosto próximo, 
á la u n a , se enajenen en subasta pública 2.200 quinta
les métricos de cobre punto aleaciones, marca corona, 
procedente dp las minas de Riotinto que habrá existen
tes en fin del presente mes en almacenes de la Comisa
ría de las minas del Estado en Sevilla.

La subasta tendrá lugar en esta Dirección general 
ante el Director del ramo, segundo Jefe del mismo, un 
co-Asesorde la Asesoría general y el Escribano mayor 
de Hacienda, y en las ciudades de Barcelona, Málaga y 
Sevifia ante los Gobernadores de aquellas provincias y 
Escribanos del ramo de Hacienda, con sujeción al plie
go de condiciones publicado en la G a c e t a  de 22 de Oc
tubre, aprobado por la expresada Real orden que asi
mismo se halla de manifiesto en los puntos de subasta.

Las fianzas para hacer proposición, conforme á la 
condición 6.a del referido pliego, serán de 
4.000 escudos por cada 400 quintales métricos de cobre 

que se trate de adquirir.
22.000 escudos para la totalidad en metálico, ó sus equi

valentes en efectos públicos en la forma que 
dicha condición expresa.

El precio mínimo admisible para la venta será fijado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cer
rado, para abrirlo en el acto de la subasta de esta corte 
como establece la condición 4.a dpi pliego.

La admisión ele proposiciones tenarapugai na&ta ac
una y media, hora en la que se procederá á la apertura 
y lectura, y después á la del pliego en que conste el pre
cio mínimo admisible.

Si á dicha hora no se hubiese presentado pliego al
guno se dará el acto pomterminado.

Las proposiciones se presentarán arregladas al si
guiente

Modelo.
Enterado del pliego de condiciones publicado en la 

G a c e t a  del 22 de Octubre del año próximo pasado y 
conforme con el mismo, el que suscribe compra al Go
bierno . . . . .  quintales métricos de cobre por el precio 
de escudos milésimas cada quintal (expresa
do por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)
N ota. El pago lo haré en la Tesorería de........
Otra. Las posturas se harán á núm ero com pleto de 

quintales m étricos sin fracción , y por precio sin frac
ción m énos de m ilésim a de escudo.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 8 de J ulio de 4867.==El Director general, Juan 

de la Concha Castañeda.

D irecc ió n  g en er a l d e C orreos.

Condiciones bajo la s  cuales ha de sa ca rse  á público
su basta  la  conducción d ia rm  del correo de ida  y
vuelta  entre M urcia y  Alm ería.

4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 
de ida y vuelta desde Murcia á Almería, por las ventas 
délos Cazadores, Balsaseca, Vera, Pulpi y Lorca, la 
correspondencia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos. Los 
carruajes que se destinen á este servicio tendrán alma
cén ó sitio independiente para la correspondencia.

2.a La distancia de 32 leguas que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 22 horas 15 minutos, 
y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y 
extremos se fijarán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por caña cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá.rescin- 
dirse el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio de los Administradores princi
pales de Correos de Murcia y Almería.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de la correspondencia que se le en
tregue.

7.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su impor
te al precio establecido en el reglamento de postas 
vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Murcia ó 
en la de Almería.

40. El contrato durará tres años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio , la Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromi
so, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez terminado el con
trato , empezarán á contarse desde el dia en que se re
ciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Murcia y Almería, y 
por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Ve
ra y Lorca, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos , el dia 43 de Agosto próximo, en 
el local que señalen dichas Autoridades, y hora de las 
doce de su mañana.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 42.800 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Mur
cia ó en la de Almería, ó en cualquiera de las subalter
nas de Rentas de Vera y Lorca, como dependencias déla 
Caja general de Depósitos, la suma de 4.200 escudos 
en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado , la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á̂  desempeñar la conducción del correo 
diario en carruaje desde Murcia á Almería y vice versa, 
por el precio de  escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

49. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente 
al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y dedos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general ele Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24.; Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 26 de Junio.de 1867.=* El Director general 
de Correos, José María Rodenas,

subasta lo conduccwn cuantos veces al dici sean 
necesarios dA  correo de ida y vuelt i m i r e  ¡a Ad -  

m inis tracion pr incipal del ramo en Sevilla y ¡as esl 
laciones de los fe r ro -c a r  riles de Cádiz y Córdoba

4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 
cuantas veces al dia sean necesarias entre la Adminis
tración principal de Sevilla y las estaciones de los ferro
carriles de Córdoba y Cádiz, la correspondencia y pe  ̂
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, así como á los empleados necesarios al 
servicio.

2.a La distancia que comprende esta conducción de
be ser recorrida en el tiempo que fije el Administrador 
de Sevilla, correspondiendo al mismo también el seña
lar las horas de salida de los puntos extremos, cuyas 
horas y tiempo podrán alterarse, según convenga al 
mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
hora ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando además dicho contratista log 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Será obligación del contratista ayudar á cargar 
y descargar la correspondencia en la Administración y 
Jas estaciones, y á llevarla desde el carruaje al wagon- 
correo, destinando á la expresada conducción coches 
bien acondicionados, con almacén ó sitio separado para 
los paquetes que se le entreguen.

5.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en sus co
ches , pero sin que esto sea motivo en ningún caso para 
que se altere el itinerario de marcha ni las horas de sa
lida del correo.

7.a La cantidad en que quede rematada la con
ducción se satisfará por mensualidades vencidas en 
la referida Administración principal de Correos de 
Sevilla.

8.a El contrato durará tres años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva si se despide del servicio, á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en es
ta época existiesen causas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que procederá un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una vez terminado 
el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Losares meses de despedida, cual
quiera que sea la época en que se haga una vez termi
nado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

40. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Sevilla y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma, asistido del Administrador de Cor
reos del mismo punto, el dia 43 de Agosto próximo , á la 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 2.380 escudos anuales, no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta suma.

42. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de Sevilla, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 230 escudos en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deudadel Esta
do, la cual, concluido el acto del remate , será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

43. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

44. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

45. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del corree 
en carruaje cuantas veces al dia sean necesarias desde 
la Administración-de Sevilla á las estaciones de ios ferro
carriles de Cádiz y Córdoba y vice versa., por el precie 
de escudos anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

46. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

47. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empate.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

49. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

20. El rematante quedará sujeto álo  que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

21. Cualesquiera que sean ios resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta Se rem ate, teniendo siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 26 de Junio de 4867.== El Director general 
de Correos, José María Rodenas.

D ire cc ió n  g en er a l d e Obras p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe

cha, esta Dirección general ha señalado el dia 30 del 
próximo mes de Agosto, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de parte del muelle de la ciudad de las Palmas 
en Canarias, con arreglo al pliego de condiciones apro
bado y bajo el tipo de 69.095 escudos y 200 milésimas.

. La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el Jocal que ocupa ei Ministerio de Fomento y en 
Santa Cruz de Tenerife ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerra
dos, arieglandose exactamente al adjunto modelo y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en esta subasta será de 3.400 
escudos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia ante- 
rioi &Í fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo la primera mejora 
por lo menos de 200 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores, siempre que no bajen de 50 
escudos.

Madrid 4 de Julio de 1867.=E1 Director general de 
Obras públicas, Agustín de Perales.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de  , enterado del anuncio

publicado con fecha 4 de Julio último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de parte 
del muelle do la ciudad de las Palmas en Canarias, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones , por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien-
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dn que .£:oi’á d e se c h a d a  to d a  p r o p u e s t a  en  que  no se e x 
preso d e t e r m i n a d a m e n t e  la c a n t id a d ,  esc r i ta  en  le
t r a  . por la que se c ó m p r e m e l e  el p r o p o n e n te  á la e je -  
cue  on de las obras.)

( F e c h a  y f i rm a  del  p ro p o n e n te . )

D ir e c c ió n  d e l C anal de I sa b e l II.
A las doce  de la m a ñ a n a  del  uia  22 del  c o r r i e n te  mes» 

cu c! local que  o c u p a n  las of ic inas del  m i s m o ,  calle  del 
prado , n ú m .  4-, c u a r to  s e g u n d o ,  y a n te  el E s c r ib a n o  
1). Manuel C-aldeiro,  se p ro c e d e rá  á la v e n t a  e n  p ú b l ica  
subasta  de o cho  m u ía s  y c inco  cabal los  q u e  se c o n s id e 
ran s o b ra n te s  del  m a te r i a l  de t r a sp o r te  del  refe r ido  Ca
nal ,  en c u y a s  of ic inas e s t a r á n  de m an if ie s to  la ta sac ión  
v pliego de co n d ic iones .

Madrid 41 de  J u l io  de 1867.  — 3

A la u n a  de la t a rd e  del d ia  22 del  c o r r i e n te  m e s a n 
te N o ta r io  y .e n  el local q u e  o c u p a n  las  of ic inas del C a
nal  en es ta  co r te  , calle del  P r a d o  , n ú m .  4, c u a r to  se
g u n d o  , y  en la c a s a -d ire c c io n  del m ism o  e n  la  v illa  de 
T o r r e l a g u n a ,  se c e le b ra r á  la s u b a s t a  del d e r r ib o  y a p r o 
v e c h a m ie n to  de m a te r ia le s  de  los edificios e s tab lec idos  
en el P o n to n  de la O liva  q u e  s i rv ie ro n  p a r a  a lb e rg u e  
de conf inados ,  c u y o  p r e s u p u e s to  y  p liego de co n d ic io 
nes  se h a l l a r á  de m an if ie s to  e n  las e x p re s a d a s  oficinas.

Madrid 11 de Ju l io  de 1867. — 3

Junta p r o v in c ia l de B en e fic e n c ia  d e  M adrid .
Pliego de condic iones bajo las que la E x c m a .  J u n ta  p r o 

vincial de Beneficencia  saca d p ú b l ica  subas ta  el s u 
m in is tro  de carnes  p a r a  los es tab lec im ien tos  que se 
hallan A s a  cargo  , cuyo consum o  en  u n  año se calcula  
a p ro x im a d a m e n te  en  19b.999 k i logram os.

I . a El  p ro v e e d o r  h a  de s u m i n i s t r a r  desde  el dia 30 
del a c t u a l ,  si h u b ie se  reca ído  la ap ro b a c ió n  del re m a te ,  
h a s t a  igual  fecha  del  a ñ o  1 8 68 ,  toda  la c a rn e  de v a c a  y 
c a r n e r o  que  n eces i ten  los e s tab lec im ien to s  de B e ne f i 
c enc ia  do es ta  p r o v in c ia  sin l im ita c ión  a lg u n a .
; 8 .a L a s  c a rn e s  h a n  de se r  p re c i s a m e n te  ig u a le s  á la 
m e jo r  qu e  se e x p e n d a  al público ,  s a n a s  y b ien  n u t r id a s .

3.a L a  c o n d u c c ió n  de d icho  a r t ícu lo  libre  de todo  g a s 
to a  los e s ta b le c im ie n to s  s e rá  de c u e n ta  del co n t ra t i s ta ;  
deb ien d o  v er i f ica r la  en  la  íh r m a  que  p re v ie n e n  los b a n 
dos de policía u r b a n a ,  poro  á h o r a  en qu e  su  re c o n o c i 
m ien to  y peso p u e d a  ha c e rs e  sin luz a r t i f i c i a l : p a r a  el 
peso se e x c lu y e n  los bo lones  de cas t rac ión .  N o  c u m p l i e n 
do el c o n t r a t i s t a  las c o n d ic io n es  p r e v e n i d a s , ta n to  en 
esta condic ión  com o en  la s e g u n d a  no  se r e c ib i rá  la c a r 
ne  en los e s ta b le c im ie n to s  p o r  los e n c a rg a d o s  al efecto, 
p ro ced iendo  á  c o m p r a r  la c a r n e  p o r  c u e n t a  del  a b a s t e 
cedor, si no p r e s e n ta  o t ro  g é n e ro  que  r e ú n a  los r e q u i s i 
tos p re v e n id o s  , á  la h o r a  q u e  se le d es ig n e  p o r  el D i
r ec to r  dei  e s tab lec im ien to .

4.a El p rec io  de c a d a  k i lo g ra m o  de c a rn e  s e rá  el 
que  quede fijado en la s u b a s t a ,  y su  p ago  se v e r i f ica rá  
po r  m ensua l ida des  v en c id as  en los e s ta b le c im ie n to s  r e s 
pec t ivos ;  p ro v e y e n d o  del t ipo p a r a  la  s u b a s ta  el p rec io  
de 510 m ilés im as  de escu d o  c ad a  k i lo g ra m o  de c a rn e  de 
vaca  y ca rnero .

5.a T a m b ié n  s u m i n i s t r a r á  el c o n t r a t i s t a  las pieles de 
c a rn e ro  q u e  se le p id an  por  los e s ta b le c im ie n to s  al p r e 
cio que  las p a g u e n  los f a b r ic a n te s  de c u r t id o s  de es ta  
corte .

6.a P a r a  t o m a r  p a r te  en  la  s u b a s t a  a c r e d i t a r á n  los 
l ic i tad o re s  h a b e r  co n s ig n a d o  e n  la Ca ja  g e n e ra l  de D e
pósi tos  la c a n t id a d  de 10.000 escudos,  sin c u y o  req u is i to  
no  p u ed e  se r  a c e p ta d a  p ropos ic ión  a lg u n a .

T e r m i n a d a  qu e  sea  la  s u b a s t a  se d e v o lv e rá n  las c a r 
t a s  de pago  re fe r id as  á  los l i c i t a d o re s ,  á e x cep c ió n  de la 
del m e jo r  p o s to r ,  que  q u e d a r á  r e t e n id a  en po d e r  de la 
E x c m a .  J u n t a  com o f ianza  p rov is iona l .

7 .a L u e g o  q u e  re c a ig a  en  el r e m a te  la a p ro b a c ió n  de 
la  S u p e r io r id a d ,  y á n t e s  del  o to rg a m ie n to  de la  e s c r i t u 
r a , a m p l i a r á  el c o n t r a t i s t a  su  f ianza  en  la  m i s m a  Caja 
g e n e ra l  de D e p ó s i t o s , h a s t a  la  c a n t id a d  de 20.000 e s c u 
dos. .

8.1 E l  depós i to  á  q u e  se r e f i é r e l a  a n t e r io r  cond ic ión ,  
así com o el de c a r á c t e r  p r o v i s i o n a l , t i e n e n  p o r  objeto  
r e sp o n d er  de todos  los d a ñ o s  y pe r ju ic io s  q u e  p u e d a  
ocasionar á la  B e n e f icen c ia  p ro v in c ia l  el c o n t r a t i s t a  p o r  
la fal ta de c u m p l im ie n to  del p l iego de co nd ic iones  con 
a r re g lo  á  la ley  y r e g l a m e n to s  del  p r e s u p u e s to  y c o n ta 
bilidad p ro v in c ia l  de 20 y 26 de S e t ie m b re  de 1865.

9.* L a s  p ro p o s ic io n es  i r á n  en  pliegos ce r rados ,  d e n 
t ro  de los q u e  se in c lu i r á n  las c a r ta s  de p a g o  q u e  a c r e 
d ite el depós i to  s e g ú n  e s ta b l é c e l a  cond ic ión  6.a, s u j e t á n 
dose  al a d j u n t o  m odelo .

10. N o  se a d m i t i r á n  las p ropos ic iones  q u e  ex ced a n  del  
t ipo  fi jado en  la  c u a r t a  cond ic ión  ó q u e  deje  de a c o m p a 
ñ a r s e  la c a r i a  de depós i to  q u e  es tab lece  la se x ta  c o n d i 
ción, ni de los m e n o r e s  de edad  qu e  no  es tén  a u to r izad o s  
en  fo rm a  legal y  de toda  p e r s o n a  in c a p a c i ta d a  l e g a lm e n te  
p a r a  p o d e r  c o n t r a t a r .  f .

I I .  L a s  p ro p o s ic io n es  se p r e s e n t a r a n  d u r a n t e  30 m i 
n u t o s  ó sea  m e d ia  h o r a  á n te s  dei  ac to  dé la su b a s ta .  E n  
el caso de q u e  r e s u l te n  dos ó m á s  p ropos ic iones  iguales ,  
s ie n d o  las m á s  v e n ta jo s a s ,  se a b r i r á  l ic i tación oral e n 
t r e  su s  a u to r e s  p o r  el t ie m p o  q u e  el Sr.  P r e s id e n t e  se 
s i r v a  se ñ a la r .

12. E l  r e m a te  no  t e n d r á  efecto sin  la  a p ro b ac ió n  s u 
pe r io r .

43. L a  s u b a s ta  t e n d r á  l u g a r  el d ia  19 del a c t u a l , a 
las  diez de la  m a ñ a n a ,  en el G ob ie rno  civil de la p r o v in 
cia, sa la  de se s iones  de la E x c m a .  J u n t a  , ba jo  la p re s i 
d e n c ia  del E x c m o .  Sr.  G o b e rn a d o r  civil, ó la p e r s o n a  en 
q u ie n  se s i rv a  de legar .

14. E n  el d ia  y h o r a  se ñ a la d o s  p o r  la a n t e r io r  co n d i 
ción  el E x c m o .  Sr.  P re s id e n te  del ac to  d ic ta r á  a b ie r ta  la 
s u b a s t a ,  p u n ie n d o  en  s e g u id a  c o n t i n u a r  la p re sen tac ió n  
de  p liegos p o r  espacio  de 30 m i n u t o s ; t r a s c u r r id o  es te  
pe r io d o  se p ro c e d e rá  p o r  el P re s id e n t e  á  a b r i r  y  l e e r á n  
a l t a  voz los p l iegos  de co n d ic io n es  p o r  el o rd e n  n u m é r i 
co de su  p r e s e n ta c ió n  , to m a n d o  n o ta  de ello y de las 
c a r t a s  de pago  r e s p e c t iv a s ,  y d e s e c h á n d o s e  los que^no 
d e b e n  se r  a d m i t id o s  con a r re g lo  á lo qu e  se de ja  e s ta 
b lecido .  .

15. E s te  c o n t r a to  s e rá  á s u e r t e  y v e n t u r a ,  y  p o r  lo 
t a n to  el r e m a t a n t e  no p o d r á  o b te n e r  p o r  c a u s a  n i  razón  
a l g u n a  d isp e n sa  de su  c u m p l im ie n to  ni en todo  ni en 
p a r t e ,  a u m e n t o  de p rec io  n i  i n d e m n iz a c ió n  de o t r a  es
pecie  c u a lq u i e r a  ; en  su  c o n s e c u e n c ia  el r e m a t a n t e  c o n 
tr a e  el c o m p ro m is o  fo rm a l  de r e n u n c i a r  á todo  fuero  y 
p r iv ileg io .

P o r  ú l t im o ,  todos  los gas tos  del  r e m a t e ,  o t o r g a m ie n 
to  de e s c r i t u r a ,  copias , papel  y  d e m á s  s e rá n  de c u e n ta  
d e l  co n t ra t i s t a .  . „

M adrid  9 de F e b r e ro  de 1 8 6 7 . = E l  S ec re ta r io  , José 
M a ría  O ctavio  de Toledo.

Modelo de propos ic ión .
D. N. N., vec ino  d e ......................... , h a b i t a n t e  en  la  c a 

lle d e    n ú m  , y  de p r o fe s ió n    h a b i é n 
d o m e  e n te r a d o  del pl iego de c ond ic iones  ap ro b ad o  p o r  la 
E x c m a .  J u n t a  p ro v in c ia l  de Benef icenc ia ,  c o n f o rm á n 
d o m e  con todas  ellas, m e  obl igo á  s u m in i s t r a r  pon s u 
je c ió n  á Jas m ism as  co nd ic iones  á los e s tab lec im ien to s  
'd ep e n d ie n te s  de la re fe r ida  co rp o ra c ió n  toda  la c a rn e  de
v a c a  y c a rn e ro  que  neces i ten ,  al p rec io  d e  cada
k i lo g ra m o .

( F e c h a  y  firma.)
L o s  c a n t id a d e s  se e s c r ib i rá n  en le t r a  c la ra  y  b ien  le 

g ible, e x p r e s a n d o  p o r  e scudos  y m i lé s im a s  ú n ic a m e n te .

Gob ie r n o  de la  p r o v in c ia  de G ranada.
H a l lá n d o s e  v a c a n te  la  S e c re ta r ía  del A y u n t a m i e n 

to de G urdchos  en  e s ta  p r o v in c i a ,  d o ta d a  con el sue ldo  
de 500 e scudos  a n u a le s  , se h a c e  público  p o r  m edio  de 
este per iód ico  oficial, á  fin de  q u e  los a s p i ra n te s  p u e d a n  
d ir ig i r  su s  so l ic i tudes  á  a q u e l la  co rp o ra c ió n  m u n ic ip a l  
d u r a n t e  el per iodo  de 30 d ias , á  c o n ta r  desde  la p u b l i 
cac ión de es te  a n u n c io .

G r a n a d a  1 /  de Ju l io  de 1 8 6 7 .= E 1  G o b e r n a d o r , J u a n  
de los S a n to s  y  Méndez.  151— 1

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  d e C uenca.
Se h a l la  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del  A y u n t a m i e n t o  do 

S o to s ,  d o ta d a  con  el h a b e r  amual de 150 escudos p a g a 
dos  del  p re s u p u e s to  m u n ic ip a l .

L os  a sp i ra n te s  d i r ig i r á n  su s  so l ic i tudes  d o c u m e n t a 
das  al P r e s id e n te  de d ic h a  c o rp o ra c ió n  d e n t ro  del  p r e 
ciso té rm in o  de u n  m e s  , co n ta d o  desde  el d ia  en que  
es te  a n u n c io  a p a rezca  in s e r to  p o r  p r im e ra  vez en  la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bole tín  oficial  de es ta  p rov inc ia .

C u e n c a  3 de Ju l io  de 4867. =  El M a rq u és  de L i é -  
d e n a .     ^ 9 - 2

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  de S ev illa .
Se h a l l a  v a c a n te  la S e c re ta r ía  del A y u n t a m i e n t o ^  

P ed re ra ,  d o ta d a  con el sue ldo  a n u a l  de 440 escudos,  in 
clusos 110 p a r a  el de un  E sc r ib ie n te .  ^

Los que deseen  o b te n e r la  d i r ig i r á n  su s  so l ic i tudes  
d o c u m e n ta d a s  a! A lca lde  de d icho  p u eb lo ,  en  el t é r m i 
no  de un  mes, á c o n ta r  desde  la p r im e ra  in se rc ió n  de es
te  a n u n c io  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; a d v i r t ié n d o se  que  
par.i  su  provisión se t e n d r á n  p r e s e n te s  las p re sc r ipc io 
n e s  de la ley de 8 de E n e r o  do 1845 , r e g la m e n to  de Ib  
de S e t iem b re  del m ism o  año ,  R e a l  dec re to  de 19 de Oc
tu b r e  de 1853 y R e a l  o rd en  de 18 de F e b r e r o  de -1856.

Sevil la  30 de Ju n io  de 1867,^= J o a q u ín  A u n o n .
1 ¿ 0—2

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de V illa lb a  d e l Rey.
De c o n fo rm id ad  á la ley  de S a n id a d  de 28 de N o 

v ie m b re  ríe 1855 y re g la m e n to  de 9 de chebo m es y añ o  
1 8 6 4 ,  sn croa u n  p a r t id o  do M é d ico -c i ru jan o  de t e rce ra  
clase , con la d o tac ión  anua l  de 200 escudos  por  la as is 
te n c ia  á las familias  pobres  de es ta  vina.

L o s  a s p i ra n te s  r e m i t i r á n  su s  so l ic i tudes  en  el t é rm i 
no  de 30 d i a s , co n ta d o s  desde  que  a p a rezca  in se r to  este 
a n u n c io  en el Bole tín oficial. de la p ro v in c ia  y  G a c e t a  
d e  M a d r i d  , á  l a  S e c re ta r ía  de este A y u n ta m ie n to .

A d e m á s  es p a r t id o  á que  se ob l igan  p o r  e sc r i tu ra  v a 
r ios vec inos  de la clase m á s  a c o m o d a d a  á p a g a r  po r  las 
fam ilias  110 p ob res  la c a n t id a d  de 800 escudos.  T e n ien d o  
a d e m á s  este  p ueb lo  dos a n e jo s ,  á una  le g u a  c o r t a ,  que  
t ie n e n  C iru ja n o  y que  p ro d u c i r á n  300 escudos.

V il la lba  del R e y  2 de Mayo de 1867. =  E l T e n ie n te  
A lc a ld e ,  A n to l in  R o d r íg u e z .  206

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  O lm edo.
P o r  r e n u n c i a  del  qu e  la o b ten ía  se h a l la  v a c a n te  la 

S e c re ta r ia  del  A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de es ta  v i
l l a ,  d o ta d a  con 450 escu d o s  a n u a l e s ,  sa t is fechos  de fon
dos m u n ic ip a le s  y p o r  t r im e s t re s  vencidos .

L o s  a s p i ra n te s  p o d rá n  d i r ig i r  su s  so l ic i tudes  d o c u 
m e n ta d a s  al Sr.  P r e s id e n t e  de es ta  c o rpo ra c ión  d e n t ro  
del  t é r m in o  de u n  m e s , á  c o n ta r  desde la pub l icac ión  de 
este a n u n c io  en  el B ole lin  oficial de la  p ro v in c ia  y G a
c e t a  del G obierno.

O lm edo  7 de Ju l io  de 1867. =  El P re s id e n te  , E u s t a 
quio S anz  Ortiz.  * 2 0 1 —3.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 27 de Junio de 1867, 

yo D. Antonio María de Pricla, Juez de primera instancia d i  
distrito del Hospital de es¡a corte, habiendo visto estos autos 
seguidos por el Procurador D. Manuel Basarrate con poder bas
tante de D. Manuel Rubio y Fernandez, de este domicilio, con
tra Doña Josefa Torres y Ruiz, de la propia vecindad , y por 
su ausencia y rebeldía los estrados de este Juzg .do , sobre de
volución de varias ropas, muebles y efectos constituidos en de
pósito voluntario en poder de la dem andada:

Resultando (|ue por escritura pública, otorgada el 4 de No
viembre de 1866 ante el Notario de esta corte D. Santiago Sáez 
lle rm u a , vendió la Doña Josefa Torres y  Ruiz varios efectos, 
muebles y ropas que la pe> tenecian legítimamente á 1). Manuel 
Rubio y Fernandez por fa suma de 550 escudos osean 5.50c rea
les, precio convenido , y que aquella recibió de este en el ac;o 
de celebar.se el contrato:

Resultando que los mismos muebles, ropas y  efectos compra
dos por Rubio y  Fernandez, y que se expresan detalladamente 
en dic¡ a escritura, los constituyó el aApúrente como depósito 
simplemente voluntario en poder de la Doña Josefa, otorgándo
se al efecto por ámbos la oportuna escullirá pública el 13 de 
Diciembre de dicho año ante el citado Notario Sáez II rmua, en 
virtud de la cual quedó obligada la Doña Josefa Torres á con
servarlos en depósito con arreglo á la ley y á devolverlos al 
consignatario Fernandez ó quien le representase legítimamente en 
cualquier tiempo que le fueren p ed id os:

Resultando que noticioso Fernandez de haberse fugado ó 
ausentado de esta corte la Doña Josefa Torres abandonando su 
casa y los efectos del depósito, solicitó la retención y embargo 
de estos , que se estimó por el Juzgado entendiéndose las d ili
gencias con D. Enrique Rivero y su esposa Doña Gonzala Gó
mez , sobrinos de la R uiz, y únicas personas que quedaron en 
la casa, y  luego se notificó á la Doña Josefa esta providencia 
por cédula y  anuncios en los diarios oficiales por no ser habida, 
y  se mandó que el D. Manuel Rubio ratificara el embargo en el 
correspondiente juicio dentro del término de la ley:

Resultando que en cumplimiento de dicho precepto formali
zó Rubio la correspondiente demanda ordinaria, con la preten
sión de que se condenase en definitiva á la Doña Josefa Ruiz á 
la devolución cíe los efectos del depósito y  al pago de las costas 
del juicio:

Resultando que admitida la demanda y  conferido traslado 
de ella á dicha Doña Josefa citándola y emplazándola por edictos 
y los diarios oficiales por ignorarse su paradero, no se presentó 
á eva uarlo y trascurrido ’el término de los dos llamamientos 
hechos en igual forma con arreglo á la ley solicitó Rubio que se la 
declarase en rebeldía, cuya pretensión fué estimada acordándose 
en su consecuencia que se entendieran las actuaciones con los 
estrados del Juzgado y  se comunicarán los autos al deman
dante:

Resultando que al evacuar éste dicha comunicación ha re
producido los hechos de su demanda y  solicitado que se falle 
definitivamente el juicio por reclamarlo así su tramitación espe
cial y controvertirse un hecho puramente jurídico, fundado en 
dos escrituras públicas y  solem nes, de que son primeras copias 
las traidas álos autos, que le relevan de todo género de pruebas, 
y en osla atención se ha mandado traer los autos á la vista con 
citación d° las partes para sentencia:

Considerando que D. Manuel Rubio y Fernandez ha justifi
cado plenamente con las dos primeras copias de escrituras trai
das por él á estos autos, que es dueño de las ropas,  muebles y 
efectos expresados en las mismas , y que coa tocias las forma
lidades legales los recibió de él voluntariamente en depósito Do
ña Josefa Torres y Ruiz :

Considerando que celebrado el contrato de depósito entre el 
actor y  la demandada , aceptaron ámbos expresa y  virtualmen
te las obligaciones propias de dicho contrato, y  por lo tanto 
quedó comprometida la Doña Josefa á devolver á Rubio Fer
nandez en cualquier tiempo que se los reclamase todos 1 s 
ef; ctos, muebles y ropas en que consiste el depósito, cuya de
volución es objeto de la presente demanda:

Vistas las leyes 1.a, 2.a, 3.a, 4.a, 5.a y 10 del tít. 3.°, Partida 5.a, 
y la 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación ;

Fallo que debo condenar y  condeno á Doña Josefa Torres 
Ruiz á que en el término preciso de tercero dia, contado desde 
el siguiente al en que esta sentencia sea ejecutoria, devuelva á 
D. Manuel Rubio y Fernandez las ropas, muebles y efectos que 
de la exclusiva propiedad de este retiene en su poder en virtud 
de depósito voluntario; imponiéndole también el pago de todas 
las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia definitiva, que se notificará en los , 
estrados del Juzgado, por edictos en los diarios ofi ia le sy  G a
c e t a  de esta capital por la rebeldía de la demandada con arre
glo á las prescripciones del tít. 25 de la ley de enjuiciar, lo pro
veo, mando y firm o.=Antonio María de Prlda.

Publicación.=  Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Ilmo.. Sr, D. Antonio María de Prida, Doctor en ámbos Dere
ch o s , Jefe superior de Administración civil honorario, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera in s
tancia del distrito del Hospital de esta corte, estando celebran
do audiencia pública en su Juzgado en Madrid á 28 de Junio 
de 1 867, de que doy fe.= P ablo  Gargantiel. 202

CORTES.
S E N A D O .

PR ESIDENCIA DEL EXCMO. S R . D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO.

E x tra c to  oficia l  de la  se s ió n  ce lebrada  el dia  10 de Julio  
de  1867.

Se ab r ió  la  sesión á  la  u n a ,  y  le ida el a c ta  de la  a n 
te r io r  , fué ap robada .

Dióse c u e n ta  de que  el Sr. C onde  de T o r r e s  C a b re r a  
ped ia  que  cons tase  su  voto  co n fo rm e  con el de la m a y o 
r ía  en la vo tac ió n  re fe re n te  al p ro y ec to  de ley de a m o r -  
t izables , ver i f icada  en el dia de ayer ,  á que  no pud o  a s is 
t i r  po r  ha l la rse  en fe rm o ,  y se a n u n c ió  qu e  cons taría .

F u e r o n  a p ro b ad o s  s in  d eba te  a lg u n o  los d ic tá m e n e s  
de la  com isión  de p e t ic iones  r e la t ivos  á  la  expos ic ión  
del  P re s id e n te  y S ec re ta r io  d e . la  J u n t a  de g o b ie rno  de 
la  soc iedad  a n ó n im a  m a n u f a c t u r e r a  de a lg o d ó n  e s tab le 
c ida  en  B a rce lo n a ,  y  á  la  de la C o m p a ñ ía  del  Canal  de 
Cast il la.

Q uedó sobre  la  m esa  p a r a  d isc u t i r se  en  la  p ró x im a  
sesión el d ic tá m e n  re la t ivo  á la exposic ión  de D. M anuel  
C arbone l  y Jover,  d ic tá m e n  que  deeia  a s í :

«La com is ión  de pe t ic iones  h a  ex a m in a d o  la a n t e 
r io r  exposición,  y  es de d ic tá m e n  que  no h á  l u g a r  á d e 
l iberar .

»E1 S enado ,  s in  e m b a rg o ,  r e so lv e rá  lo que  es t im e  
m á s  acer tado .

«Palac io  del S en a d o  9 de Ju l io  de 4 8 6 7 .= E 1  M ar
qu és  de A l b r a n c a . = T o m á s  R e to r t i l l o . = E l  M arqués  de 
C a s t i l l e ja .= M a rq u é s  de S an  S a tu rn in o .»

E l  Sr.  t e j a d a : H e pedido la p a la b ra  p a r a  h a c e r  
p r e s e n te  que  a u n q u e  asistí  á toda  la d iscusión  sobre  el 
p ro y ec to  de ley de a m o r t i z a b l e s , c rey en d o  qu e  a y e r  no 
se v o t a r í a , p o r  u n a  o cu pac ión  u rg e n te  tu v e  que  sa l ir  
del S e n a d o  y deseo que  cons te  mi voto co n fo rm e  con 
la  m inoría .

E l  S r .  V I C E P R E S I D E N T E  (Conde de G uendu la in ) :  
C o n s ta rá  en  el Diario de las Sesiones.

El Sr.  R E S A G L I A T O : P ido  que  se lea  el ar t . 126 
del r e g lam en to .

E l  Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Conde de G u e n d u la in ) :  
E s  sabido  que  no puedo  c o n s ta r  en el acta.

E l  Sr.  T E  ; A D A : Yo no he  pedido que  conste  en el 
acta .

E l  Sr.  p a s t o r : P ido  la p a la b ra  p a r a  d ir ig i r  u n a  
p r e g u n ta  al G ob ierno  de S. M.

E l  Sr. p r e s i d e n t e : L a  t iene  V. S.
El Sr. f a s t o r : E n  la ley sobre  au to r izac io n es  de 

! 30 de J u n io  del añ o  pasado  se dice que  es tas  d u r a r á n  
? h a s t a  la p ró x im a  leg is la tu ra  , en  la cual  el G obierno  
I d a r á  c u e n ta  á las Curtes  del uso que  h a y a  h e c h o  de 

ellas. L a  leg is la tu ra  a c tu a l  creo que  es tá  ya m uy  p ró x i 
m a  á  t e r m in a r ,  y yo ro g a r ía  al G obierno  d ijera  si t iene  
p o r  conc lu idas  las au to r izac iones ,  ó en caso de que  con 
t i n ú e n ,  si d a r á  c u e n ta  del uso que  h a y a  h ec h o  de ellas.

E l  Sr.  Minis tro de F O M E N T O  : Hace  a lg u n o s  dias 
q ue  p r e g u n ta d o  en o t ra  pa r te  por  la in te l igenc ia  que  el 
G obierno  p en sab a  d a r  á ¡a ley de au to i  izaeiones , tu v e  el 
h o n o r  de dec ir  que  el Gobierno  estaba d ispuesto  á no 
e x te n d e r la s  m á s  allá de aquello  pa ra  que  hab ían  s id o d a -  

; das. E s to  m e  parece  que  ca lm ó el á n im o  de la p e r so n a  
que  hizo  la p r e g u n ta  , v creo le su c e d e rá  lo m ism o  á 
S .S .

E l  G o b ie rn o ,  que  se h a  visto obligado á t o m a r  a l 
g u n a s  m ed idas  fuera  de la ley . se a p re su ro  á p r e s e n ta r  
el bilí de in d em n id ad .  A h o r a  ias c i r c u n s ta n c ia s  parece 

i q u e  son de o t r a  especie y que p e rm i te n  m a n t e n e r  la 
i t r a n q u i l id a d  púb l ica  y l levar  la go b e rn ac ió n  del  E s ta d o  
i />nn tnrln In cnliidt.lirl ÍIIIP. P.l GobÍei’110 dCSeU.

; El Sr. p a s t o r : El objeto de mi p r e g u n ta  e ra  s a - 
i b e r  si el G obie rno  está d ispuesto  á d a r  c u e n ta  en :a p re 

se n te  leg is la tu ra  del uso  que  h a  h ech o  de ias au to r iza -  
| c io n es .  c u m p l ien d o  con la ley.

El Sr. Minis tro  de F O M E N T O :  El G obie rno  h a  dado 
c u e n ta  á los C u erp os Colegis ladores de var ias  de las a u 
to r izaciones  que  lé h a n  sido o to rg a d a s ,  y sobre  ello se 

1 h a  d iscu tido  a m p l i a m e n t e , y todav ía  se le p r e g u n t a  si 
; es tá  d ispue s to  á que  cesen esas au tor izac iones .

El G obie rno  h a  d icho  ya  que  re spe ta  es tas  leyes; que 
; con do lor  se h a  visto obligado á to m a r  a lg u n a s  m edidas  
; f u e ra  de la ley , p o rq u e  el bien  y la se g u r id ad  dei país 
■ así lo ex ig ia ;  que  h a  dado c u e n ta  á los C uerpos  Colegis

l a d o re s ,  y h a  añ a d id o  que  desea c u m p l i r  co m p le ta  y 
e x a c ta m e n te  las ley es ,  pa rec iéndole  que  se rá  bas tan te  
e m p le a r  las c o m u n e s  y o rd in a r ia s  pa ra  l levar  ei país 
a d e la n te  y c o n s e rv a r  Ja t r a n q u i l id a d  publica.

E l  Sr.  P A S T O R :  El bilí de in d e m n id a d  e ra  p a r a  el 
u so  que  h a b ia  h ec h o  el G obierno  de las f acu l tades  leg is
la t iv a s ,  y la ley de au to r izac iones  es o t r a  cosa. P o r  lo 
d em ás ,  yo m e  c o n g ra tu lo  de que  esté d ispuesto  á obse r 
v a r  las leyes y que  no v u e lv a  á repet i rse  lo que  d e s g ra 
c ia d a m e n te  h e m o s  v is to ,  sin  e m b a rg o  que  creo que el 
c u m p l im ie n to  de la ley no se h a  verificado, al m é n o s  en 
lo que  se refiere á la de 30 de Jun io .

E i  Sr .  M inis tro  de F O M E N T O : P o r  lo que  h a c e  á  
las m ed id as  de H a c i e n d a , se h a n  m a n d a d o  todos los d a 
tos re la t ivos  á  las ope rac io n es  que  en este  ra m o  se 
h a n  h e c h o ;  y en lo que  se refiere á la se g u r id a d  p e rso 
nal  , se h a  d iscu tido  á m p l ia m e n te  en los Cuerpos  Cole
g is la d o re s ,  s iendo  no to r io  que  ei Gobierno  h a  h ec h o  to 
do c u a n to  podia  h a c e r  en es te pun to .

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (C o n d e  de Guendela in ) :  
Q u ed a  te rm in a d o  este inc iden te .

ORDEN DEL DIA.

C ontinuación del debata p end ien te  re lativo al  proyecto  
de ley sobre concesión de u n  fer ro -carr i l  que p ar t iendo  
de M a n re sa , en el de Z a ra g o za  d B a r c e lo n a , te rm ine  en  

Guardiola.
El Sr. M inis tro  de F O M E N T O : Voy  á c o n te s ta r  á 

a lg u n a s  o b se rv ac io n e s  que  hizo el Sr.  I n fa n te  el o t ro  dia  
á  propósi to  del  cam in o  que  está á  la o rden  del dia. S. S. 
se p r e o c u p a b a  de q u e  p u d ie r a  h a b e r  abusos  en a lg u n a  
conces ión  de ferro -carr i les ,  que  v in iendo  de la in ic ia t iva  
de los Sres. S e n a d o re s  y  D ipu tados  no  p u d ie ra  t e n e r  
todo el es tud io  que  estas m a te r ia s  e x ig en ;  pero sin m á s  
que  re fe r i r  la p e q u e ñ a  h is to r ia  de es te a s u n to  , se co n 
v e n c e rá  el S en ad o  de qu e  si a lg u n a  vez h a  podido h a 
b e r  m o tivo  á es tas  p reo cu p ac io n es  , no se rá  s e g u r a m e n 
te en el fe r ro -ca r r i l  que  es tá  á la o rden  del  dia.

Desde que  ocupé  es te pues to  vi todos los dias la ges
tión co n s ta n te  del país y de la cu e n c a  de B e rg a  p a r a  que  
se p ro c u ra se  s a c a r  p ro v ech o  de esa cu e n c a  ca rb o n í fe 
r a ,  á fin de poder  d a r  á  las fábricas el carbón  bara to .

V in ie ro n  r e p re se n ta c io n e s  y se t r a je ro n  m u e s t r a s ,  y  
yo  dije que  h ic ie r a n  un  p r o y e c to ,  cu m p l ie n d o  con las 
p re sc r ipc iones  de la ley. Después  m e p r e s e n ta r o n  un o s  
es tud ios  de 63 k i l ó m e t r o s , desde la l ínea  de Z aragoza  á 
las m in a s ,  a c o m p a ñ a n d o  u n  proyec to  a r re g la d o  á la le 
gis lac ión  v ig e n te ;  lo m a n d é  á la J u n t a  co n su l t iv a  de 
C a m in o s ,  qu e  dijo a c ep tab a  t é c n ic a m e n te  el proyecto ;  
pe ro  como se p ed ia  su b v e n c ió n ,  e ra  preciso  ir  á  la J u n 
ta  c o n s u l t iv a  de M inas p a r a  v e r  si es ta  c u e n c a  e ra  bas 
t a n te  r ica  y se h a l la b a  en  el caso de p o d e r  o b te n e r  la 
s u b v e n c ió n  qu é  la ley concede  á los cam in o s  que  se 
d ir igen  á  las c u en ca s  ca rbon í fe ra s  de im p o rtan c ia .

L a  J u n t a  de Minas dió su  d ic tá m e n  , en el que  no 
desconocía  la im p o r ta n c ia  de es ta  c u e n ta  ca rbon ífe ra ,  y 
el I n g e n ie ro  de p ro v in c ia  en  su in fo rm e  indica  ta m b ié n  
q u e  p o r  a h o r a  p u e d e n  ex p lo ta rse  a n u a lm e n te  140.000 
toneladas ,  y los del  país d icen  que  h a n  en say ad o  el c a r 
bón con b u en  éxito  y lo h a n  h ec h o  e n s a y a r  i g u a lm e n 
te en  el ca m in o  de h ie r ro  de Zaragoza y en  u n  buque ,  
h ab ie n d o  p ro d u c id o  b u e n o s  resu l tados .

L a  J u n t a  de M inas dijo ta m b ié n  que  op in ab a  que  el 
c r iadero  de B e rg a  no  es de ta l im p o r ta n c ia  que  m e re z 
ca  q u e  la  v ia  fé r re a  qu e  se p ro y e c ta  sea s u b v e n c io n a d a  
po r  el E s ta d o  , y  m á s  a u n  si se t iene  en  c u e n ta  que  h ay  
cu e n c a s  y e s tab lec im ien tos  del E s tad o  que  no  d is f ru tan  
a u n  de este  beneficio. Yo dije á  los in te re sa d o s  que  , t e 
n ien d o  en c u e n ta  la  s i tuac ión  del  T e so ro ,  n o  pod ia  i r  
c o n t r a  el d ic tá m e n  de la J u n t a  de Minas.

E n to n c e s  vo lv ie ron  las r e p re se n ta c io n e s ,  y  p o r  ú l t i 
m o se p re se n tó  en el C ongreso  u n  p ro y ec to  de ley, y la 
sociedad c a rb o n í fe ra  au to r iz a d a  po r  la ley, dijo que  h a 
ría  sin s u b v e n c ió n  ese c a m i n o ; y yo, en  v is ta  de que  no 
se pedia subvenc ión ,  y e ra  a tend ib le  la g r a n  can t id ad  de 
c a rb ó n  , p u d ién d o se  favo recer  á  v a r ia s  fábricas , no  creí 
q ue  podia im pedirse  á  aque l  pa ís  el te n e r  la r e sp o n s ab i 
lidad q u e  re c la m a b a :  y  h a y  qu e  te n e r  p re se n te  que  en  
m a te r ia  de cam inos  de h ie r ro  se va  a d e la n ta n d o  d ia r ia 
m e n te ,  p u d iéndose  h a c e r  la c o n s t ru cc ió n  con m á s  e co 
n o m ía  ; y s ie n d o  esto así, y t r a tá n d o se  de u n  c a m in o  de 
serv icio  p a r t i c u la r  in d u d a b le m e n te  se b a r i a  u n  g r a n  mal 
o p o n ién d o n o s  á  ello. No m e  o p u se ,  pues ,  á este p ro y e c 
to, que  p o r  u n  lado no  ex ig ia  su b v e n c ió n  y po r  otro  p r o 
du c ía  beneficios p ro p o rc io n a n d o  el ca rb ó n  m ás  b a ra to  y 
de b u e n a  calidad.

Las obse rvac iones  que  se h ic ie ron  p o r  el Sr.  I n fa n te  
son  m u y  ju s ta s  y  a tend ib les ,  y  yo  m ism o  m e he  opues to  
á  c ier tos p royec tos  que  no he  creido v e n ía n  con la p r e 
parac ión  d e b id a ,  y  h e  m an ifes tado  que  e ran  in d isp e n 
sables los p la n o s ,  los estudios, y  a d e m á s  que  los c á lc u 
los de 1a. exp lo tac ión  es tán  h e c h o s  y que  h a y a  p robab i
l idades de que  el em pleo  de ese capita l no  sea  ocioso.

Yo m e h e  opues to  á todo eso ;  en  el de que  se  t r a t a  
no  h e  podido m én o s  de aceptar lo .

E l  Sr.  I N F A N T E :  N o me n e g a rá  el Sr.  M inis tro  de 
F o m e n to  que  en m u c h ís im o s  fe r ro -ca r r i le s  no  se h a n  
cum plido  los r equ is i to s  de la ley, y el S en ad o  rec o rd a rá  
que  c u a n d o  hab lé  sobre  el que  e s tá  p ues to  á  d iscusión  
m e refe rí  á  u n  escri to  que  h a b ia n  pasado  al Sr. L u x á n ,  
y  que  po r  e n c o n t r a r s e  en fe rm o  m e  lo h a b ia  en tregado ,  y 
en él se dice que  la J u n t a  facu l ta t iv a  de Minas se h a b ia  
opues to  á la cons t ru cc ió n  de es te c a m in o ;  y  de se r  esto 
cier to,  se ria  d igno  de to m arse  en  cuen ta ;  pero  de las r a 
zones  dadas  por  el Sr. Minis tro  de F o m e n to  infiero  que  
las dif icu ltades e s tán  vencidas .

In d iq u é  ya  el o tro  dia  que  el Gobierno  h a b ia  n o m 
brado  u n a  j u n t a  y  que  esta  h a b ia  p re se n ta d o  ya  sus  
t rabajos,  e x p resa n d o  cuáles  son los cam in o s  m á s  c o n v e 
n ien te s  p a r a  la red  genera l  que  debe h a b e r  en E s p a ñ a ,  y 
desear ía  que  en todo .p ro y ec to  de fe r ro -ca r r i l  se tu v ie ra n  
p resen te s  esos t raba jos  que  son m u y  a tendibles .  P o r  lo 
d e m á s ,  las  razones  de S. S. m e  h a n  co nvenc ido  y no 
tengo  m á s  q u e  decir.

^E1 Sr. Minis tro de F O M E N T O :  Diré á S. S. que  he  
leido el d ic tá m e n  de la J u n t a  consu l t iva ,  que  creo se rá  
al que  se refiere la  n o ta  que  h a  i n d i c a d o , en  el cua l  se 
opone á que  se dé subvenc ión ;  pero como es ta  no se pi
de, no creo h a y a  in c o n v e n ie n te  en a p ro b a r  el p royecto .

El Sr. i n f a n t e : E n  mi ju ic io  h a y  u n a  g ra n  e q u i 
vocación  en  esto de los cam inos  de h ie r ro  sin subvenc ión ,  
p o rq u e  la  nac ió n  en  g e n e ra l  c o n c u r re  á la  cons t ru cc ió n  
de esa clase de cam inos .

E l  Sr.  P A S T O R :  D espués  de lo d icho  p o r  el Sr. Mi
n is t ro  de F o m e n to ,  la com isión  no ti ne o tro  deber  s ino  
el de e n t e r a r  al S enado  de que  h a  p ro c u ra d o  c u m p l i r  su 
encargo .

L a  comisión  a b u n d a  en las ideas g en e ra le s  que  h a  
m an ifes tado  el Sr. G ene ra l  In fan te ,  pues  la s i tuac ión  de 
los c am in o s  de h ie r ro  d e m u e s t ra  que  no h a  h ab ido  la 
prev is ión  necesa r ia  p a r a  h a c e r  las conces io n es ,  y por  
o t ra  p a r te  la  s i tuac ión  del  país y  del Tesoro  no se p re s 
ta n  á  sacrif icios de n i n g u n a  clase. G u iada  la comisión 
por  es tos principios , ex a m in ó  el exped ien te  con todo c u i 
dado  y c o m p ren d ió  se t r a ta b a  de u n a  c u e n c a  ca rbon ífe 
r a  en un  país  don d e  es taba  m u y  desa rro l lada  la i n d u s 
t r ia  y  d onde  p odr ia  se r  m u y  útil,  m u c h o  m á s  h ab ien d o  
com petenc ia ,  p o rq u e  de el la nace  la b a r a tu r a  y la b u e n a  
ca l idad  de los p r o d u c t o s ; á p es a r  de esto , la comisión 
hizo n u e v a s  inves tigac iones  y no quiso d a r  d ic tám en  sin 
se ñ a la r  a lg u n a s  cortapisas ,  si bien se t ran q u i l izó  o b s e r 
v ando  que  solo se t r a ta b a  de u n a  ley de au tor ización ,  de 
la que  no p o d rá  h a c e r  uso el G obierno sin te n e r  p re sen te  
todo lo que  sea ind ispensab le  p a r a  o b ra r  con ac ier to  y 
en este concep to  la com isión  sup l ica  al S e n ad o  se s i rva  
a p r o b a r  este d ic tám en .

No h a b ie n d o  n in g ú n  o tro  Sr.  S e n a d o r  que  tu v ie r a  
ped id a  la p a lab ra  en  c o n t ra  de la to ta l idad  se acordó 
p rocede r  á  de l ib e ra r  p o r  ar t ículos,  s iendo  ap ro b ad o s  sin 
d iscusión  los cu a t ro  de que  se c o m p o n ía  el proyecto .

L e id a  la m in u ta ,  se declaró  conform e con lo acordado.
L os  Sres.  M arqués  de Villavieja y B lasse r  h ic ie ron  

•presente  el deseo de que  cons tase  su voto con fo rm e con 
el de la m a y o r ía  en el p royec to  de ley  sobre  d e u d a s  
a m or t izab les  y  así se aprobó,

Discusión  del d ic tam en  re lativo al proyecto de ley sobre 
aprobación de las cuentas generales del Estado p er ten e 

cientes á 1854.
Leido d icho  d ic tám en  y ab ie r ta  d iscusión  acerca  

de la to ta l idad , no  h u b o  n ingu ip  Sr.  S e n a d o r  que  pi
d iera  la p a lab ra  en con tra ,  aco rd án d o se  en c o n s e c u e n 
cia p ro ced e r  á de l ibera r  por ar t ícu los,  s iendo  ap ro b ad u s  
sin deba te  a lg u n o  los 14 de que  co ns taba  el p royec to .

Leyóse  la m in u ta  y se declaró  conform e con lo a c o r 
dado.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley apro
bando las cuentas generales del Estado correspondientes  

d 1855.
Leyóse  el referido d ic tám en  y ab ie r ta  d iscusión  sob re  

la total idad,  110 hab iendo  n in g ú n  Sr.  S e n a d o r  que  u sa ra  
de la p a lab ra  en c o n t r a ,  se procedió á d e l ibera r  por a r 
tículos y fueron  ap robados  sin d iscusión  los 11 de que 
se co m pon ía  el proyecto .

| Leída  .a m in u ta ,  se ucvlaix, eon io rm e  con lo acordado* 
■ D isc u t ió ): del d ic tám en  relativo al j o i i c c i o  de ley a p r o -  
j bando las cuernas generales drl Estado curtuspundienles  
j di 1856.

Leido el r i la d o  d i c t á m e n ,  y no h a b ie n d o  n in g ú n  se
ñ o r  S e n a d o r  que  p id iera  la pa labra  en con tra  de na to 
tal dad, se procedió á la d isensión por a r t ícu lo s  y fueron  
a p ro b ad o s  sin  n i n g u n a  los tres de que  se co m pon ía  el 
p royem o.

L eida  la m in u ta ,  so declaró  con fo rm e con lo acordado . 
Continuación del debate pend ien te  sobre el proyecto de 

re form a  de reglamento  del Senado.
A cto  c o n t in u o  se leyó la s igu ien te  e n m ie n d a :
«Pido al S en ad o  que  al final del a r t icu lo  único, p á r 

rafo p r im e ro  del p royecto  de re g la m e n to  som etido  á la 
deliberación  dei  S enado  se a ñ a d a  lo s ig u ie n te :

^ E xcep to  ei a r t .  74, en el c u a l ,  desp u és  de re t i rados  
se añ ad i rá :  «y s e g u i rá n  e n te n d ie n d o  en ellos las m ism a s  
comisiones.»

»P a lac io  del S en ad o  6 de J u n io  de 4 8 6 7 .= L u i s  Ma
r ía  Pastor .»

El Sr.  P A S T O R  : E s t a  e n m ie n d a  es tá  en el se n t ido  
del s is tem a que  h a  p r ed o m in ad o  en la eornision re d a c 
t a r a  del r eg lam en to .  E l  objeto h a  sido fac il i ta r  la d is
cusión  de los p royec tos  de ley que  ex i jan  m u c h o  t iem 
po y m ed i tac ión  , en los que  solia aco n te c e r  que  v e n ía n  
á  los Cuerpos  Colegis ladores d o s , t res  ó c u a t ro  le -  

i g i s la tu r a s ,  y p a ra  ob v ia r  es te i n c o n v e n ie n te  se puso u n  
a r t ícu lo  en  el r e g la m e n to ,  s e g ú n  el q u e ,  c u a n d o  u n  
p royec to  no q u e d a b a  te rm in a d o  en u n a  le g i s la tu r a ,  po 
dia  c o n t in u a r  su d iscusión  en la in m e d ia ta  , c o n t in u a n 
do la m is m a  com isión ,  con lo cual  se a d e la n ta b a  m u c h o .  
N o sé por  qué  a h o ra  se h a  r eem plazado  ese a r t í c u lo ;  y 
yo, qu is ie ra  se m e  diese la razón  que h a  h ab ido  para  h a 
cerlo.

E l  Sr.  o l i v a n :  E l  ar t .  69 del p royec to  de reg la 
m e n to  dice que  los p royec tos  de ley que  p ro p o n g a  el 
R e y  al S en a d o  y qued en  p en d ien te s  al t e r m in a r  u n a  le
g i s la tu r a  se g u i rá n  e x a m in á n d o s e  en la s igu ien te ,  se g ú n  
el es tado en que  h u b ie s en  qued ad o  ; de co n s ig u ie n te  el 
p e n s a m ie n to  del Sr.  P a s to r  es tá  c o m p ren d id o  en  este 
a r t í c u lo :  sin em b arg o ,  110 h a y  in c o n v e n ie n te  en re d a c 
tarle  en el sen t ido  de que  la m ism a  com isión  siga co n o 
c iendo del p royec to  en la inm ed ia ta .

El Sr. p a s t o r : Doy las g rac ias  á la comisión  por 
h a b e r  accedido en esa p a r te  á  m e jo ra r  la redacción  del 
a r t ículo .

L e ida  u n a  e n m ie n d a  del Sr.  C a lde rón  y C ollantes al 
a r t ícu lo  90. fué r e t i r a d a  por  su au to r .

Acto c o n t in u o  se leyó u n a  e n m ie n d a  del Sr.  S a n ta  
Cruz,  que  decía  a s í :

« E n m ie n d a  que  el S e n a d o r  que  suscr ibe  p ro p o n e  al 
p royec to  de ^reglamento  del S e n a d o :

«Los a r t ícu lo s  9 5 ,  96 y 97 s e rá n  su s t i tu id o s  con el 
s ig u ie n te :

Art. .. .. »La ley de los p re su p u e s to s  g en e ra le s  del  E s 
tado se rá  d isc u tida  y v o ta d a  como todas  las o t r a s  leyes.

«Pa lac io  dei S en ad o  47 de Ju n io  de 4 8 6 7 . = F r a n e i s -  
co S a n ta  Cruz.»

El_Sr. s a n t a  G R ü s :  E s  un  p r inc ip io  g e n e ra lm e n te  
adm it ido  que  la d iscusión  de los p re su p u e s to s  es de las 
m á s  im p o r ta n te s  que  es tán  e n c o m e n d a d a s  á  los C ue rpos  
Colegisladores, y 110 se c o m p re n d e  la razón  que  h a  po
dido h a b e r  p a r a  a d o p ta r  el m étodo  de d iscusión  que  h o y  
se nos  p ropone ,  pu es  no  es posible que  u n  h o m b re  e n 
t end ido  en  c u a lq u ie ra  de los r a m o s  qu e  c o m p re n d e  la 
g o b e rn a c ió n  del  E s ta d o  p u e d a  a b ra z a r  en  u n  solo a r t i 
culo todo lo re la t ivo  á u n  Ministerio. Y no se d iga  que  
si la ley  de p re su p u e s to s  se h u b ie r a  de d isc u t i r  a r t íc u lo  
po r  a r t ícu lo  in v e r t i r í a  m u c h ís im o  t iem po , p o rq u e  esto 
m ism o  sucede  con o t ra s  m ism ag  leyes que  co n t ie n e n  
g ra n ^ n ú m e ro  de ar t ícu los ;  pero  la d iscusión  se l im ita  á 
aquel los  en  que  se cree necesar io  h a c e r  a lg u n a s  obser
vaciones .

E n  el p royec to  de ley m á s  in s ign if ican te  se es tab lece  
la división  p o r  a r t í c u l o s , p u d ié n d o s e  p r e s e n t a r  sobre 
ellos dos e n m ien d as ,  y  en  el de p re su p u e s to s  solo se a d 
mite la d iscusión  po r  Ministerios , sin que  p u e d a n  p r e -  
s e n ta rs e  m á s  que  dos e n m ie n d a s  á cada  uno; y no sirve  
que  se d iga  q u e  p u ed e  h a b e r  c inco d iscursos,  po rq u e  la 
vo tac ión  no recae  sobre  los d iscursos,  y si en  un  ra m o  
h a y  que  re m e d ia r  uno  ó m ás  abusos ,  no  se h a  de e c h a r  
abajo todo lo re la t ivo  a u n  Minis terio  p o r  esa sola razón; 
así  es que  n a d a  p u e d e  a d e la n ta r se  con la  d iscusión  en I 
1a, fo rm a que  se p ropone .  P o r  c o n s ig u ie n te ,  yo ruego  á i 
la com isión  se s i rva  te n e r  en  c u e n ta  m is observac iones,  i 
m odif icando  su  d ic tá m e n  en  el sen t ido  que  p ropongo .  ¡ 

El Sr.  r e n t e r o  Y v i l l a :  L a  com isión  cree que  j 
h a y  b a s ta n te  con la  d iscusión  m a rc a d a  en  los a r t ícu los  i 
95, 98 y 97, pu es  p o r  reg la  gen e ra l  los p re su p u e s to s  de ! 
un  año  son  cási igua le s  á  los de otro, y  h a y  c ie r tas  v a -  j 
r iac iones  que  ex igen  d iscusión; po r  con s ig u ie n te  no creo I 
e s tem os en el caso de a d m i t i r l a  e n m ie n d a  de S. S. j 

E l  Sr.  s a n t a  c r u z : Ins is to  en que  esa d iscusión  es ¡ 
insuf ic iente ,  p o rq u e  con solo dos e n m ie n d a s  á cada, u n o  1 
de los Minis terios no  puede  log ra rse  el objeto que  se de-  1 
se a ,  no p u d ie n d o  recae r  u n a  re so l i id o n  del  S e n ad o  so- i 
bre los d iscu rsos  que  se p r o n u n c ie n  , po rq u e  , com o he ¡ 
d icho án tes ,  el S e n ad o  no  puede  n e g a r  su ap robac ión  á ! 
todo ta que  c o m p re n d e  u n  Minis terio  p o r  solo c o r re g ir  ! 
c u a lq u ie r  abuso  que  se n o t e : esto p odr ia  lograrse  d ts -  i 
c u t iendo  p o r  a r t í c u l o s , pero  no  de o t ra  m a n e ra .  * ¡ 

El Sr.  R E N T E R O  Y V IL L A  : E n  los d iscursos  que  
se p r o n u n c ie n  se h a r á n  obse rvac iones  que, si son a t e n 
d ib les ,  el Ministerio  no t e n d rá  in c o n v e n ie n te  en  t o m a r 
las en  considerac ión .

El Sr.  SA3&TA GlfcUZ : P o d rá  tom ar la s  el Minisí cr io 
en cons iderac ión  ; pero como el S enado  es el que  h a  de 
«■esolver, no p o d rá  hace r lo  si no  se a d o p ta  el s is tem a  
que  yo p ropongo .

Ei Sr.  r e n t e r o  Y v i l l a : I n d u d a b le m e n te  que  el 
S e n ad o  se rá  el que  r e s u e lv a ;  pero  si el M inistro del  r a 
mo se co nvence  de las razones  que  se den ,  se h a b r á  d a 
do ya  u n  paso p a ra  a d m i t i r  lo que  se p roponga .

A p ro p u e s ta  de var ios Sres. S en ad o res  se p r e g u n tó  
si la vo tac ión  de la e n m ie n d a  se ria  n o m i n a l , y  el a c u e r 
do fué n e g a t iv o ,  q u e d a n d o  d e s ech ad a  la e n m ie n d a  en  
vo tac ión  o rd in a r ia .

Se leyó u n a  e n m ie n d a  del Sr.  S a n ta  C r u z ,  con ceb id a  
en  los té rm in o s  s ig u ien te s  :

 ̂ «Los vo tos  p a r t ic u la re s  se c o n s id e ra rá n  com o e n 
m ie n d a s  al d ic tá m e n ^ d e  la m a y o r ía :  en  su  d iscusión  y 
vo tac ión se o b se rv a rá  lo d ispuesto  en  es te r e g la m e n to  
respec to  á las enm iendas .»

E n  su a p o y o ,  dijo
El Sr.  s a n t a  G R U Z : L a  com isión  establece  que  el 

d ic tá m e n  de la m a y o r ía  se d isc u ta  p r é v i a m e n t e , y yo 
p ropongo  qu e  el vo to  p a r t i c u la r  se r e p u le  como u n a  
e n m ie n d a  al d ic tám en  de la  m a y o r í a ;  y es preciso no 
co n fu n d i r  las d iscusiones  á que  los vo tos  p a r t i c u la re s  
d a b a n  lu g a r  en o t r a  p a r t e ,  p e rm i t ién d o s e  t re s  d iscu rsos  
en  pro y t re s  en con tra ,  p u es  aqu í  no se t r a t a  de eso.

Desde luego, respec to  á las e n m ie n d a s  se a d m ite  que  - 
se a p o y en  án te s  que  se d isc u ta  el d ic tám en ,  y  110 h a y  r a 
zón p a r a  que  u n  voto p a r t i c u la r  que  es té s u s c r i to ,  po r  
e jem p lo ,  po r  dos ó t res  ind iv id u o s  que  d is ien tan  de la 
m ay o r ía ,  se poste rgue ,  á la vez que  se dé la p re fe re n c ia  
á  u n a  e n m ie n d a  que p u e d e  e s ta r  tal vez conceb ida  en 
los m ism os  t é rm in o s  q u e  el voto p a r t i c u la r  Esto no es 
o g k o ; yo espero  que  si m is pa lab ras  han  influ ido  en  el 

á n im o  de la comisión , acep te  mi e n m ien d a .
E l  Sr.  o l i v a n : Fia hab id o  u n  t iem po en  que se h a  

d iscu tido  el d ic tá m e n  de la m a y o r ía  á n te s  que  los votos 
p a r t ic u la re s ,  y d espués  en c on fo rm idad  al re g la m e n to  
ac tua l  se h a  d a d o p re f e re n c ia a l  voto p a r t icu la r ,  y ám bos  
á dos s is tem as t ienen  sus  v en ta ja s  y sus  inco n v en ien te s .

El Sr.  S a n ta  Cruz qu iere  as im i la r  los votos p a r t i c u 
lares  á las e n m ie n d a s ,  pe ro  dif ieren  en  a l g o ; pu es  en  la 
e n m ie n d a  se p r e g u n ta  á  la com isión  si la a d m i te  ó no, 
h ac iéndo la  s u y a  en  caso a f i rm a t iv o ;  y  esto no  sucede  
en el voto p a r t i c u l a r ,  qu e  es suscr i to  p o r  aque l  ó a q u e 
llos ind iv id u o s  que  d is ien ten  de la m a y o r í a ,  á cu y o  fa
v o r  está  la p re su n c ió n  de que  t iene  r a z ó n , sin  e m b arg o  
de que  p o d rá  equ ivocarse  a lg u n a  vez.

L a  v e n ta ja  que  yo e n c u e n t ro  en  el voto  p a r t i c u la r  
es que  h a y  ya  u n  modo  d ife ren te  de ver  la cuestión ,  que  
h ace  se p r o m u e v a  u n  debate  que po d r ia  no  h a b e r  de 
o tro  modo, y t rae  la  neces idad  de p ro fu n d iz a r  la cu e s 
tión, v in iendo  á p re se n ta r s e  al S e n ad o  a rm a d o s  de g r a n 
des m edios  pa ra  sos tene r  la d iscusión; pero  es preciso que 
el voto de la m a y o r ía  se d isc u ta  p r im e ro ;  pues  si es ta  
p r e s e n ta  u n  d ic tá m e n  que  t iene  la p re su n c ió n  de se r  
m á s  acer tado ,  no h a y  razón p a ra  que  no se t r a te  p r im e ro  
y se poste rgue ,  co locando án te s  el que  no p uede  t e n e r  esa 
p r e su n c ió n  á su favor, pu es  es preciso te n e r  en c u e n ta  
q ue  de cu a lq u ie r  modo que se p r inc ip ie  el debate ,  todas 
las razones se p re se n ta n  , y al t r a t a r  del  s e g u n d o  p u n to  

•la discusión  es ta  ag o tad a  y lo m ás  n a tu r a l  es que  la m a 
yoría  se def ienda  de los que  la im p u g n a n ;  v po r  esta r a 
zón no puede la comisión mé¡ms de sos tene r  <u d ic tam en .

El Sr. s a n t a  C R U Z :  Yo no he d icho  que ei voto 
p a r t i c u la r  se d iscu ta  con p refe rencia  al de la m ayor ía ,  
s ino que  se cons idere  como u n a  enm ien d a ,  que  si la co 
m isión no la a d m i te ,  ei Senado  ív sue ive  : y esto es lo 
que p rop o n g o  p a ra  los y  ¿tos p a r t i c u l a r e s , no el que  se 
lc-s dé p re fe renc ia  sobre e! di.-túrnen de .a comisión.

El Sr. o l i v á n : L n u  vez ad m it id as  km e n m ie n d a s  
se g ú n  ei r eg lam en to ,  deben  di se'.di me con ei d ic tam en ,  
y esto no p uede  temer lu g a r  con el v./m p a r t i c u l a r ,  que  
si es acopiado p» r  el S en ad o  serla ir c o n t ra  el d ic tám en  
a d i i ' ; ' :C!ido u n a  cosa án te s  de debatida .

P a r a  lo que  pr  ¡pone el Sr. S a m a  Cruz h a y  u n a  g r a 
ve dificultad, y es que  en el caso de que  el S e n ad o  Pune 
cu .• d ; : a o o ;  un  v«»to p a r t icu la r  án te s  do d isc u t i r  el 
d íc tam e. 1 de .a n. a y u n a  , lo linee uesouns 6o lía ber  (¿ido 
u n  solo d iscurso  del a u to r  dei voto p a r t ic u la r ,  y esto no

o fr e c e .las g aran t í ; . s  de. a c ierto  q u e  si se h ic ie s e  d e sp u é s  
de h ab er nido tres  d isc u r so s  en c n tra  del d ic tá m en  de  
la  m a y o r ía  y las c o n te s ta c io n e s  q u e á e llo s  so h ic ier a n ;  
y por otra  p a n e ,  d esd o  el m o m en to  qu e se a d m ita  el v o 
to p articu lar, queda p reju zgad o  el d ic tá m en  de la m a y o 
ría d e s fa v o r a b le m e n te ; a s í e s  q u e lo q u e p ro p o n e  S . S . 
n o  p u ed e  a cep ta rse .

El Sr.  s a n t a  C R U Z : L a  co n secu en c ia  lógica de  lo 
m an ifes tado  po r  el Sr.  O l ivan  es que  desap a rezca  el a r 
t iculo le la t ivo  á la e n m i e n d a ,  pues  si se p re se n ta  u n a  
de es tas  y el S en a d o  la to m a  en  c o n s id e rac ió n  , s ie n d o  
c o n t r a r ia  á  lo que  se p ro p o n e  en el d i c t á m e n  su c e d e rá  
lo m ism o  que  S. S. h a  d icho  re f i r ién d o se  at vo to  p a r t i 
c u l a r ;  es pues  preciso  que  la oposic ión  sea lógica.

El Sr. o l í v á n  : No puedo  m é n o s  de dec ir  ¡á S. S. 
que  h a y  g ra n  d ife renc ia  en t re  el a lc a n c e  y la i m p o r t a n 
cia de u n  voto p a r t i c u la r  y de u n a  e n m ie n d a ,  y p o r  eso 
110 creo posible as im i la r  á m b a s  cosas.

P r é v i a l a  o p o r tu n a  p re g u n ta ,  la e n m ie n d a  no  fué  to 
m a d a  en  cons iderac ión .

A cto  c o n t in u o  se dió le c tu ra  de u n a  e n m ie n d a  al a r 
t ículo 400, q u e  decia:

«Las e n m ie n d a s  que  se h ic ie ren  ad ic ionando ,  s u p r i 
m ien d o  ó v a r ia n d o  algo en  los d ic tá m e n e s  de la com i
sión, se p r e s e n ta r á n  en ¡a m esa  á n te s  de que  em piece  la 
d iscusión  del a r t icu lo  ó d ic tá m e n  á que  se refieran .  De
be rán  e s ta r  f i rm adas  po r  siete  S enadores ,  que  al ménos, 
a u to r i c e n  su lec tu ra .

»El P r e s id e n te  calif icará la q u e  se se pa re  m á s  del 
d ic tám en  ó a r t ícu lo  á que  se c o n t ra ig an .  E s t a , y la  q u e  
se halle  f i rm ada  por  m a y o r  n ú m e ro  de S e n a d o re s  s in  
c o n ta r  los que  solo h a y a n  au to r izado  la l e c tu ra  d e s p u é s  
de leídas pa s a rá n  á la comisión, la que  d irá  bien  sea en. 
el acto ó bien en la sesión inm ed ia ta ,  si las a d m i te  ó no ;  
en  el p r im e r  caso se d isc u t i r án  con el p royec to  ó a r t i c u 
lo á que  se refieran .  Si la comisión 110 las a d m i t ie s e ,  se 
d a rá  de el las s e g u n d a  l ec tu ra  án te s  de p ro c e d e r  á  su  
d iscusión.»

E n  su  apoyo  dijo
El Sr. s a n t a  c r u z :  P o r  reg la  g e n e ra l  se e s tab lece  

que  las e n m ie n d a s  so pasen  á la m c-a  , y que  e s ta  d ig a  
cuáles  son las que m ás  se p a ra n  del d i c t a m e n ,  s ie n d o  
las que h a n  ue te n e r  p refe rencia  para  la diseivsion; v  e s 
to en v u e lv e  a lg u n o s  inco n v en ien te s ,  p o rq u e  es m u y  fá
cil que  dos S e n a d o re s  p r e se n te n  d.os e n m ie n d a s  r a d ic a 
les que  d isten  m u c h o  del d ic tá m e n  de la c o m is ió n , y 
que  u n a  m in o r ía  respe tab le  p re se n te  u n a  e n m ie n d a  que  
ni s iqu ie ra  se d iscu ta  ; y yo p rop o n g o  que se dé p re fe 
ren c ia  á u n a  de las dos mas rad ica les ,  y desp u és  de e s 
to á la que r ep re sen te  m a y o r  n u m e ro  de firmas. E s ta  e.s 
la pa r te  pr inc ipa l  de la  enm ien d e .

P ro po n g o  tac ubica  o t r a  cvsa. E! Sonado  c o m p r e n d e 
r á  que  hay  Se nací orco que  t i enen op in iones  p a r t i c u l a 
res ,  y se exige que siete f irmen u n a  e n m ie n d a ,  lo cu a l  
la  hace  difícil,  pu es  estos Sres. S e n a d o re s  p u e d e n  n o e n -  
c o n t r a r  o tros seis que  p ien sen  corno olios p a r a  p o d e r  
p r e s e n ta r l a ;  por eso p ro p o n g o  quo  se p e rm i ta  f i rm ar la s  
solo p a r a  a u to r iz a r  la l e c t u r a ,  y  con esto se lo g ra  no 
im p e d ir  á nád ie  el que  p u e d a  p ro p o n e r  lo que  te n g a  p o r  
co n v en ien te .

 ̂E l  Sr.  R EN TER O  Y v i l l a :  Desea que  S. S. no  se 
exija  que  los siete  f i rm an tes  de la e n m ie n d a  sean  r e s 
ponsab les  de e i l a , sino que se pe rm i ta  f i rm ar  p a ra  a u 
to r iza r  la lec tu ra .  L a  com is ión  no t iene inconveniente.:  
en a d m i t i r  la i d e a ,  a r re g lá n d o la  en el a r t ícu lo  del r e 
g la m e n to  que  le co r re sp o n d a .

El Sr. s a n t a  c r u z : L a  com isión no c o n te s ta  n a  i& 
respecto  á la p r im e ra  par te .

El Sr. r e n t e r o  Y h i l l a  : E so  no lo p u e d e  a d 
m i t i r  la com isión  , pu es  ei Sr. S a n t a  Cruz d ice q u e  se 
dé p re fe re n c ia  á la que  t e n g a  m ás  de sie te f irm as.

El Sr. SAoiTA CRUZ'- No es e s o ,  mino q u e  puede 
h a b e r  u n a  e n m ie n d a  f i rm ada  p o r  n n  in d iv id u o ,  pues, 
las o t ra s  f irm as p u e d e n  se r  solo para  a u to r i z a r  la l e c tu 
ra, y h a b e r  o t r a  que  lleve solo siete  fi rmas; y yo llevo mi 
to le ranc ia  h a s ta  el p u n to  de decir  qu e  se a d m i ta  u n a  de 
las que  m á s  se s e p a re n  del  d i c tá m e n  a u n q i íe  no  lleve 
m á s  q u e  u n a  f i rm a ,  y  d esp u és  se dé p re fe ren c ia  á la  
que  se e n c u e n t r e  f i rm ad a  por  m a y o r  n ú m e ro ,  que  p u e 
de se r  la de u n a  m inoría  respetab le .

E l  Sr.  r e n t e r o  Y  v i l l a  : D espués de la  e x p l i 
cac ión h e c h a  p o r  el S a n t a  C ru z ,  la com is ión  ad m ite  
t am b ién  el p en s a m ie n to  ind icado  por  S. S.

Se procedió  á la l e c tu ra  de u n a  e n m ie n d a  del s e ñ o r  
S a n ta  Cruz al ar t . 403 ,  que  decia  a s í :

«Los S e n a d o re s  p o d rán  p r e s e n ta r  e n m ie n d a s  a \  d le~  
tá m e n  de la comisión.  T odas  las que  se presen te ra  s e rá n  
e x a m in a d a s  po r  el P r e s id e n t e ,  que  calif icará  la q u e  más. 
se separe  del m ism o d ic tá m e n .  E s t a , y la  q u e  se h a l l e  
f i rm ada  p o r  m a y o r  n ú m e r o  de S e n a d o r e s ,  sin  c o n ta r  
los que  solo a u to r ic e n  la l e c t u r a ,  s e rá n  las dos qu e  s;c 
d isc u t i r á n  y votarán, on la  fo rm a  p re v e n id a  en es te  r e 
g lam ento .»

E n  su  apoyo  dijo
E l  Sr.  S A N T A  C R U Z : Son idén t icas  las razorm s qi.v 

h a y  en favor  de esta  e n m ie n d a  q u e  las del  a n t e r i o r ,  sin 
m ás  d iferenc ia  q u e  es ta  a lu d e  á la c o n te s ta c ió n  al d is 
cu rso  de la Corona.

E l  Sr,  R E N T E R O  Y V I L L A :  L a  com isión  n o  t ien e  
r ,co n v en ien te  en  a c e p ta r  la e n m ie n d a  del  Sr .  S a n i a  

iCruz.
Se leyó u n a  e n m io n d a  del Sr.  P a s t o r  á  los a r t í c u 

los 424 y 427, re d a o ta d a  en la fo rm a  s ig u ie n t e :
«Pido al S e n ad o  que al final del ar t .  421 , p a r ra  J o  

t e r c e ro ,  se a ñ a d a n  las s ig u ien te s  p a la b ra s :
«Solo c u a n d o  se re fiera á personas.»
Y al final del  ar t ,  12/ se a ñ a d i r á n  ¡as s ig u ie n te s : .  
«Salvo el caso p rev is to  en  el p á r ra fo  te rc e ro  del. n ú 

m e ro  3.° del ar t .  121.»
»P alac io  del S e n a d o  46 de J u n io  de 4 8 6 7 . = L u i s  M a

r ía  Pasto r .»
E n  su  apoyo  dijo
E l  Sr.  p a s t o r : El objeto  de es ta  e n m ie n d a  es  e v i 

t a r  u n a  con t rad icc ió n  que  h a y  en el p royec to  de  ‘r e g l a 
m e n to  , p u e s  h a y  u n  a r t íc u lo  qu e  dice que  e n  caso de  
e m p a te  se t e n d r á  el vo to  com o f a v o ra b le ,  y  e n  o tro  se 
c o n s ig n a 'q u e  en  esc caso se c o n s id e r a r á  el vo to  c o m o  
n e g a t iv o ,  y eso puede  o cas io n a r  u n  conf l ic to  g r a v í s im o  
e n  casos dados. E s te  defecto v iene  dei  r e g l a m e n to  a n t e 
r ior;  pues  c u a n d o  se hizo la re fo rm a ,  en u n o  de e s o s  m o 
m e n to s  en  que  se es tá  desean d o  v o t a r ,  se p r e s e n tó  u n a  
e n m ie n d a  en  la  q u e  no  se tu v o  p re s e n te  lo a c o r d a d o  y a  
en  o tro  a r t ícu lo  ; fué  a d m i t id a ,  y de aqu í  p r o v ie n e  e s a  
dif icultad .  C u a n d o  yo e n t r é  en  el s a ló n ,  qu ise  l l a m a r  Ja. 
a te n c ió n  del Senado;  pero  ya  no e ra  posible,  p o r q u e  es
ta b a  t e r m in a d a  la vo tac ión .

E l  S r .  RE N T E R O  Y v i l l a :  P a r a  que  el Sr.  P a s t o r  
se a h o r re  la m oles t ia  de c o n t in u a r  su d iscurso ,  m e  a p r e 
su ro  á dec ir  que  la comisión a d m ite  la e n m ie n d a .

E l  Sr.  p a s t o r : Doy grac ia s  á la comisión.
Se leyó o t r a  e n m ie n d a ,  que  decia  así:
«El ar t .  441 se r e d a c t a r á  com o á c o n t in u a c ió n  s e  e x 

p resa  :
¿»La fo rm a  en  quo h a  de a s is t i r  el público  á  las  t r i b u 

n a s  se a c o rd a rá  p o r  el S e n a d o  á p ro p u e s ta  de l  P r e s i 
den te .

«Palacio del S en a d o  4 7 de J u n io  de 4 8 G 7 . = F r a n c i s -  
co S a n t a  Cruz.»

En  su apoyo  dijo
El Sr .  s a t v T a  C RUZ: P o r  el r e g la m e n to  que, p r o p i 

n e  la comisión  se es tab lece  (pie la fo rm a en  q u e  h a  de 
as is t i r  el púb l ico  á las t r ib u n a s  se a c o r d a r á  p o r  el s e ñ o r  
P re s id e n te ,  y m i  e n m ie n d a  se r e d u c e  á  p r o p o n e r  q u e  
sea a c u e rd o  del Senado ,  q u e d a n d o  al P re s id e n te  s u  e je
cuc ión .  E s to  se h a l la  en c o n s o n a n c ia  con los p r in c ip io s  
que  v en g o  so s ten iendo  en el p re se n te  debato, s o b re  que  
todo aque l lo  que  puede a c o rd a r  el S en ad o  no d eb o  d e 
legarse  á o t r a  persona .

El S r .  R E N T E R O  Y  V I L L A  : L a  com isión  n o  ostá  
con fo rm e  con la op in ión  del Sr.  S a n ta  C ru z ,  p u e s  c r e e  
que  es h o n r a  de este cu e rp o  d a r  toda  la a m p l i tu d  p o s i 
ble á las facu l tad es  del P re s id e n te  y que  al m i s m o  c o r 
re sp o n d e  todo lo re la t ivo  al ó rd en  in te r io r  de la  casa:  
p o d rá  se r  ú n i c a m e n te  el e jecu to r  de los a c u e r d o s  del 
S e n ad o  en c ie r tas  m ate r ias ,  pero  no en  la de q u e  se 
t ra ta .  P o r  lo t a n to ,  la  comisión no ad m ite  la e n m i e n d a .

E l  Sr.  s a n t a  c r u z : N o todo lo que  p a s a  a q u í  d e n 
tro  p e r ten ece  al ó rden  in te r io r ,  y  p r e c i sa m e n te  u n a  d a  
las cosas que  no co r re sp o n d e n  es la a s is ten c ia  del  pú-T 
blico á las t r ib u n a s ,  lo cual  es p e r te n e c ie n te  á  u n  órMen 
m á s  elevado , al p r inc ip io  de la publicidad.  E s  u n a  cosa 
que  se roza m u c h o  con los de rech o s  del público, c o n  los 
de rechos  del S e n a d o ,  y sobre  todo con el c u m p l im ie n to  
del p recep to  cons t i tuc iona l ,  que  es tab lece  que  l a s  se s io 
nes  de es te C uerpo  deben se r  públicas .

El Sr.  r e n t e r o  Y V I L L A  : C ie r ta m e n te  q u e  se ro 
za m u c h ís im o  con el ó rden  co n s t i tu c io n a l  qu e  el p ú b l ic o  
p u ed a  c o n c u r r i r  á las t r ib u n a s :  ese d e r e c h o  de los e s p a 
ñoles á v e n i r  aqu í  n ád ie  lo pone  en  d u d a ;  pero  u n a  vez 
d e n t ro  de la iribú na, la fo rm a  cóm o h a n  de as is tir  c o r 
responde  al .gobierno in te r io r  dei  S e n a d o ,  y en. s u  c a n -  
secu en c ia  al Jefe  de la casa  que  es el P r e s id e n t e .

S in m ás deba te  no fué t o m a d a  en  c o n s id e ra c ió n  la  
enm ien d a .

E; Sr. p r e s i d e n t e  : T e rm in a d a s  las e n m i e n d a s  se 
p recede  a la d iscusión  del a r t í c u lo  ún ico  del 'd i c ta m e n  
de ia comisión.

Leído e¡ referido a r t í c u lo ,  decía  así :
A r t ícu lo  únic.». « L as  d iscusiones  y a Ecos del S e n a d o  

se a j u s t a r á n ,  m ie n t ra s  no se acuerde  o t r a  c o s a ,  a l a s  
p re sc r ip c io n es  del a d ju n to  p royecto  fie r e g la m e n to .

¿-Queda po r  co ns igu ien te  derogado  el q u e  a c t u a l m e n 
te r ige  p a ra  este Cuerpo Colegislador.»

Ei Sr.  p r e s i d e n t e : Ei Sr. C a r r a m o l in o  t i e n e  la 
p a lab ra  en contra.

El Sr, G A R R A r . lO L lN O ; L le g a m o s ,  señores ,  á  o c u 
p a rn o s  do plano y d i r e c ta m e n te  del  a r t ícu lo  q u e  a b r a z a
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toda la reíorma del reg lam en to , después de lo larga y 
empeñada que ha sido la contienda, en la que yo habría 
tenido que resignarme con el papel de espectador, porque 
otros señores se habían anticipado á pedir la palabra, si 
una  casualidad inesperada no me permitiera terciar en 
este debate, lo cual es ciertamente una desgraciapara la 
Cámara, que ha de oir mi pobre discurso en lugar de la 
elocuencia con que cautivaría su atención la persona que 
estaba encargada de ocupar el puesto en que yo no pue
do sustituirle. Señores, desde mi primera juventud cuan
do estudiaba lecciones de literatura, aprendí que es más 
fácil la elocuencia forense que la sagrada, pues mientras 
en la primera todo es variable y acc iden ta l , presentan
do el objeto y la materia al Abogado ancho campo para desplegar sus dotes deleitando y persuadiendo á sus oyen
tes, en la segunda sucede todo lo contrario, siendo siempre uno mismo é inalterable el asunto.

Pues bien : la reforma del reglamento para mí ha  pre
sentado el aspecto de una  predicación, en la cual todo 
h a  sido idéntico y sin alteración alguna. Por lo tanto, 
para dar yo alguna novedad á las observaciones que voy 
á hacer, voy á sacar mis argumentos de las mismas con
sideraciones, de las mismas doctrinas sostenidas por los 
firmantes de la proposición que sirvió de punto de par
tida á la reforma que examinamos , reduciendo mi dis
curso á probar y justificar el conocido proverbio de «he
rir por los mismos filos.»

La primera observación que se ocurre es relativa á las condiciones y situación senatorial de los señores firmantes 
de la proposición. Seño-res, si esta reforma hubiera sido 
traida por los Sres. Marqués de Miradores, Marqués del 
Duero, General Soria, Marqués de Viluma y Ruiz de la' 
Vega, que á su antigüedad en el Senado reúnen las cir
cunstancias de haber sido Presidentes y Vicepresidentes 
de la Cámara, y por consiguiente, la experiencia y la 
competencia para tratar  délas prácticas y tradiciones de 
la misma, yo hubiera cerrado los ojos y la habría apro
bado sin examinarla. Es verdad que todos los Sres. Se
nadores desde que ju ran  su cargo tienen iguales dere
chos, no lo desconozco; pero hay que confesar que no 
tienen la misma autoridad y respetabilidad Senadores 
noveles, como son cuatro de los que han  propuesto la re
forma, que los que he nombrado, tan antiguos en el Se
nado. Respecto al Gobierno también debo decir que au n 
que todos y eada uno de sus individuos tienen pleno de
recho para ocuparse en los asuntos de esta Cámara , sin 
embargo de ser siete los Ministros Senadores, no ha h a 
bido más que uno que haya usado de la palabra en este 
debate, y el que ha sostenido asiduamente la contienda 
h a  sido el único Ministro Diputado. No le niego el dere
cho que ha  ejercitado; pero no convengo igualmente en 
su  competencia para discutir la reforma del reglam en
to del Cuerpo á que no pertenece.

Entrando ya en la reforma en sí m ism a, tengo que 
calificar de débiles y cobardes, parlamentariamente h a 
blando, á loS señores que dirigen la mayoría por no haber 
exigido que sea objeto de un proyecto de ley. Estas son 
y han sido siempre mis convicciones, fundándome en la 
justicia y conveniencia de que tengan intervención los 
tres elementos que forman el Parlam ento en la confec
ción de los reglamentos de las Cámaras que han de ar
reglar las relaciones entre ellos; así es que cuando el 
año 37 , con motivo de la nueva Constitución, hubo de 
tratarse del reglamento del Senado que se creaba y de 
modificar el del Congreso, el S?. Pacheco y yo sostuvi
mos la idea que iie indicado, contra la cual los Sres. San
cho y Olózaga, individuos de la comisión de Sres. Dipu
tados nom brada para reformar el reglamento del Congre
so ,  en la que estábamos nosotros, no presentaron otro 
inconveniente sino el de que no era bueno variarla  Cons
titución que acababa de formarse y que daba á cada 
Cuerpo el derecho de acordar su respectivo reglamento. 
P o r  esto cedimos entonces ; pero yo siempre he seguido 
con la misma opinión, y no sé cómo hay  partidos que 
no comprendan la ventaja de los reglamentos hechos 
por una ley.

L a principal innovación que se introduce en «1 nue^ 
yo reglamento se refiere á la s  atribuciones de las seccio
nes, habiéndose liccho una constante observación sobre 
lo ciega y azarosa que es la suerte, como base del nom
bramiento de las comisiones.

Señores, ¿llamáis ciega y azarosa la suerte , y pres
cindís de ella para el arreglo de los negocios parlam en
tarios? ¿Pues acaso no es uno de los primitivos y divinos 
medios de elección? ¿No ha adoptado la Iglesia ia s u e r 
te como uno de los medios ele elección jus ta  y acatada, 
como lo tiene consignado en sus libros canónicos? La 
suerte es la voluntad de Dios manifestada por el dado ó 
núm ero que saiga de Ja urna. Y descendiendo á otro 
terreno menos elevado, la suerte está consignada en 
nuestras mismas leyes constitucionales para los actos ‘más graves de las Cortes del año 1 0 : el reglamento de 
las Cortes de £0 á 21 adoptaba la suerte para el nom bra
miento del Tribunal llamado de Cortes , cuyo objeto era 
j u 2gar  á los Diputados, así como de la misma manera 
se fonZiaba el Tribunal extraordinario de 18 Diputados 
que habia de juzgar, caso de prevaricación , á  los an te
riores; y por ni mismo sistema se elegían otros T ribuna
les. No sé pues, por qué el Sr. Ministro de la Goberna
ción nos asustaba diciendo lo que podria resultar en las 
secciones aplicando el sistema de elecciones que hasta 
ahora ha regido, y proscribía ía suerte , que es la base 
en que se funda.

El nombramiento délas comisiones, em; arreglo al 
nuevo reglamento, se h a  de hacer por el Senado enso
sten pública. ¿ Cómo queréis que la elección de las co
misiones en el Senado sea otra cosa que el producto de 
atentos B. L. M. que pasan los Ministros á los Sres. Se
nadores? Y si para esta reforma invocáis 1a brevedad 
del tiempo , yo os diré otro medio más expedito para lo
g rar  el mismo o b je to , pues basta ver en el cuadro de 
las comisiones que está en el vestíbulo los siete señores 
que resulten más favorecidos entre los varios que apa
recen nombrados con repetición para diferentes comi
siones ; y con ellos constituir uno perm anente que dé 
dictámen sobre todos los asuntos que vengan al Senado.

Pero la sd,ea, que más se ha repetido duran te  este lar
go debate es ia de que la reforma del reglamento d.el 
Senado es necesaria para ponerlo en armonía eon nues^ 
tra  constitución ín t i m a , epngénita y adherida á nues
tros huesos. ¿Y  cuál es esta constitución? ¿Queréis  en
contrarla en ios tiempos an tiguos, cuando España era 
u n a  provincia romana, una  provincia fragmentaria del 
Imperio romano ? Pero entonces no habia más que de
predaciones. ¿ L a  buscáis en la Corona gótica Real? E n 
tonces no habia más que regicidios. ¿En ia Corona gótica 
católica de Ricardo ? Entonces veis grandes guerreros 
y Prelados que saben mucho , que saben apoderarse de 
la influencia de los hombres de las armas,

¿La buscáis en el tiempo del feudalismo, en Ips de la 
unión feliz de la Corona de Castilla y Aragón? ¿La bus
cáis en la dinastía austríaca y borbónica? Pues si no de
cís cuál es esa constitución íntima con relación al Se
nado español y ¿ la reforma del reglamento, yo os la di
ré. Esa constitución íntima es la reunión y conjunto de

todos lps medios necesarios é indispensables para llegar 
al fin á que está constituido el Senado, que es para dos 
cosas, para hacer leyes y otras cosas que no son leyes, 
pero m uy importantísimas, como juzgar á los Ministros 
y á los Senadores, tomar juramento al Monarca, elegir 
Regente y otras no ménos graves.

Ahora bien : todo lo que sea necesario para llegar á 
ese fin es la constitución íntima, congénita y adherida 
á nuestros huesos. Y no la voy á buscar en 1837, ni aun 
siquiera en 1810, origen del reconocimiento de nuestras 
libertades; es p o co : la busco en esas Cortes de Castilla, 
Aragón, Cataluña y Navarra, á donde los que asistían 
iban adornados de los medios necesarios para llenar 
cumplidamente su misión.

Por ejemplo, ¿puede un Senador hacer preguntas ó 
interpelaciones ó proposiciones sobre leyes ó cosas no 
ménos importantes? ¿Está eso en la íntima constitución 
de los Cuerpos populares de España? Si queréis saber
lo, venid conmigo al salón de la tercera sección, donde 
hay un cuadro adquirido por el Senado, deseoso de pre
miar el progreso de nuestras artes, y allí veréis un Pro
cer del reino asistiendo á unas Cortes en Búrgos , ejer
ciendo un acto importantísimo, al cual ha precedido una 
pregunta. ¡Qué pregunta! Una pregunta con interpela
ción tal, que obliga á aquel á quien se dirige á contes
ta r ,  y sobre la contestación hay una proposición que se 
hace en las C or tes , y estas ap ru e b a n ; lo cual da lugar 
á un ju ram en to ,  al juram ento  nada ménos que del glo
rioso Alfonso VI: allí está el célebre Ruiz Diaz de Vivar, 
que preguntó á su Monarca si habia tomado parte en la 
m uerte  de su hermano D. Sancho.

Como he dicho, el asunto está ya m uy discutido, y 
no es posible presentar consideraciones nuevas: estoy 
fatigado , y como los principios y doctrinas sobre que se 
fundan los que han defendido este proyecto son los mios, 
si bien condeno la falta de la oportunidad de la reforma 
y el excesivo rigor de la enmienda,  concluyo creyendo 
haber demostrado lo que me proponía , y la verdad del 
proverbio que dice: «herir por los mismos filos.»

El Sr. Ministro de E ST A D O : Ha extrañado el señor 
Carramolino que no haya tomado parte en este debate 
sino un solo Ministro, y aunque esto nada importaría, 
pues las declaraciones que hace el Ministro son en nom
bre de todo el Gobierno, bueno es recordar que han si
do dos los que han hablado; y además, porque no se di
ga que todavía es p oco , me levanto yo también á contestar á S. S.

Comenzó el Sr. Carramolino diciendo que el Gobier
no se ha entrometido en esta cuestión, y que si hubiera 
sido para traer un proyecto de ley lo comprendería. So
bre este punto ya hemos manifestado nuestra  opinión, y 
hemos declarado que no somos ajenos á la reforma del 
reglamento, y si no la hemos traído ha sido por respetar 
el texto de la Constitución ; pero fuera de la iniciativa 
formularia y real hay otro género de iniciativa moral, 
otro género de participación que pueden y deben tomar 
los Gobiernos. Es d e c i r , que hemos iniciado la reforma 
ind irec tam ente , y estamos tan convencidos de su con
veniencia y de que no habrá  ese mutismo y ese ahogo 
de la discusión de que se habla, que esperamos que á los 
dos meses de practicado el nuevo reglamento han de re
conocer su verdad los que hoy le combaten.

Y, señores, recuérdese cuán diferentes de lo que aho
ra rige han sido los reglamentos de las Cortes. Por  el de 
las Cortes de Cádiz los Ministros no asistían á la Cámara 
sino cuando lo creian conveniente , cuando fueran en
viados por la Corona, ó cuando las mismas Cortes lo 
acordaran; así como tampoco habia entonces iniciativa 
en el Diputado, ni tenia derecho para influir en un Mi
nistro que pedia estar gravemente ocupado en el servi
cio del país, diciendo lo que tantas veces se repite de 
«extraño no ver en su banco al Ministro tal ó cual,» con 
lo cual me parece que convendremos que en vez de ga
na r  pierde mucho el principio de autoridad.

Ha dicho el Sr. Carramolino, hablando de los que 
dirigen la mayoría , que habían sido pusilánimes. Si hay 
un Senador que proponga el restablecimiento de ia re
forma constitucional de 1857, relativa á los reglamentos 
de- las Cámaras, el Gobierno vería lo que debia hacer: 
precisamente todos los que nos sentamos en este banco 
la votamos entonces; sin embargo, ei Sr. Presidente de 
aquel Ministerio , que lo es también del actual, dijo en 
otra ocasión cor. frases sentidas que ia acompañaría  
hasta el sepulcro y no volvería á acordarse de eila. P e 
ro no por esto habíamos de renunciar á buscar los me
dios convenientes para aumentar el prestigio que nece
sita el principio do autoridad, y tal ha sido el objeto de 
las modificaciones pr*'puesvas en el nuevo reglamento, 
las cuales á pesar de todo no llegan en algunos puntos 
á lo que ya se ha considerado bueno en otro tiempo. Se
gún el regí amen fco que lie citado de las Curtes de Cádiz, 
entonces no duraba más que tres meses la legislatura, 
mientras que -hoy no se cree por algunos bastante que 
las sesiones duren cinco ó seis, y generalmente conclui
mos cási de repente y sin haber formalizado casi nada.

Los abusos que se han notado han hecho necesario 
algún correctivo, y ya el año anterior se puso algún lí
mite á ia excesiva dimensión de algunos discursos, y se 
hicieron otras modificaciones en el mismo sentido , por 
lo cual no hay razón para p regu n tar ,  como se ha pre
guntado, qué ha ocurrido aq u í ,  pues algo ha pasado 
cuando ha habido que reparar.

El Sr. Carramolino ha hallado poco conveniente la 
razón en que se funda la reforma ds las secciones. Se
ñores , cuando se estableció el sistema de las secciones 
se dijo que era conveniente dar lugar á una discusión 
preliminar sobre los asuntos que luego habían de ir á 
la Cámara, y se expresaron grandes esperanzas sobre lo 
provechoso que había de ser ese debate á puerta cerra
da y  ante pocas personas para la buena elaboración eje 
las leyes. Pero ¿qué ha sucedido después? ¿No es verdad 
que á veces nos hamos encontrado solos en la sección? 
Y si á eso se agrega que á ias seociopes se ha  venido 
por el desechado sistema de la insaculación, y  que ¡sé? 
en efecto posible que una  minoría de SO individuos re
unidos por la suerte en una ó dos secciones dominen ó 
coarten la acción de 420, me parece demostrado fiue no debe sostenerse un sistema por el cual la mayoría 
pueda hallarse supeditada al empeño de la m inoría ,  y 
que hay gran ventaja en elegir las comisiones por el 
voto de la Cámara en pleno.Lo que el jgjx Carramolino ha  citado respecto á que 
la elección por la suerte se ha aplicado á asuntos de la 
mayor importancia , no importa en el de aue tratamos, 
pues no tienen que ver los ejemplos que h a  recordado 
S. S. con los trabajos de las secciones.

Además en lo eclesiástico y místico, todo creyente 
esta convencido de la inspiración d iv in a ; pero el Espí
ritu Santo no ha  hablado para enseñar física , metereo- 
logía, geología &e., ni podemos hacerle intervenir en 
actos tan hum anos como son los que ejecutan las sec
ciones. E n cuanto á la constitución íntima, no compren
do las investigaciones históricas á que se ha entregado 
el Sr. C arram olino , considerando aquella como S. S. lo 
ha  hecho respecto al modo áe proceder del Senado en

sus deliberaciones. El Gobierno la entiende considerán- 
iola extendida á todo el país; y como en este terreno 
ia  sido ya muy debatida en este asunto ,  no diré sobre 
3I una palabra. Pero refiriéndose el Sr. Carramolino á 
.as preguntas é interpelaciones, nos ha  recordado el lie- 
3I10 tan sabido de la ju ra  y la ballesta. Es verdad que en 
Búrgos se hizo ju rar  al Rey D. Alfonso que no habia te
nido parte en la muerte de su hermano D. Sancho; pero 
si hoy se hiciera una interpretación como la que hizo el 
Cid al Monarca de^astiUa, ¿liabria mayoría que lo tole
rara? ¿Permitiríamos hoy que el Monarca descendiera á 
ese extremo? ¿Qué juicio formaría el país? Esos actos no pueden repetirse hoy: quede Ja historia como está; pero 
no se traiga como ejemplo d eque  pueden ser m uy bue
nas las interpelaciones.El Sr. C A R R A M O L m o : Al recordar yo el hecho 
del Cid lo hice con objeto de probar los derechos de 
nuestras antiguas Cortes, y de n ingún modo para am en
guar, ni en lo más m ín im o, el respeto que todos debe
mos á la persona que ocupa el Trono; quise probar ú n i 
camente los derechos que tenían los Representantes de 
la nación cuando podían hacer preguntas é interpela
ciones de esa naturaleza.El Sr. o í l i v á n : Voy á ser m uy breve, pues el señor 
Carramolino ha impugnado muy poco el dic támen de la 
comisión, y á sus principales observaciones ha contes- 
do ya el Sr. Ministro de Estado. Ha empezado S. S. di
ciendo que si el proyecto hubiera sido firmado por ias 
personas que S. S. citó, que son m uy antiguas en el Se
nado, S. S. habría deferido á él desde luego ; pero que 
habiéndolo sido por Senadores noveles, no viene reves
tido de suficiente autoridad. Prescindiendo de que todos 
los Senadores, desde que entran por estas puertas,  tie
nen iguales derechos para hacer las proposiciones que 
juzguen convenientes, diré que si los que han firmado 
la de que se trata carecen de la experiencia que yo re
conozco en los á que S. S. h a  aludido, han dado en su 
trabajo pruebas del buen deseo que les anima.

Respecto al sorteo de las secciones, ha  hablado S. S. 
de una  manera mística, y ha dicho que la elección por 
la suerte es la voluntad de Dios. Es verdad que todo lo 
que sucede puede considerarse providencial; pero tam 
bién lo es que nosotros debemos poner los medios; y si 
esa teoría valiera para todo; si la voluntad de Dios nos 
llevara al fatalismo para resolver una  cuestión , ¿se diria 
que era la suerte la voluntad de Dios, ó nuestra  propia 
convicción, el efecto de nuestro propio trabajo el que  
tal resultado habia dado?

Ultim amente, ei Sr. Carramolino indicó que es pre
ferible el nombramiento de las comisiones por las sec
ciones que no por el S en ad o , porque de esta m anera 
puede haber sugestiones. S. S. comprenderá que lo mis
mo puede haberlas en las secciones que en el Senado, y 
que esas sugestiones lo mismo puede emplearlas la m a
yoría que la minoría.

El Sr. C A R R A M O L IN O : Cuando he dicho que á ciegas suscribiría á una reforma propuesta por los seño
res Marqués de Miraflores y demás que he nombrado, 
ha sido porque tienen á su favor 1a. respetabilidad y la 
autoridad de haber sido muchos años Presidentes y Vi
cepresidentes de esta Cámara, lo cual les hacia ser co
nocedores de la legislación escrita y no escr i ta , 'de  las 
prácticas y la jurisprudencia del Senado para hablar de 
las cuales no están en las mismas condiciones los indi
viduos de la comisión á que me referia, por más que 
todos ellos sean dignísimos bajo todos «conceptos y me 
merecen el más profundo respeto.

El Sr. PRESEDSJ&TE: Tiene la palabra en contra el 
Sr. Sierra.

El Sr. s i e r r a : No es mi objeto, señores, hacer un 
largo discurso para convencer al Senado de que este 
proyecto de reforma no es necesario ni conveniente; si
no presentar algunas consideraciones que se me ocur
ren en contestación de algunas ideas emitidas en ei cur
so del debate.

Desde luego la falta de necesidad en que fundar ia 
reforma fuó demostrada por ei Sr. Marqués del Duero 
con una estadística muy completa de nuestros trabajos 
parlamentarios, la cual no ha sido contradicha todavía. 
Pero viniendo á la manera como ha venido, debo decir 
que este asunto es y ha debido ser de la potestad abso
luta y exclusiva del Senado; así que no puede ménos de 
censurar que el Gobierno haya sido el motor ó iniciador 
del reglamento, y si bien yo habida comprendido que 
terciara en el debate , no acepto que haya tornado la 
parte, que se ha confesado, dictándolo con una franqueza que á mi juicio es peor que e. lieeh... mismo.

Se ha dado por razón para lo que se nos propone que 
aquí han tenido lugar escándalos ó abusos; y yo, seño
res, no recuerdo cuándo han ocurrido. Pero precisamen
te este debate prueba que si ha habido esa profusión que 
se dice en el uso de la palabra, no se puede culpar solo 
á la oposición, toda vez que el Gobierno por boca de uno 
de sus individuos ha  hablado cási más que entre todos 
los que han impugnado el proyecto juntos; y es que, en 
efecto, el objeto del reglamento presentado por Ja co
misión es constituir al Gobierno en ablativo absolu
to . y que todos los demás callen , pues con arreglo á lo 
que se establece ? el Gobierno cuando quiera puede ve
nir á este Cuerpo y hacer los discursos que tenga por 
conveniente; ó cuando no , envia el suplente, y solo pa
ra el Senador son las cortapisas y restricciones. Esto no 
es digno de un Cuerpo tan respetable como el Senado.

Como he dicho, 110 hay fundamento para la reforma 
que se p ro p o n e , pues si á veces se ha  hablado con la 
extensión indicada por el Sr. Ministro de Estado, eso 
nada tiene de extraño y sucede en todos ios P ar lam en
tos. De manera que la reforma no tiene más base que 
la voluntad de los que hayan creído- conveniente po
nernos un sello de circunscripción , que no es posible 
n) lo consentirá ía índole de ebta Cámara ,  pues aquí to
do el que quiere decir una cosa la d ic e g y  cuanto más 
cortapisas se pongan será peor. Y el mismo Sr. Gonzá
lez Brabo con su larga práctica parlamentaria en el 
bongreso y aquí cuando es Ministro , si es nombrado 
Senador,  ¿no  encontrará callejuelas para mediar en las 
cuestiones que crea conven iente , ó para hacer las m a
nifestaciones que le ponvengan?

! P ara  m i , que tengo ménos autoridad para poderme 
introducir  en la discusión, habrá de ser más severo el 
reglamento, y yo quiero que la leysea.igual para todos; 
asi es q ue tengo que buscar la libertad en el uso de la 
pa abra, y no puedo adherirme 4 la reforma de un regla
mento que me estrecha las distancias.

Decía el Sr. Ministro de Estado que hay sesiones al
gunas veces en que no se adelanta ‘nada y que eso es 
un abuso; pero los abusos los hay siempre, hasta  del 
Decálogo se ha abusado, y no se puede decir que una 
ley es mala porque se abuse de ella; lo que hay que h a 
cer es corregir él abuso : yo, señores, tiemblo ai óir la 
palabra reforma, porque todo lo que se quiere reformar 
se estropea. Dice el Gobierno que con la reforma dpi 
reglamento vamos á ser felices, ^ precisamente se trata 
de la reforma del reglamento cuando á duras penas se 
estaba formando una mayoría , y es preciso tener en

cuenta que á estas no hay que forzarlas porque pueden 
acabar por desbandarse. Yo no sé qué necesidad había de traer  una  reforma tan injustificada, en c ircunstan
cias en que la misión del Gobierno era restablecer la 
tranquilidad pública y asegurar el orden; esto sin contar 
con el estado de la Hacienda.Lo relativo á los Comisarios no puedo ménos de r e 
petir que es anticonstitucional; aquí no pueden venir más 
que los Ministros responsables, que es con quien tene
mos derecho á entedernos. Por  lo demás todos los dias 
se está citando aquí la constitución íntima antigua, y no 
se recuerda que hay una  ley recopilada que dice que 
las leyes se hagan con t ranqu il idad , y seguramente no 
nos encontramos en ese caso ; de modo que no .habia 
para qué en tra r  á tratar  de tasa reforma, que a fo r tu n a damente no ha producido ningún suceso desagradable, 
y este es otro argum ento en contra de ella , porque de
muestra  que es completamente innecesaria además de 
no ser conveniente ni ú t i l , por lo que concluyo pidien
do al Senado que deseche el dictámen de la comisión. ^

Ei Sr. R E N T E R O  Y ^ ra .L A : Señores, no solo es di
fícil; sino imposible contestar ai discurso del Sr. Sierra.

Se ha fijado S. S. principalmente en que 110 hay ne
cesidad de reformar el r eg lam en to , y yo podria decir, 
fundándome en el discurso de S. S., que no solo es ne
cesaria la reforma, sino que aun falta todavía algún a r 
tículo. Dice S. S. que aquí se ha  hablado de todo, y pre
cisamente eso justifica la reforma; por lo demás, lo que 
ha  expuesto S. S. no creo haya necesidad de detenerse 
á contestarlo sé r iam e n te , puesto que no ha  aducido 
n ingún nuevo argum ento á que no se haya dado con
testación o p o r tu n a , por lo que la comisión se limita á 
decir que insiste en sostener su dictámen.

El Sr. E SC U D E R O  Y  a z a r a :  Fuerza de voluntad 
muy grande es necesario tener para levantarse á hablar 
en esta discusión en los momentos en que nos encon
tram os, y después de haber tomado parte tantos y tan 
eminentes oradores que han tratado esta cuestión bajo 
el aspecto de ia oportunidad y de la conveniencia, de 
modo que nada puede añadirse á lo manifestado: tam 
bién se ha examinado la cuestión bajo el aspecto políti- 
tico y constitucional, igualmente que bajo el punto de 
vista de las prerogativas de esta alta Cámara, y del de
coro y dignidad de todos y de cada uno de sus indivi
duos.

Se me dirá que si esta es mi creencia , y si tengo la 
convicción de que nada nuevo puedo decir,  no se com
prende para qué voy á usar de la palabra repitiendo lo 
que ya se ha dicho; pero no es culpa mía ni de los in
dividuos de la oposición el que ese debate haya llevado 
un giro irregular y anómalo desde el primer dia. Si hay 
culpa, será de otros ; será de la comisión que ha  presen
tado su dictámen de u na  m anera desusada y hasta anti
parlamentaria , trayendo en forma de autorización la 
aprobación de 137 artículos por lo ménos; y si ya que 
ha hecho esto hubiese tenido laamabilidad de adm itir la  
enmienda presentada por el Sr. Marqués del Duero, es 
seguro que esta discusión se habría ya concluido.

La comisión quiso sin duda regalar á la Cámara un 
reglamento nuevo como si fuese un fíat de la creación, 
y no se puede alcanzar, yo al ménos no lo alcanzo, cómo 
era posible abrazar en un solo artículo tantos y tan he
terogéneos como son los que comprende el reglamento.

Ei Senado r, cordará tal vez que hace apénas un año, 
cuando se presentó el dictámen de reforma del regla
mento, fui el primer Senador que se levantó á combatir 
aquel proyecto, impugnándole por inconveniente, inopor
tuno y peligroso, pues para mí las novedades ofrecen al
gún peligro y por eso tengo cierta prevención contra 
ellas; y si cuando se presentó el dictámen respecto á la 
reforma iniciada por el Sr. Marqués del D u e ro , que no 
merecía ese nombre, me alarmé algún tanto y usé de 
la palabra en contra ; si hoy permanecía en silencio, pa
recería que ó habia sido injusto al oponerme á aquella 
reforma, ó que hoy venia á aprobar lo que para mí es 
equivalente á una reforma de la Constitución del Esta
do, pues el reglamento hasta cierto punto puede consi
derarse, y se ha considerado por algunos escritores co
mo \a misma Constitución en ejercicio, y bajo este punto 
de vista, la reforma del reglamento equivale á Ja refor- 

1 ma constitucional; y esto se nos ha dicho en otra parte 
por personas íntimamente ligadas con el Ministerio, 
pues nos han dicho que ¡a proponían y votaban por co n
siderarla antiliberal y porque*creían que era el medio 
más seguro para concluir con eso que se llama pa rlam en
tarismo; y por lo mismo que la reforma se ha defendido 
y votado por los que profesan estas ideas, los que tene
mos otro modo de ver ias cosas no podemos ménos de 
maniíestai'  nuestra opmion ; y esta es una de las razo
nes que tenia para hablar en esta discusión.

Yo oí con atención las declaraciones del Sr. Castro y 
del Sr. Ministro de la Gobernación; y si bien me encan
taron sus elocuentes palabras , confieso que no me con
vencieron sus argumentos al manifestar por qué el Go
bierno no se había levantado á protestar con tra  las que 
se habían pronunciado en otro sitio. Volviéndose el se
ñor González Brabo al Sr. Calderón Collantes , que m a 
nifestaba su extrañeza porque así no se habia hecho, se 
limitó á preguntarle de qué liberalismo hablaba S. S., á 
lo que el Sr. Calderón contestó que no habia más que 
un liberalismo, el de la libertad propagada por el cristianismo»

En efecto, señores, no hay  más que esa libertad os
curecida en la edad media, pero que volvió á reaparecer 
en el horizonte h u m an o ,  merced al influjo bienhechor 
de la Iglesia. ÑTo negaré que al pasar este liberalismo á 
últimos del siglo pasado por la Convención francesa, 
se le pegara algo de racionalismo y ateísmo, que es lo 
que lia sido condenado en el S ijllabus ; pero la verdad 
católica ya unida á la l ib e r ta d , y se adapta lq mismo á 
las formas de Gobierno más aristocráticas que á las más 
democráticas. Digo e s to , porque hoy se ha hecho moda 
combatí? el parlamentarismo , mostrando repugnancia 
al nombre de liberal desde que ha sido condenado por 
Su S a n t id ad , cuando lo que en la Encíclica se reprue
ba no es ^ v e r d a d e ra  libertad que nosotros queremos,

Se ha dicho que la reforma no afecta á las prarogati- 
vas de esta Cámara, ni á loe derechos cíe los señores 
Senadores. Yo creo que am engua las unas y los otros, 
y que sobre todo las minorías quedan anuladas. Y  ñ 
propósito de esto decia el Sr. Ministro de la G obernar  
cion que en los sistemas representativos los Ministerios 
gobiernan con ei apoyo de la mayoría y la audiencia de 
las minorías. Perfectamente, Pero ¿cómo se entiende 
est§ audiencia? ¿Quiere S. S. que las minorías estén en 
el segundo grado de los penitentes públicos de ia an t i 
gua Iglesia, en el caso de los audienies á quien se per
mitía en trar  en el templo, pero tenían que estar retira
dos en un rincón y sin despegar los labios?

Estoy hablando sin apuntes en un  discurso improvi
sado, y no puedo pntrar. en detalles. Concluyo, pues, r o 
gando al Senado que no apruebe el dictámen de 1$ co
misión, y que de todos modos, teniendo ®n cuenta que 
el reglamento no lia de regir, Lqstq. la próxima legisla
tura, si a^uí se adopta la misma resolución que en otra

parte, deje la aprobación definitiva para entonces; pues 
le esa m anera  la reforma saldría autorizada por mayor 
número de votos que los que hoy podrá obtener; y ade
más, porque es tan grave, que en circunstancias dadas 
no por este Ministerio, sino por otro que pudiera venir, 
podria conducirse de m anera  qué hubiera que decir:
Yiis Senatus.El Sr. LIMZNIANA: Después de un  mes de discu
sión, y de las numerosas enmiendas que se han presen
tado*, la cuestión está completamente agotada, habiendo sido examinada completamente bajo el punto de vista 
constitucional y político. Por  consiguiente, voy solo á 
hacerme cargo de uno que el Sr. Escudero ha dirigido 
á la comisión. # #DiceS . S. que la comisión ha  traído el reglamento 
bajo u na  forma irregular  y desusada, agravando esa ir
regularidad el haberlo propuesto por autorización: pues 
bien; no haré más que una  observación á S. S.: si un 
solo artículo ha dado lugar al prolongado debate que ha 
visto el Senado, ¿qué seria si se hubiera discutido por 
artículos? Pero note S. S. que lo que se h a  discutido no 
es la autorización, sino el reglamento en todos sus deta
lles, y tanto es as í ,  que se han presentado enmiendas 
á artículos determinados. El cargo es pues perfectamen
te gratuito, y la comisión ruega al Senado que apruebe 
su dictámen.Acto continuo fué aprobado el artículo único , sus
pendiéndose la votación definitiva.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para  mañana: 
discusión del proyecto de ley sobre el ferro-carril de 
Osuna á la línea de Córdoba, y votación definitiva de 
los proyectos de ley aprobados y del de reforma del re
glamento.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis y media.

C O N G R E S O  D E  LO S D IP U T A D O S .
V IC EPRESIDENCIA DEL SR . VALERO Y SOTO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Julio 
de 1867.

Abierta á las dos y m edia ,  se leyó el acta de la  an
terior, y constando á petic ión del Sr. Reina que no ha
bia presentes más que 48 Sres. Diputados, no pudó ce
lebrarse la ses ió n , anunciándose que se avisaría á do- 
rrnrülin nara la Tarimera.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR

DESPACHOS TELEG RÁFICOS.
París  10.—Los despachos de Atenas de hoy contie

nen noticias m uy  graves sobre las operaciones de los 
turcos en Candía.

La ciudad de Kissimos ha  rehusado someterse.
Los turcos han  quemado nueve ciudades, después de 

realizar en ellas u n a  terrible m atanza de mujeres v 
niños.

Treinta jóvenes, hijas de buenas familias, se han  ar
rojado al m ar  para  no caer en poder de los turcos.

B erlín  10.—La Gaceta de la A lem ania  del Norte 
desmiente la noticia que ha  circulado sobre reclam a
ciones de la F rancia  en la cuestión del Schleswig sep- entrional.

ANUNCIOS.
COMISION LIQUIDADORA DE LA COMPAÑIA 

general de Minas en España-.—Con el fin de poder ulti
m ar  la liquidación de esta Compañía, la Comisión nom
brada al efecto por la ju n ta  general de accionistas, usan
do de las facultades que por esta le fueron conferidas y 
en virtud del art.  14 de los estatutos, ha  acordado exi
gir  un  dividendo pasivo de 160 rs. vn. por acción , y fi
jado como plazo en que deberá estar satisfecho el dia 14 de Agosto próximo.

En su consecuencia los señores accionistas se servi
rán  verificar ántes dé dicho dia el pago de la referida 
cantidad de lGO rs. por acción al Secretario de esta Co
misión liquidadora D. Cecilio G urrea ,  que vive calle de 
P iz a r ro , núm. 6 , segundo de la izquierda, presentando 
al mismo tiempo los títulos de sus acciones "para hacer 
en ellos Ja correspondiente  anotación de este desembol
so; en la inteligencia de que se admitirán en pagos cré
ditos contra la Compañía por todo su valor ó acciones 
de aportación de la misma al respecto de 840 rs. cada 
una, que es el exceso de desembolso que represen tan so
bre las demás, después da exigido este dividendo.

Madrid 10 de Julio de 1867.= L a  Comisión liquida
dora, Luis de Víado.=Ceferino Aveoilla.=Gregorio R odríguez Alagueros. 205

 ̂ E sta  Comisión h a  acordado sacar á la ven ía  en pú
blica subasta las minas de cobre y azufre denominadas 
C alvario , E n riq u e , Júpiter  , P rovidencia , San Narciso> 
T r iu n fo , Union y Vulcano, que pertenecen á esta Com
pañía y se hallan situadas en término del Alosno, provincia de Huelva.

Se comprenderán en la venta los terrenos , edificios, 
muebles,  h e rram ien tas ,  m inera les ,  combustibles y cuanto en las minas exista.

La subasta tendrá  efecto ante esta Comisión liquida
dora en sus oficinas calle de P izarro ,  6 , segundo iz
quierda,  el dia 24 del a c tu a l , á la una de la tarde; hasta 
cuya, hora se admitirán proposiciones que deberán ha
cerse precisamente en pliegos cerrados y con sujeción 
al de condiciones que estará de manifiesto en las cita
das oficinas todos los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde,

Madrid 40 de Julio de 486 7 .= P o r  la Comisión liquidadora, el Secretario, C, Garrea. 20o

SE SACA Á PU BLICA Y EX T R A  JUDICIAL SU- 
h^sta la demolición de la casa núm . 8 nuevo, cuesta de Santo Domingo de esta corte.

Las condiciones, íácultativas á que h a  de sujetarse el derribo y las con que ha  de tener lugar  la subasta 
resultan del pliego quo está de manifiesto en la Notaría 
de D. Román Gfi y Masegosa, que la tiene calle del Sal
vador,  4 espaldas de la Audiencia terr i tor ial ,  nú m  3 pi§o segundo de la derecha.

^Pa™ ia ceíe^ f acion he dicha subasta se señala el sábado 20 del corriente Julio, á la una  de su t a r d e , en la 
misma^Notaría, debiéndose advertir  desde luego que las proposiciones que se hagan deberán presentarse en 
pliegos cerrados, formuladas en la forma que aparece 
del pjiego de condiciones, que podrá examinarse Todos 
los dias, de ocho de la m añana  á una de la tard.e

Madrid 40 de Julio de 486 7 .= R o m an  Gil. 209

SA N T O S  D E L  D IA .
San Pío I , P a p a , San A bu nd io , m ártir  r y Santa  Verónica de Julianis, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 40 de Julio 
de 4867.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
en milímetros

TEM PE  
EN Gí

‘Reaumur

RATURA
tADO S.

Centígra
dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO  

del cielo.

6  m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t..
6  t.
9 n .

707,26
707,30
706,66
705,48
703,18
705,78

46°,4 
21°,3 
25°,0 
26°,4 
22°, 7 
20°,6

20°,4 
26°,6 
31°, 3 
33°,0 
28°,4 
25°,7

S. E .  . 
S. E . .
s . s . o .  
s .  s .o .
O.........
O........

Despejado. 
Alguna nube. 
Nubes.
Idem.
Cási cubierto. 
Idem.

Temperatura m áxim a del d i a ...........
Tem peratura m áxim a al so l ..............
Tem peratura  m ínim a del d i a ...........

27°,0 
33°,5 
43°,4

33°,8 
41°,9 
46°,7

Evaporación en las 24 h o ra s -----  8,4 milímetros.
Lluvia en id. id .................................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a 
ñana en varios puntos de la Península  y del extranjero  

el dia 40 de Julio de 4867.

l o c a 

l i d a d e s .

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al n iv e l; 
del mar 
en m ilí
metros. |

Tem
peratu

ra en 
grados 

centesi
males.

Direc
ción del 

viento.

Fuerza
del

viento.

Estado  
del cielo.

Estado 

déla  mar.

Bilbao. . .  
O v iedo . . . 
C o ru ñ a . .  
Santiago.

762,5
762.4
760.4
762.5

23,2
23,022.4
17.4

N. O . .
S
N .O . .  
N . .  . .

B r i s a . 
I d e m . 
I d e m . 
í d e m .

N u b e s . .  Cásicub. 
Cubierto 
Idem . . .

Tranq.
Bella.

9

Uporto. .. / bo, i 2U,U ¡ÍS. O. . Caima C ubierto »
L isb o a . . . 763,4 48,8 O.N.O ), Idem . . . »
Badajoz». 1 757,8 25,0 S. O. B r i s a . N u b e s . . s
San F.°, ájas 7. .. 764,6 21,3 S. O . . Idem » Cubierto Oleaje.
Sev il la . . . ¡ 764,7 24,9 -S. O .. )) N ie b la . . »
Tarifa.. •. i 762,9 24,6 O B r i s a . Cási d.Y Rizada
G ra n a d a . ! 764,9 25,5 S. O . . Calma Despej.®. »
A l ic a n te . i 764,8 30,0 s ....... B r i s a . Al /  nub. Tranq.
M u rc ia . »i 764,7 27,6 N. E .  - ídem . Nubes. . »
Valencia. 1 760,0 28,2 O Idem . Despej/ .
Barcelona. 763,3 24,7 E....... Idem . Nubes . . T ranq .
Zaragoza .: 759,1 27,4 S. E . . Idem . Despej.0. »
Soria. 758,6 24/0 N . O . . Calma Idem . . . »
B ú r g o s . . 766,2 23,4 S. O.. B r i s a . Celajes,. »
S a lam an c1 764,3 25,0 S. O . . ídem . Nubes. . 9
M adr id . . . 763,9 26,6 S. E . . Calma Al /  nub. 9
Cid.-Real.1 768,9 29,6 N .O . . » Despej.0. ))
Albacete.I 763,0 23,0 S. E . . Brisa. Nubes. . ))
Brest, á 7.! 767,7 47.0 E....... Calma D e sp e j / . Calma.
Bayona,id 762,0 48^0 E ___ Idem . id e m . . . Idem.
Cette, id.. 767,0 27,0 N ... Idem . Idem . . . Idem.
MaL's.a,id. 764,2 21,3 N. E . . Brisa . Idem. . . Idem.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉGRAFO S.

Según los partes recibidos , ayer no ha  llovido en
n ing una  provincia.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In 

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
grafios y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER T A S EN EL DIA DE IIOY.
5.866 arrobas de trigo.

729 idem de harina.
G 236 idem de carbón.443 vacas, que componen 43.862 libras de peso.

640 ca rn e ro s , que hacen 45.397 libras de id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,550 á 4,400 escudos a r ro b a , y 
de 0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de c a rn e ro , de 0,242 á 0,284 escudos libra. 
Idem de te rne ra ,  de 0,400 á 0,600 escudos libra. 
Tocino añejo, de 0,284 á Qf306 escudos libra.
Jamón , de 0,500 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7 á 7,200 escudos arroba, y de 0,236 

á 0,260 escudos libra.
PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 4,950 á 2 escudos fanega.
Idem a ñ e ja , de 2,450 á 2,400 id. id.Trigo vend ido   4.287 fanegas.

Precio m edio ..................................... 5,988 escudos.
Lo que se anuncia  al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Julio de 1867.=  E1 Alcalde-Corregi

d o r ,  Marqués de Villamaírna.

Bolsa de Madrid.
C otización oficial del 40 de Julio de 1867.

F O N D O S P Ú B L IC O S .
Títulos del 3 p o r  400consolidado, p u b l icado  33-45, 

70, 65, 70, 80, 75, 90, 80, 85 y!90; á plazo, 33-70 y 85 fin. cor. vol.
Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 32-40 y 30; 

no publicado, 32-40 d.
Deuda del p e r s o n a l , no publicado, 48-70.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a ,  idem,' 95-75. ^
Acciones de ca r re te ra s  g e n era les ,  6 p o r  400 an ua l ,  

emisión de 4.° de Abril  de 4850, de á 4.000 r s . , idem, 78-50 d.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 83-00 d.
Idem de 4.* de Junio de 4854, de á 2.000 rs., idem, 

84-00 d.
Idem id. de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id , 76-00 d.
Idem de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 rs., idem, 74-00.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4856, de á 2.000 rs., id., 74-50 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual, id., 97-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carr i les , de á 2.000 

reales, publicado,64-30, 50 y 30; no publicado, 64-40 d.
Idem id. ( n u e v a s ) ,  de á 2.000 rs. ,  no publicado, 

63-50 d.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , id ., 143-00 p.

CAM BIO S.
L ó n d re s  á 90 d ía s  f e c h a , 49-85.
P a r í s  á 8 dias  v is ta  , 5-49 d.

P lazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Benefich

A lb ace te . . . .  % » L u g o . . . . .  % »
A l i c a n t e . . . .  » M á lag a . . . .  % p. »
Alm ería   par.  » M urcia . . . .  p a r  d. »
Ávila................... Vi » Orense  4 »Badajoz pa r  d. » Oviedo par d. »
B a rc e lo n a . . .  » Palencia . . » y¿
B i lb a o . . . . . .  » */$ Pam plona, par. *
B ú r g o s . . . . .  par.  » P o n tev ed /  par.  »
C á c e r e s . . . . .  par. » Salamanca % »
Cádiz...................  » % d. San Sebas-
C a s te l lo n . . . .  * t i a n   • yA d.
C iudad-R eal .  pa r .  » San tander.  ®
C ó r d o b a . . . . .  » % p. S an t iag o . ,  par. »
C o ru ñ a   J4 d. » S eg o v ia . . .  par.  >
C uenca   1/¡t » Sevilla  % »
G e ro na   par.  » S o r ia   » 9
G ran ada  par  d. » T arragona . 9 9
G u ad a la ja ra ,  par.  9 T erue l  par  d. 9
H u e lv a . . . » . .  pa r .  » T oledo .. . .  y4d. 9
H u esca   » %p. V a lenc ia . ,  par. 9
J a é n ...................  par.  » Valladolid. » %
L e ó n ....................  1 y% V i to r ia . . . .  par. 9
L é r i d a . . .  9 . .  • » % Z a m o ra . . . . ^ p .  9
L o g r o ñ o . .  #e pa r  p.j » Zaragoza», par.  »

i

BOLSAS EXTRANJERAS.
Londres 6 de Julio .— Consolidados, 94 á 94 */&.—

Diferido e sp a ñ o l , 33 á 33 14.
París  6 de Julio.— In ter io r  e sp a ñ o l , 32 %  — Dife

rido ,  34.

E S P E CTÁCULOS-
T e a t r o  d e  v e r a n o . — (Circo de Paul.)—A  las nueve 

de la noche.—Variada y escogida función.—Obsequio á 
los concurrentes.

U i r c o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve de la 
noche.—Función 48.a de abono, cuarto tu rno  de tres y 
cuarto de cuatro. — Gran función de ejercicios ecues
tres  y gimnásticos.

C a m p o s  E l í s e o s .— Hoy, á las ocho y media de la no
che, se celebrará un gran concierto extraordinario ins
trumental,  á beneficio del Real hospital de Nuestra Se
ñora de Atocha, en el que tomarán parte la sociedad de 
Profesores, dirigida por el Sr. B a rb ie r i , y la célebre 
banda de música del regimiento de ingen ie ros , dirigida 
por el Sr. Maimó.

PROGRAM A.
Prim era p arte .

La banda mili tar ejecutará:
4.° Sinfonía de Raym ond.
2 .® Concertante de Lucía.
3.° Sinfonía de Oberon.
4.° Po tpurri  del Fausto.
5.® P otpurri  de A ires Nacionales.

Á LAS DIEZ DE LA NOCHE.
Segunda parte.

La orquesta  de la sociedad de P ro feso res , dirigida 
por el Sr. Barbieri ,  ejecutará el 44.° concierto ins trumental en la forma siguiente:

4.° Marcha de Schiller , de Meyerbeer.
2.® Overtura de Robert B r u c de Rossini.
30 Overtura de l)ev Freysoliiitz , de YVeber.
4. Miscelánea de motivos del Guillermo T e ll , de Rossini.
5.° Overtura de F io r in a , de Pedrotti.

Concluido el concierto se verificará una  magnífica exposicion de fuegos artificiales por el c o n o c i d o  pirotéc
nico Sr. Isidro Hernández (el Castellano).

E n trad a  g e n e ra l , 6 rs.
N o t a . La empresa tiene el honor de anunciar al público que desde hoy en adelante los c o n c i e r t o s  dirigi

dos por el Sr. Barbieri se celebrarán en dias fijos de la 
semana, siendo estos los martes, jueves y sábados, salvó 
alguna excepción en que ios dias festivos aconsejen tras
ladar el concierto á los dias anterior ó posterior de los 
señalados.

T e a t r o  c h i n o .—  (Jardines de Apolo.)~~N  nueve 
de la noche.—Octava función de abono, Cayos pormenores se anuncia rán  por carteles.


